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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Vigo Escuela de Ingeniería Industrial 36020660

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Industria 4.0

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Industria 4.0 por la Universidad de León y la Universidad de Vigo

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración entre las Universidades de Vigo y León sobre la organización y desarrollo de las enseñanzas oficiales del
título de Máster Universitario en Industria 4.0

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de León Escuela de Ingenierías Industrial,

Informática y Aeroespacial

24019172

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Ramos Cabrer Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 33305656T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Joaquín Reigosa Roger Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 36023985M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Enrique Pardo Froján Director de la Escuela de Ingeniería Industrial

Tipo Documento Número Documento

NIF 36057481J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Universitario -Edificio Exeria 36310 Vigo 647343015

E-MAIL PROVINCIA FAX

verifica@uvigo.es Pontevedra 986812010
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Pontevedra, AM 20 de diciembre de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Industria 4.0 por la
Universidad de León y la Universidad de Vigo

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Industria manufacturera y
producción

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

009 Universidad de León

038 Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Vigo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

36020660 Escuela de Ingeniería Industrial

1.3.2. Escuela de Ingeniería Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 47.0

RESTO DE AÑOS 18.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2017/20170630/AnuncioU500-210617-0001_es.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de León
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

24019172 Escuela de Ingenierías Industrial, Informática y Aeroespacial

1.3.2. Escuela de Ingenierías Industrial, Informática y Aeroespacial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master/matricula/normativa#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Resolución de problemas

CG3 - Toma de decisiones

CG4 - Capacidad de gestión de la información

CG5 - Comunicación oral y escrita en lengua propia

CG6 - Conocimiento y uso de lengua inglesa

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

CT4 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los conceptos de ciclo de vida de producto para aprender a aplicarlos con un enfoque integral, con criterios de
sostenibilidad a través herramientas software e infraestructura y soportes digitales.

CE2 - Conocer y aplicar los principios y herramientas de Lean Manufacturing en los procesos de diseño y desarrollo de productos
de la Industria 4.0 para materializar propuestas de innovación a través de ingeniería concurrente y TIC de ingeniería colaborativa.

CE3 - Conocer los fundamentos de la computación en la nube, componentes, herramientas y su orientación como servicio basado en
Internet.

CE4 - Conocer y aplicar herramientas y técnicas de captura, almacenamiento, análisis inteligente y visualización de datos masivos.

CE5 - Conocer y saber implantar en las fábricas las arquitecturas, tecnologías y protocolos empleados en sistemas de comunicación
y redes locales industriales.

CE6 - Conocer el rol de la ciberseguridad en las fábricas del futuro, los métodos, técnicas y limitaciones para poder implantar
infraestructuras industriales seguras.

CE7 - Conocer los fundamentos de la Inteligencia Artificial y sus aplicaciones prácticas más importantes de cara a su implantación
en los procesos de diseño y fabricación.

CE8 - Saber utilizar métodos de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones en base a razonamientos y
motores de inferencia para ser implantadas en la Industria.

CE9 - Conocer los principios, técnicas y sistemas que comprende el concepto de Internet Industrial de las Cosas (IIoT) y su relación
con el diseño y la fabricación.
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CE10 - Saber cómo se implantan sistemas de control industrial robustos, flexibles y tolerantes a fallos, a través de sistemas de
adquisición de datos y toma de decisiones adecuada a cada situación.

CE11 - Conocer y utilizar los elementos y principios de funcionamiento de los sistemas ciberfísicos resultado de la integración de
procesos físicos, computacionales y de comunicaciones.

CE12 - Desarrollar sistemas ciberfísicos para su aplicación a soluciones de producto y de proceso en las fábricas, empleando
procedimientos de Ingeniería de Sistemas.

CE13 - Utilizar la integración de diferentes fuentes de datos para la definición de sistemas de gestión de la cadena de suministro
flexibles, fiables y eficientes, apoyados en el Internet Industrial de las Cosas y las herramientas software de gestión logística
optimizada.

CE14 - Conocer los conceptos, principios y herramientas propios de los sistemas de fabricación inteligentes, que facilitan el acceso
a la información y los datos de producción mediante herramientas automatizadas de captación, procesado y visualización de
información.

CE15 - Conocer y aplicar las tecnologías de fabricación aditiva, los materiales utilizados y las estrategias de aplicación en el diseño
y fabricación de productos.

CE16 - Desarrollar modelos, maquetas y prototipos utilizando técnicas y herramientas de fabricación aditiva.

CE17 - Conocer las técnicas y herramientas avanzadas de metrología, calibración y acreditación.

CE18 - Desarrollar estrategias de verificación dimensional avanzada para su aplicación a componentes y productos de la industria
conectada.

CE19 - Conocer, utilizar y saber implementar principios, aplicaciones, componentes, instrumentación e instalaciones de sistemas
robotizados avanzados para la industria.

CE20 - Conocer y saber aplicar principios, técnicas y equipos de inmersión en realidad virtual, aumentada e híbrida de cara a su
implantación en la industria.

CE21 - Conocer y Saber usar herramientas de modelado y simulación por elementos finitos, diferencias finitas y fluidodinámica
computerizada (CFD) como herramientas de Ingeniería Asistida (CAE).

CE22 - Seleccionar las herramientas adecuadas de modelado y simulación por elementos y diferencias finitas (FEM) y
fluidodinámica computerizada (CFD) para la resolución de problemas de ingeniería de diseño y fabricación.

CE23 - Conocer y seleccionar los entornos CAD/CAM/CAE avanzados más adecuados para ser integrados e implantados en la
Industria.

CE24 - Saber aplicar herramientas avanzadas de diseño, fabricación e ingeniería asistida al modelado y fabricación de piezas y
conjuntos mecánicos complejos en la Industria.

CE25 - Conocer y saber utilizar técnicas y herramientas de modelado y simulación matemática de sistemas de eventos discretos y
sistemas dinámicos para aplicar en entornos de producción.

CE26 - Aplicar las herramientas de simulación a la resolución de problemas específicos de la gestión de plantas e integrarlas en el
proceso de implantación de los paradigmas 4.0.

CE27 - Conocer y aplicar las técnicas y herramientas de ingeniería para la industrialización del producto en contextos "Lean"

CE28 - Desarrollar estrategias para el aprovechamiento de la capacidad de innovación en diseño y fabricación en empresas
industriales

CE33 - Identificar y desarrollar habilidades y destrezas clave en equipos multidisciplinares para los procesos de implantación y
evolución hacia la industria 4.0

CE34 - Desarrollar habilidades para la gestión por competencias de personas en equipos de alto rendimiento en el contexto de la
Industria 4.0.

CE29 - Conocer e integrar de forma rigurosa los procedimientos y técnicas necesarios para la elaboración y puesta en marcha de
proyectos de investigación, desarrollo e innovación en el contexto de la Industria 4.0

CE30 - Desarrollar las capacidades críticas/autocríticas y comunicativas en un proyecto de investigación, con criterios de excelencia
y calidad en ámbitos nacionales e internacionales.

CE31 - Conocer las herramientas informáticas avanzadas de cálculo matemático y su empleo en aplicaciones de ingeniería.

CE32 - Seleccionar y aplicar herramientas avanzadas de cálculo para la resolución de problemas matemáticos en el ámbito de la
ingeniería de diseño y la fabricación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

4.2.1. Acceso

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su Artículo 16 indica
que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario las y los aspirantes deberán de cumplir alguno de los siguientes requisitos:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español (graduada o graduado universitario, licenciada o licenciado, arquitecta o arquitecto, ingeniera o inge-
niero, arquitecta técnica o arquitecto técnico, ingeniera técnica o ingeniero técnico, diplomada o diplomado) u otro expedido por una institución de educación su-
perior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Las y los aspirantes con titulación extranjera expedida en una institución de educación superior no perteneciente a un Estado del Espacio Europeo de Educación
Superior podrán acceder a los estudios de Máster si cumple alguno de los siguientes requisitos:

a. Estar en posesión de un título expedido por un sistema universitario extranjero que esté homologado a un título español que habilite para el acceso a los
estudios de posgrado.

b. Poseer un título expedido por un sistema universitario extranjero, ajeno al EEES, y sin homologación, con la comprobación previa de que el título expe-
dido por el sistema universitario extranjero acredita un nivel de formación equivalente al correspondiente título español de grado y que faculta para el
acceso a los estudios de posgrado en el país en el que se expide el título.

c. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

4.2.2. Admisión

El RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el RD 861/2010
establece, en su Artículo 17, que los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de
méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad. La normativa de la Universidad de Vigo, dispone,
a través de su Reglamento de los Estudios Oficiales de Posgrado, aprobado en Consello de Goberno en su sesión del 14 de marzo de 2007, y modifi-
cado el 16 de abril de 2010, que el órgano competente en relación con el procedimiento de admisión en los títulos de Máster es la Comisión Académi-
ca de Máster (CAM).

4.2.2.1. Órgano Competente para la Admisión: CAM

El órgano que llevará a cabo el proceso de admisión será la CAM. Para elaborar la presente Memoria de Solicitud de Verificación se constituyó una
Comisión Redactora paritaria a partir de los contactos iniciados por la Comisión Académica del máster precedente de la UVIGO con la ULE y en el
marco de la reciente alianza estratégica las dos instituciones académicas, con el objetivo, entre otros, de afianzar la cooperación interterritorial acadé-
mica e institucional: «Se trata de aprovechar las oportunidades para llevar a cabo una cooperación inteligente que nos permita tener un núcleo acadé-
mico fuerte, que sea referente para Europa desde el noroeste español».

En este contexto se redactó y aprobó por parte de los dos centros que promueven el título, EEI de la UVIGO y EIIIA de la ULE, una expresión de inte-
rés común que dará lugar a un Convenio de Master Interuniversitario (CMI) que deberá ser firmado por ambos rectores. El CMI sirve para dar el apoyo
institucional a la relación interuniversitaria, respaldar el interés compartido en la implantación de la titulación y regular las bases de actuación para la
gestión del título conjunto de Máster universitario.

La CAM del futuro máster será el órgano responsable de la organización, diseño, coordinación y seguimiento de las actividades de formación del más-
ter. Se regirá con un reglamento de régimen interno, que contará con el visto bueno de las universidades firmantes del convenio. La CAM estará com-
puesta por seis docentes del máster, tres por cada universidad, siendo:

· Presidente: Coordinador/a del Máster. Docente del máster de la UVIGO.

· Secretaria/o: Docente del máster de la ULE

· Vocales: Dos docentes del máster de la UVIGO y dos docentes del máster de la ULE

4.2.2.2. Condiciones de admisión

1.Requerimientos:

a) Prioridad de titulaciones para la Admisión: Las titulaciones requeridas para la admisión son, por este orden:

· Grados, Másteres e Ingenierías en el ámbito de la Ingeniería Industrial

· Titulaciones de Grado, Máster e Ingeniería de Minas, Naval, Aeroespacial, Telecomunicaciones, Informática, Civil, Montes, Agró-
nomos, Químicos, siempre que tengan relación con las materias del máster

· Otras titulaciones (Grados o Másteres en otras Ingenierías, Ingenierías Técnicas, Arquitectura, Arquitectura Técnica, Licenciaturas
y Diplomaturas) que tengan relación con las materias del máster.

b) Dado que se imparten asignaturas en lengua inglesa, se establece como criterio recomendable para priorizar la admisión acreditación de nivel B1 o
equivalente. Los requisitos de prioridad para la admisión relacionados con el idioma castellano para extranjeros serán equivalentes al del inglés para
hispanohablantes, pudiendo ser justificados a través de acreditación oficial o mediante entrevista personal.

Las exigencias a nivel de idioma del Máster en Industria 4.0 seguirán las directrices similares a las del Máster en Ingeniería Industrial de la EEI de UVi-
go, que exige para completar el proceso de matrícula la aportación de documentación justificativa del nivel B1 o equivalente, en período de validez, pa-
ra el idioma inglés del alumno, en cualquier modalidad reconocida oficialmente. Alternativamente, este requisito se considerará acreditado cuando el
alumno proceda de una titulación que a través de su Memoria de Verificación justifique la adquisición del nivel B1 de idioma inglés o equivalente, con
una antigüedad máxima de tres años a la fecha de matriculación.

La falta de cumplimiento de dicho requisito podrá subsanarse con la superación de una prueba de inglés específica equivalente al nivel B1 con anterio-
ridad a la finalización del periodo ordinario de matrícula, organizada por la Comisión Académica del máster y supervisada por personal académico de
la Universidad del área de Lengua Inglesa o acreditado para la docencia en inglés en la UVigo.

No se permitirá la matrícula de los alumnos que no dispongan de acreditación de idioma inglés B1 en vigor, y que no hayan superado (o no se hayan
presentado a) la prueba específica de nivel de idioma del Máster organizada al efecto.
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2.Criterios de Valoración:

· Titulación, con atención al orden de la prioridad del punto anterior (35 %).

· Expediente académico, con especial atención a las materias cursadas relacionadas con el máster (30 %).

· Currículum Vitae, con especial atención a los méritos alegados, más entrevista personal (20 %).

· Otros méritos, tales como idiomas, premios, becas (otros estudios de 1er y 2º ciclo, pre doctorales, etc.) (15 %).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, ha sido modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, el Real Decreto 99/2011, de 28 de
enero, el Real Decreto 534/2013, de 12 de julio, el Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero, el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, el
Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo y el Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

A) Universidad de Vigo

Desde la universidad de Vigo se ofrecen, a través de diversos servicios y programas de orientación y apoyo al estudiante, que se enumeran a conti-
nuación:

· Gabinete Psicopedagógico

· Programa de Apoyo a la Integración del Alumnado con Necesidades Especiales (PIUNE)

· Servicio de Información al Estudiante (S.I.E.)

· Fundación Universidad de Vigo

· Área de Empleo

· Oficina de Relaciones Internacionales (ORI)

· Unidad de igualdad

Por otra parte, desde la EEI de Vigo se organiza la orientación y apoyo al estudiante en base a los siguientes elementos:

· Plan de acción tutorial (PAT): Este plan está enmarcado dentro del procedimiento DO-0203 P1 de Orientación al estudiantado del sistema de garantía de calidad. El plan está estructurado en base a una serie de ac-

tividades que se planifican y aprueban en la comisión de garantía de calidad con carácter anual, dichas actividades se estructuran típicamente como se indica en la siguiente tabla:

ACCIONES DE ACOGIDA   Actividad 1. Acto de bienvenida (sede ciudad y sede campus):

· Acto de acogida/bienvenida

· Charla de presentación llevada a cabo por el director de la EEI

· Vídeo de la EEI

· Información sobre planificación docente

· Charla de orientación profesional impartida por un profesional de empresas del sector

Actividad 2. Sesión informativa servicios básicos de la Universidad (nuevos alumnos):  Charlas informativas sobre diversos servicios: Centro de Linguas, Servicio de Deportes, Biblioteca, Delegación de Alumnos, etc. Actividad 3. Sesión informativa planificación carrera formativa EEI: 

Charlas/sesiones informativas sobre: cursos de idiomas y exámenes de acreditación de nivel de inglés organizados por el Centro de Linguas, requisitos y preparación de estancias en el extranjero, requisitos y preparación de prácticas en empresas, planificación de la carrera formativa de la EEI, etc.

Actividad 4. Sesión divulgativa actividades EEI:  Charlas/sesiones informativas en las que se dan a conocer diversas actividades de interés para el alumnado que se están realizando por miembros o equipos de la EEI. Actividad 5. Acogida/tutoría alumnos extranjeros:

· Charla/sesión informativa individual sobre el Centro y sus títulos a alumnos extranjeros por parte de la Subdirección de Relaciones Exteriores.

· Contacto continuado a lo largo de la estancia del alumno extranjero.

ACCIONES DE APOYO A LA FORMACIÓN Actividad 1. Sesiones informativas programas movilidad: Charlas/sesiones informativas sobre los distintos programas de movilidad, los requisitos necesarios y la normativa aplicable. Actividad 2. Apoyo en técnicas de organización personal

y objetivos: Curso(s)/Jornada(s) de apoyo a estudiantes sobre técnicas de organización del tiempo y técnicas de estudio. Actividad 3. Idiomas: Cursos de inglés (y otros idiomas) organizados en colaboración con el Centro de Linguas. Actividad 4. Seguimiento proceso aprendizaje: Valorar las

dificultades de los alumnos en las distintas asignaturas del curso, así como detectar problemas de coordinación horizontal y vertical entre asignaturas. Actividad 5. Sesión informativa planificación carrera formativa EEI:

· Sesión informativa sobre: planificación curricular o carrera formativa, asignaturas docencia en inglés, requisitos y preparación de estancias en el extranjero

· Planificación curricular formativa de la EEI

ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL Actividad 1. Sesión informativa planificación curricular y carrera formativa en la EEI: Sesión informativa dirigida a la realización de prácticas en empresas, estancias en el extranjero, Trabajo Fin de Máster y organización académi-

ca del curso. Actividad 2. Acciones de orientación laboral y/o empleabilidad: Curso(s)/Jornada(s) de empleabilidad.

Con carácter anual, se realiza un informe final de evaluación del PAT, que se somete a la aprobación de la Comisión de Garantía de Calidad y a la Co-
misión Permanente, dicho informe se registra como la evidencia R2-DO-0203-P1 del sistema de calidad. En dicho informe se recogen las acciones
efectivamente realizadas, así como algunos detalles relevantes de las mismas (nº de asistentes, contenido, conclusiones, etc.).

Estructura organizativa del centro: La estructura de la dirección del centro está optimizada para responder a las necesidades de apoyo y orientación
al estudiante, concretamente las subdirecciones más implicadas son:

· Subdirección de Alumnado: Tiene la misión específica de coordinar el PAT, promover las acciones de apoyo y orientación genera-
les y dar orientación personalizada en aquellos casos que lo requieran (necesidades especiales) o en aquellos casos que simplemen-
te lo soliciten.

· Subdirección de Relaciones Exteriores: Presta apoyo y orientación específicos en temas de movilidad, tanto alumnos propios como
ajenos.

· Subdirección de Relaciones con las Empresas: Presta apoyo específico para la realización de prácticas en empresas.

Todas las subdirecciones indicadas cuentan con un horario semanal dedicado específicamente a atender al alumnado.

Toda la información referida a este ámbito, está disponible a través de la página web del centro en la sección de Alumnos, Alumnado actual, concreta-
mente el enlace es el siguiente: http://eei.uvigo.es/eei_es/alumnos/actuais-alumnos/pat/ .

B) Universidad de León

Desde la Universidad de León se ofrecen diversos servicios y programas de orientación y apoyo al estudiante, ya descritos en el apartado 4.1.3.
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C) Enseñanzas que se impartan en la modalidad presencial con simultaneidad en ambas sedes

Dado que es un máster interuniversitario en el que se prevé docencia presencial, al poder darse el caso de que la docencia se imparta desde una ubi-
cación distinta a la de los alumnos, se utilizarán los recursos de hardware y software de ambas universidades para poder asegurar que los alumnos
puedan seguir las clases en tiempo real sin mermas de calidad. En el caso de la UVIGO la plataforma Faitic (Claroline/Moodle) da un soporte adecua-
do para docencia a distancia con diferentes metodologías, tales como foros y otras herramientas telemáticas, además de poder disponer de recursos
de videoconferencia. La ULE cuenta con una plataforma o campus virtual sobre Moodle. Además, tanto en la EEI de Vigo como en la EIIIA de León,
cuentan con aulas acondicionadas para dar soporte hardware a las metodologías docentes telemáticas. Por tanto, se evidencia que ambas escuelas e
instituciones están preparadas para llevar a cabo la impartición del máster de forma presencial y simultánea ya que cuentan con las infraestructuras y
recursos necesarios para ello.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

Siendo un máster interuniversitario, en cada universidad participante se aplican sus normas de gestión académica,
incluidas las que tienen que ver con transferencia y reconocimiento de créditos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y sus modificaciones posteriores,
en relación con el reconocimiento y transferencia de créditos, el Consello de Goberno de la Universidad de Vigo en
su sesión del 21 de marzo de 2018 aprobó la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universi-
dad de Vigo.

Por su parte, la Universidad de León aprobó en su Consejo de Gobierno en sesión de 9 de marzo de 2015 aprobó la
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de León para los Estudios Oficiales de
Grado y Máster, establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

En cualquier caso, en la convocatoria de matrícula de cada curso académico se recoge el procedimiento a seguir y
los plazos fijados para el curso académico en vigor. Con carácter general, el procedimiento para el reconocimiento
de créditos se iniciará a petición de la o el interesado, quien presentará una solicitud en la secretaría de alumnado
del centro de adscripción de la titulación, dirigida a la Comisión Académica del Máster, dentro de los plazos previstos
al efecto. El reconocimiento también se podrá realizar de oficio por la administración en aquellos supuestos recogi-
dos en la normativa.

Tal y como se recoge en la normativa, el reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster debe respetar las
siguientes reglas básicas:

1. Serán objeto de reconocimiento por asignaturas, módulos y complementos formativos del programa de estudios de Máster
cualquier estudio universitario, perfil académico o profesional coincidentes con las competencias y conocimientos que se im-
partan en el máster así determinado mediante la correspondiente resolución rectoral, de conformidad con los órganos acadé-
micos de estos estudios.

2. Los módulos, asignaturas y complementos de formación reconocidos se considerarán superados a todos los efectos en los ex-
pedientes del alumnado.

3. Solo se podrán reconocer estudios correspondientes a los segundos ciclos de enseñanzas, conducentes a las titulaciones de
Licenciatura, Ingeniería y Arquitectura o a otros másteres oficiales.

4. El número de créditos que será objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el plan de estudios.

5. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento de un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior, o incluso ser reconocidos en su totalidad, siempre que el correspondiente
título propio se extinga y sea substituido por un título oficial.

6. En todo caso, no se podrán reconocer los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster.

No obstante, para cada curso académico se publica un Procedimiento de transferencia y reconocimiento de crédi-
tos para titulaciones adaptadas al EEES, en el que se concretan las instrucciones en cuanto a criterios de aplicación,
plazos y procedimientos.
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Experiencia laboral o profesional

En la titulación de Máster en Industria 4.0 se reconocerán créditos optativos por experiencia laboral o profesional
previa, hasta un máximo de 6 ECTS y en módulos de 2 ECTS. Como criterio general, el reconocimiento de créditos
se hará en función de la duración de la experiencia laboral o profesional acreditada, siempre que se haya desarro-
llado en empresas, instituciones o actividades propias del ámbito de la Industria 4.0 con posterioridad a la obtención
del título con el que se accede al máster. Se reconocerán 2 ECTS por cada seis meses de experiencia profesional,
con un máximo acumulable de 6 ECTS.

Títulos propios

De cara al reconocimiento de créditos cursados en títulos propios, sólo se considerarán los cursados en aquellas ti-
tulaciones de máster adaptadas al EEES impartidas en los centros participantes en esta propuesta. Ante la solicitud
individual de cada alumno/a, la Comisión Académica del Máster estudiará caso por caso las competencias y conteni-
dos formativos de las asignaturas objeto de reconocimiento y decidirá la conveniencia del reconocimiento solicitado.
Se mantendrá una tabla de equivalencias para las asignaturas reconocidas.

Enseñanzas superiores oficiales no universitarias:

No se reconocerán créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

El órgano en que reside la decisión de todos estos reconocimientos será la Comisión Académica del Máster.

Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos por Universidad

A continuación, se incluye las Normativas de Transferencia y Reconocimiento de créditos para titulaciones adapta-
das al Espacio Europeo de Educación Superior de la Universidad de Vigo y la Universidad de León:

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDADE DE VIGO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales determina que las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimien-
to y transferencia de créditos. Así mismo, se defínen estos conceptos y sus principales efectos en el contexto de las
nuevas enseñanzas universitarias oficiales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales, y modificaciones posteriores, el Consello de Goberno de la Univer-
sidade de Vigo en su sesión de 21 de marzo de 2018 acordó aprobar la NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RE-
CONOCIMIENTO DE CRÉDITOS.

Artículo 1.- Transferencia de créditos

· La transferencia de créditos consiste en la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en las enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la misma u otra universidad, que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

· La Universidade de Vigo transferirá al expediente académico de su estudiantado, previa petición de la persona interesada, to-
dos los créditos obtenidos en las enseñanzas oficiales cursadas en esta universidad o en otra universidad y se reflejarán en el
Suplemento Europeo al Título.

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos consiste en la aceptación por la universidad de los créditos que, después de obtenerse
en unas enseñanzas oficiales, en la misma o en otra universidad, son computados en otras distintas para los efectos
de la obtención de un título oficial. Así mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los
que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, do 21 de diciembre, de Universidades.

Artículo 3.- Reconocimiento de créditos en las titulaciones de grado

El reconocimiento de créditos en las titulaciones oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas básicas

· Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento un número
de créditos que sea por lo menos el 15 por ciento del total de créditos del título, correspondientes a materias de formación bá-
sica de dicha rama.
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· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica cursadas perte-
necientes a la rama de destino.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
los conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el/la estudiante o bien asociados a una previa
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Reconocimiento de créditos por realizar actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación:

· El alumnado de Grado de la Universidade de Vigo, de acuerdo con el Reglamento de créditos por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Consello de Goberno
del 19 de octubre de 2016), podrá solicitar el reconocimiento académico de créditos optativos por dichas actividades por un
máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

· Independientemente de reconocimiento indicado en el punto anterior, el alumnado de Grado de la Universidade de Vigo po-
drá solicitar el reconocimiento académico de hasta un máximo de 6 créditos optativos por formación en idiomas, siempre que
la citada formación se realice a lo largo de su permanencia en la universidad y esté impartida por el Área de Normalización
Lingüística de la Universidade de Vigo, por el Centro de Linguas de la Universidade de Vigo, por un centro de lenguas uni-
versitario acreditado por la Confederación Europea de Centros de Lenguas de Enseñanza Superior, o por una Escuela Oficial
de Idiomas o centro oficial equivalente en otro país.

· En el caso en que la memoria de verificación de la titulación correspondiente fije un número máximo de créditos para reco-
nocer por actividades universitarias menor de 12 créditos, se aplicará el máximo recogido en la memoria de verificación. En
este caso, el estudiantado podrá solicitar el reconocimiento de créditos por actividades universitarias según lo indicado en
cualquiera de los puntos 1 y 2 anteriores hasta completar dicho máximo.

· Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente académico como créditos optativos de la titulación.

Artículo 4- Reconocimiento de créditos en las titulaciones de máster

El reconocimiento de créditos en las titulaciones oficiales de máster deberá respetar las siguientes reglas básicas:

1. Serán objeto de reconocimiento por materias, módulos y complementos formativos del programa dos estudios de máster
cualquier estudio universitario, perfil académico o profesional coincidentes con las competencias y conocimientos que se im-
partan en el máster así determinado mediante la correspondiente resolución rectoral, de conformidad con los órganos acadé-
micos de estos estudios.

2. Los módulos, materias y complementos de formación reconocidos se considerarán superados a todos los efectos y figurarán
en el expediente del alumnado.

3. Solo se podrán reconocer estudios correspondientes a los segundos ciclos de enseñanzas conducentes a las titulaciones de Li-
cenciatura, Ingeniería y Arquitectura o a otros másteres oficiales.

Artículo 5.- Reconocimientos de créditos por experiencia laboral y profesional y por títulos propios

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real decreto 1393/2007, del 29 de octubre, por el que se estable-
ce la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser
también reconocida en forma de créditos que computarán para los efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al citado título.

El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, de ser el caso, ser reconocidos en su totali-
dad siempre que el título propio correspondiente sea extinguido y sustituido por un título oficial.

En todo caso, no podrán ser reconocidos los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

Artículo 6.- Validación parcial de estudios extranjeros

De acuerdo con lo establecido en el RD 967/2014, del 21 de noviembre, la validación de estudios extranjeros por es-
tudios universitarios españoles parciales le corresponde a la universidad española a la que la persona interesada so-
licitase dicha validación para proseguir sus estudios, de acuerdo con los criterios que fije el Consejo de Universida-
des.
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Estudios extranjeros objeto de validación:

1. Podrán ser validados los estudios universitarios extranjeros que cumplan los criterios que fije el Consejo de Universidades y
que no incurran en ninguna causa de exclusión recogida en el artículo 3 del Real Decreto 967/2014, del 21 de noviembre, ter-
minaran o no con la obtención de un título.

2. Cuando los estudios concluyesen con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una profesión regulada, la persona
interesada podrá optar entre solicitar la homologación por el título universitario oficial español correspondiente o la valida-
ción de estos estudios, teniendo en cuenta que ambas posibilidades no se pueden solicitar simultáneamente.

Cuando después de solicitar la homologación de un título, ésta fuera denegada, la persona interesada podrá solici-
tar la validación parcial de sus estudios, siempre que la denegación no se fundase en alguna de las causas recogi-
das en el artículo 3.2 del Real Decreto 967/2014, del 21 de noviembre.

Únicamente se podrán reconocer/validar las materias superadas por cada estudiante siempre que las competencias
acreditadas, los contenidos y la carga lectiva se consideren incluidas en materias de un plan de estudios conducente
a la obtención del título oficial al que pretende acceder.

Artículo 7.- Reconocimiento de estudios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones anteriores al Real Decreto
1393/2007, del 29 de octubre serán los establecidos en esta normativa.

Artículo 8.- Unidad de reconocimiento

La unidad de medida para el reconocimiento será el crédito. Deben reconocerse materias completas. En el expe-
diente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta para los efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

Artículo 9.- Criterios para el reconocimiento de créditos

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y, en su caso, concrete la Universidade
de Vigo.

Los centros podrán establecer, para cada una de sus titulaciones de grado y máster:

· Criterios específicos adecuados a cada titulación de grado o máster del centro. Estos criterios serán públicos y vincularán las
resoluciones que se adopten.

· Tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras universidades y aquellos que puedan ser reconocidos en el plan de es-
tudios de la propia universidad. En estas tablas se especificarán los créditos que se reconocen y, de ser el caso, las materias,
conjunto de materias o módulos equivalentes y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

· Tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, del 29 de octubre, y las titulaciones adap-
tadas a esta normativa.

Estos criterios y tablas se aprobarán en Junta de Centro y se harán públicos para conocimiento general.

Las memorias de verificación de las titulaciones de grado y máster deberán incluir y justificar los criterios de recono-
cimiento de créditos a los que se refiere esta normativa, así como el número de créditos que se reconocerán por:

1. Créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
2. Créditos cursados en títulos propios
3. Acreditación de experiencia profesional o laboral

Se le comunicarán a cada estudiante los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención
del título, según las competencias acreditadas y según sus estudios de procedencia. También podrá especificarse
la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módulos,
materias o ciclos.

Artículo 10.- Calificación en el reconocimiento de créditos.
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La calificación en las diferentes modalidades de reconocimientos de créditos son las siguientes:

1. Entre materias de distintas titulaciones oficiales: Las materias reconocidas en el plan de estudios en el que la/el alumna/o se
matricule incorporarán la misma calificación de las materias de origen, excepto que no tengan calificación o que figuren con
la mención de apto.

2. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias: Podrán ser objeto de reconoci-
miento los estudios que conduzcan a la obtención de los títulos oficiales de grado desde un título de técnico/a superior de for-
mación profesional, de técnico/a superior de artes plásticas y diseño y/o de técnico/a deportivo superior, en las condiciones
que establece el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

3. Las materias reconocidas en grado incorporarán la calificación de la nota media obtenida en el ciclo superior. No se podrán
reconocer este tipo de enseñanzas en titulaciones de máster universitario.

4. Reconocimiento de créditos por cursar enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios): El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación por lo que no computarán para los efectos de baremación del expediente.

5. Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia profesional o laboral: El reconocimiento de estos créditos no in-
corporará calificación por lo que no computarán para los efectos de baremación del expediente.

6. Reconocimiento de créditos por prácticas externas extra curriculares: El reconocimiento de estos créditos se establece en la
Normativa sobre prácticas externas del alumnado de la Universidade de Vigo.

7. Reconocimiento de créditos por realizar actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación: el reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación por lo que no computarán para los
efectos de baremación del expediente.

Artículo 11.- Procedimiento para el reconocimiento de créditos.

El reconocimiento de créditos de esta normativa se realizará de acuerdo con los siguientes procedimientos:

1. El reconocimiento de créditos establecido en el artículo 3.2 se realizará de acuerdo con el procedimiento y plazo que se es-
tablezca en el Reglamento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

2. El reconocimiento de créditos establecido en el artículo 6 se realizará de acuerdo con el procedimiento y plazo establecido en
la Resolución rectoral del 19 de febrero de 2018 por la que se establece el procedimiento para la validación parcial de estu-
dios universitarios extranjeros y la admisión en estudios de grado en la Universidade de Vigo.

3. El resto de los reconocimientos a los que hace referencia esta normativa se realizarán de acuerdo con el procedimiento y pla-
zo establecidos en la convocatoria de matrícula de cada curso académico y serán solicitados en la unidad administrativa del
centro que imparta la titulación objeto de reconocimiento.

Los expedientes de solicitud de reconocimiento de créditos serán resueltos por la rectora o rector, que delegará en
los/las decanos/as y directores/as, e informados por la Junta de Centro (o Comisión en que delegue) o por la Comi-
sión Académica de Máster. Este informe no será preciso en el caso de solicitud de reconocimiento de materias de
formación básica o de la existencia de tablas de reconocimiento.

Artículo 12.- Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La facultad de interpretación de la presente normativa es competencia exclusiva del Vicerrectorado con competencia
en Estudiantes.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor a partir del curso 2018/2019.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN PARA LOS ESTUDIOS OFICIA-
LES DE GRADO Y MÁSTER ESTABLECIDOS AL AMPARO DEL REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

C
SV

: 3
39

03
29

12
79

45
06

17
99

23
99

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317056

15 / 79

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se es-
tablece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales señala, en su Art. 6, que «las Universidades elabo-
rarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos». Asimismo, el
Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, ha introducido modificaciones en materia de reconocimiento de créditos en
las titulaciones de Grado y Máster, que deben ser incorporadas a la normativa interna de las universidades.

La Universidad de León pretende no sólo dar cumplimiento a los objetivos a los que hace referencia el citado Real
Decreto, sino también considera necesario proporcionar la mayor información posible al estudiante en los procesos
de reconocimiento y transferencia de créditos a que hubiere lugar, de tal manera que, una vez producido el reconoci-
miento, conozca los créditos del correspondiente plan de estudios que le han sido reconocidos e, indirectamente, los
que le restan por cursar.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 13 de noviembre de 2009, modificado por Acuerdo del propio
Consejo de Gobierno de fecha 8 de febrero de 2011, se aprobó la anterior normativa interna de reconocimiento y
transferencia de créditos en las titulaciones de grado y máster de la Universidad de León, implantadas al amparo de
los Reales Decretos 1393/2007, de 29 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias, modificado por
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprobó el Esta-
tuto del estudiante universitario. La experiencia adquirida con el desarrollo y aplicación de la citada normativa interna
en los últimos cursos académicos hace aconsejable introducir algunos ajustes que permitan mejorar la misma desde
criterios de simplificación y eficacia. Si bien los cambios a realizar no son demasiado profundos, afectan notablemen-
te a la propia estructura de la norma, motivo este por el que se propone un nuevo texto, basado en la anterior, en lu-
gar de una modificación de la redacción original.

Uno de los objetivos principales de esta nueva versión es diferenciar entre los másteres universitarios dependientes
de Facultades y Escuelas (en su mayor parte por poseer directrices del Ministerio para el desarrollo de sus memo-
rias o por ser requisito para el ejercicio de profesiones reguladas en España), del resto de los másteres, dependien-
tes académicamente de Departamentos e Institutos y gestionados actualmente por la Unidad de Posgrado (y previ-
siblemente, en un futuro próximo, al Centro de Posgrado). A los primeros se les va a dar el mismo tratamiento que a
los grados, siendo los Decanos y Directores de Escuela los competentes para la resolución de los expedientes, y a
los segundos uno distinto, asumiendo en ellos el Vicerrector con competencias de Ordenación Académica las funcio-
nes de los Decanos y Directores de Escuela en lo referente a reconocimiento de créditos.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar
en los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster que se realicen en la Universidad de León, al amparo de lo
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos: Definición.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de León de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas oficiales en la misma u otra Universidad, son computados en otras enseñanzas distintas imparti-
das en la Universidad de León a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o de Máster. Asimismo, podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas propias universitarias o en enseñanzas oficiales
no universitarias, al igual que la experiencia profesional o laboral o la realización de determinadas actividades, res-
petando los límites establecidos en esta norma.

Artículo 3. Transferencia de créditos: Definición.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la consignación y constancia en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante de la Universidad
de León, matriculado en un título de Grado o de Máster, de la totalidad de los créditos obtenidos por dicho estudian-
te en enseñanzas oficiales, cursadas con anterioridad, en la misma u otra Universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

CAPÍTULO II

Comisiones para el reconocimiento de créditos
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A los efectos de valorar las solicitudes de reconocimiento de créditos y llevar a efecto las funciones asignadas por
esta normativa, se habilita a la Comisión General y a las Comisiones Técnicas de Reconocimiento de Créditos.

Artículo 4. Comisión General de Reconocimiento de Créditos.

Esta Comisión, cuya composición se renovará cada cuatro años, estará formada por:

1. El Vicerrector con competencias en materia de Ordenación Académica o persona en quien delegue, que la presidirá.
2. Cinco miembros pertenecientes a las Comisiones Técnicas de Reconocimiento de Centro, uno por cada una de las cinco ra-

mas de conocimiento que recoge el Real Decreto 1393/2007.
3. Dos Directores de Departamento.
4. Los Directores de las Áreas de Grado y de Posgrado.
5. El Jefe de la Sección de Coordinación de Centros, que hará las labores de Secretario, con voz, pero sin voto.

Los cometidos de esta Comisión son:

1. Elevar informe sobre la resolución de los recursos de alzada al Rector, contra las resoluciones de los Decanos y Directores,
en el caso de las enseñanzas oficiales de Grado y de los másteres dependientes de Facultades y Escuelas, y contra las resolu-
ciones del Vicerrector con competencias en materia de ordenación académica en el resto de los másteres.

2. Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Técnicas de Reconocimiento de los títulos en los procesos de reco-
nocimiento de créditos.

3. Coordinar a las Comisiones Técnicas en la aplicación de esta normativa, evitando disparidad de criterios entre las mismas.
4. Refrendar las propuestas de reconocimiento automático de créditos entre titulaciones realizadas por las Comisiones Técnicas

de Reconocimiento de créditos a las que hace referencia el Artículo quinto.
5. Refrendar las propuestas realizadas por las Comisiones Técnicas de Reconocimiento de Créditos respecto al reconocimiento

de créditos por estudios oficiales realizados en el extranjero.

Artículo 5. Comisiones Técnicas de Reconocimiento.

En cada Facultad y Escuela se constituirá una comisión técnica para el estudio y propuesta de resolución de los ex-
pedientes de reconocimiento de créditos referentes a los títulos oficiales de Grado y de Máster dependientes acadé-
micamente del centro. Dicha Comisión recibirá el nombre de Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos de la
Facultad/Escuela de..

La duración del mandato de los miembros de la Comisión, que será elegida en Junta de Centro, será de cuatro cur-
sos académicos, excepto para el vocal estudiante que será de dos cursos. Su composición la siguiente:

1. El Decano/Director o persona en quien delegue,
2. el Secretario del Centro, que actuará como tal,
3. el Coordinador de cada una de las titulaciones de Grado y de Máster que se imparten en el Centro, o en su defecto un repre-

sentante de cada titulación elegido por la Junta de Centro,
4. un alumno representante de la Delegación del Centro a propuesta de dicha Delegación,
5. el Administrador del Centro.

En el caso de los títulos oficiales de máster dependientes académicamente de Departamentos e Institutos, la Comi-
sión Académica o asimilada del Máster asumirá, en lo que a la presente normativa se refiere, las funciones de Comi-
sión Técnica de Reconocimiento de Créditos para el citado título.

Los cometidos de las Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos son:

1. Elevar al Decano/Director, en el caso de los grados y másteres dependientes de Facultades y Escuelas, o del Vicerrector con
competencias en materia de ordenación académica, en el caso de los másteres dependientes de Departamentos e Institutos,
propuesta de resolución en materia de reconocimiento de créditos y asignaturas respecto de las titulaciones de grado o de
máster de su competencia.

2. Solicitar, cuando lo considere necesario, los informes o el asesoramiento técnico de los Profesores Responsables de las asig-
naturas.

3. Establecer, si procede, las tablas de equivalencia entre estudios cursados tanto en la propia Universidad como en otras Uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia Universidad. Igualmente podrá esta-
blecer tablas de equivalencia automáticas entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modi-
ficado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

CAPÍTULO III

Procedimiento para el reconocimiento de créditos
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Artículo 6. Solicitud de reconocimiento de créditos.

El reconocimiento de créditos habrá de ser solicitado por el estudiante en el plazo y mediante los procedimientos
que se establezcan en las normas de matrícula de cada curso académico.

Artículo 7. Documentación a aportar por el solicitante.

Con carácter general, cuando se trate de los reconocimientos en los que sea necesaria la comprobación de la ade-
cuación entre competencias y conocimientos, los interesados deberán aportar la documentación justificativa necesa-
ria para la comprobación de la superación de los créditos, del contenido cursado y superado, y los conocimientos y
competencias asociados a dichas materias.

Artículo 8. Resolución del reconocimiento de créditos.

La resolución del procedimiento de reconocimiento de créditos se ajustará a las siguientes previsiones:

1. En las enseñanzas oficiales de Grado y en los másteres dependientes de Facultades y Escuelas, la resolución del procedimien-
to corresponderá al Decano o Director del Centro organizador de las correspondientes enseñanzas oficiales de Grado o de
Máster, a propuesta de la Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos del Centro.

2. En las enseñanzas oficiales de Máster dependientes de Departamentos e Institutos, la resolución del procedimiento corres-
ponderá al Vicerrector con competencias en materia de Ordenación Académica a propuesta de la Comisión Académica o
equivalente del Máster.

3. Las propuestas a las que se refieren los dos párrafos anteriores tendrán carácter preceptivo y vinculante y, en esencia, se fun-
damentarán en las competencias y conocimientos adquiridos por el solicitante, correspondientes a los créditos/asignaturas
alegados, en relación a las competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estudios.

4. En los supuestos de estudiantes que aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al título de
Licenciado, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico, por la Universidad de León, que se extingue por la implantación de
un título de Grado o de Máster, la resolución de reconocimiento tendrá en cuenta lo dispuesto en la correspondiente «tabla de
reconocimiento de créditos» que figure en la memoria de verificación de dicho título, sin que resulte necesaria, en tal caso, la
emisión de propuesta preceptiva de la Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos.

5. La propuesta que eleve la Comisión Técnica de Reconocimiento de Créditos concretará las asignaturas y los créditos que se
reconocen. Igualmente, en las

6. «tablas de equivalencias automáticas» que dicha Comisión pudiera aprobar, se concretarán las asignaturas y los créditos que
pudieran ser objeto de reconocimiento entre las correspondientes titulaciones.

7. La resolución del Decano o Director de Centro concretará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las deno-
minaciones de los módulos, materias, asignaturas u otras referencias o actividades formativas expresamente contempladas en
el plan de estudios que conforman los créditos reconocidos o, en su defecto, las competencias y conocimientos a que equiva-
len los citados créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios.

8. El Trabajo Fin de Grado o de Máster no será objeto de reconocimiento.
9. En ningún caso será posible reconocer créditos obtenidos por convalidaciones, adaptaciones o reconocimiento de créditos

realizados con anterioridad. De igual forma, tampoco podrán ser utilizadas para reconocer créditos aquellas asignaturas apro-
badas mediante el procedimiento de «evaluación por compensación».

10. En los supuestos de reconocimiento, será de aplicación el Decreto autonómico por el que se fijan los precios públicos por ser-
vicios académicos en estudios universitarios.

11. Contra la resolución de reconocimiento, se podrá interponer Recurso de Alzada que será resuelto por el Rector, previo infor-
me de la Comisión General de Reconocimiento de Créditos.

CAPÍTULO IV

Criterios y supuestos específicos de reconocimiento de créditos en Grados

Artículo 9. Reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación básica entre enseñanzas
de Grado.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 43/2015, de 2 de
febrero entre títulos de Grado que pertenezcan a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento al menos el
15% de las materias de formación básica de dicha rama.

2. Entre títulos de Grado que pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos obte-
nidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se ha accedi-
do.

3. En aquellas titulaciones que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se comprobará que la formación básica cum-
pla los requisitos que establecen las regulaciones para el acceso a la correspondiente profesión.
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Artículo 10. Reconocimiento de créditos correspondientes a otras materias distintas de las de formación bá-
sica en enseñanzas de Grado.

Entre títulos de Grado podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a otras materias distin-
tas de las de formación básica teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos alegados
(bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesio-
nal) y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 11. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educati-
vos españoles y enseñanzas de Grado que no sean una adaptación del mismo.

1. En el caso de que el título de origen sea de la misma rama de conocimiento, se reconocerán al menos el 15% de los créditos
correspondientes a formación básica. En este caso, la Resolución de Reconocimiento hará constar que los créditos de forma-
ción básica son reconocidos por aportar un título oficial previo de la misma rama de conocimiento.

2. En lo referente a créditos que no sean de formación básica, se podrá plantear un reconocimiento materia por materia o asig-
natura por asignatura o módulo a módulo. Para ello, los estudiantes deberán hacer constar en su solicitud los módulos, las
asignaturas o materias de la titulación de destino para las que solicitan el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudiantes con estudios parciales o títulos de la anterior ordenación universitaria, no relacionados directamente
con el de Grado que cursan, los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la carga lectiva y la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las materias superadas por el estudiante con los previstos en el plan de estudios, o
bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

Artículo 12. Reconocimiento de créditos por actividades específicas en enseñanzas de Grado.

La Universidad de León reconocerá al menos 6 créditos sobre el total del Plan de Estudios por la participación de
los estudiantes de titulaciones de Grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarios y de cooperación, según lo previsto en el Art. 12.8 del Real Decreto 1393/2007, modificado por los
RR.DD. 861/2010 y 43/2015, de acuerdo con las siguientes previsiones:

1. Las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento de créditos son las recogidas en el Catálogo de Actividades que
se incluye como Anexo a la presente normativa, pudiendo ser modificadas por el Consejo de Gobierno antes de comenzar ca-
da curso académico.

2. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos exigidos por el corres-
pondiente plan de estudios.

3. Estos reconocimientos no tendrán calificación y no computarán para la nota media del expediente académico.
4. El reconocimiento sólo será válido para un título de Grado.
5. En todo caso, estas actividades han de ser realizadas durante el período en el cual el estudiante esté matriculado en la titula-

ción de Grado.

En aquellos casos en que las memorias de Títulos de Grado hagan referencia al reconocimiento de créditos por la
realización de otras actividades formativas diferentes a las antes referidas se atenderá a lo dispuesto en las respecti-
vas memorias. Las normas de aprobación, descripción, reconocimiento y calificación de estas actividades serán las
mismas que las establecidas en el apartado anterior.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos por estudios oficiales no universitarios.

Quienes acrediten poseer estudios de Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente podrán solicitar el
reconocimiento de créditos de conformidad con la normativa específica de aplicación, en concreto el Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, los convenios suscritos y las Resoluciones rectorales que en cada caso resulten de
aplicación. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computará a
efectos de baremación del expediente.

CAPÍTULO V

Criterios y supuestos específicos de reconocimiento de créditos en Másteres

Artículo 14. Reconocimiento de créditos en Másteres oficiales.

1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones universitarias oficiales de másteres que se impartan en la ULE, teniendo en
cuenta:

2. En el caso de que el Máster oficial (o estudios equivalentes si se hubieran realizado en el extranjero) que aporta el interesa-
do pertenezca a la misma área, rama o campo científico, se podrán reconocer las asignaturas/materias en las que se comprue-
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be suficiente grado de afinidad y adecuación entre los programas cursados con los de las materias obligatorias u optativas del
plan de estudios del máster que en cada caso corresponda.

3. En el caso de que el Máster oficial o equivalente de origen pertenezca a distinta área o campo científico, sólo se podrá reco-
nocer alguna de las materias optativas previstas en el plan de estudios de Máster en el que se pretenden reconocer créditos.

4. Se podrán reconocer créditos en una titulación de Máster a quienes aleguen estar en posesión de un título universitario oficial
de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, o haber superado asignatu-
ras, sin haber finalizado los mismos, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y la si-
militud de contenidos y carga lectiva con lo previsto en el plan de estudios.

5. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado a enseñanzas de Máster universitario. Los cré-
ditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las mate-
rias cursadas por el estudiante y los previstos en el máster universitario que se quiera cursar.

CAPÍTULO VI

Criterios y supuestos generales de reconocimiento de créditos

Artículo 15. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

1. De conformidad con lo previsto en la normativa sobre movilidad existente en la Universidad de León, aquellos estudiantes
que participen en programas de movilidad nacional o internacional deberán conocer, con anterioridad a su incorporación a la
Universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que van a ser reconocidas académi-
camente en el plan de estudios de la titulación que cursa.

2. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades acadé-
micas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no a la identidad entre asignatu-
ras y programas.

3. Las actividades académicas realizadas en la Universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expediente del estu-
diante en la Universidad de origen una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del curso académico correspondien-
te, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de León establecerá tablas de correspondencia
de las calificaciones en cada convenio bilateral de movilidad.

4. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las materias que
no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la Universidad de destino, serán incorporados al Suplemento
Europeo al Título.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos por conocimientos y capacidades previos.

1. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios
(Art. 6.3 del R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010). El reconocimiento de estos créditos no incorporará califica-
ción de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. En los planes de estudios que se pre-
senten a verificación deberán incluirse y justificarse los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

2. Para obtener reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional previa será necesario acreditar debidamente
que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes a dicho título. A tal efecto, las Comisiones Técnicas
de Reconocimiento tendrán en cuenta, como pauta a seguir, que el reconocimiento máximo posible será de 2 ECTS por un
mes de trabajo a jornada completa, aplicándose la regla de la proporcionalidad si el trabajo se hubiera realizado a tiempo par-
cial. Las Comisiones Técnicas de Reconocimiento deberán indicar, dentro de este margen, el mínimo y máximo de reconoci-
miento por experiencia profesional. La experiencia profesional se considerará acreditada únicamente si se aporta contrato o
nombramiento con funciones y certificación oficial de períodos de cotización a sistemas públicos de previsión social.

3. No obstante lo dispuesto en el punto 1 de este artículo , los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmen-
te, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su tota-
lidad, siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial en cuya memoria de
verificación conste tal circunstancia y se acompañe a la misma el diseño curricular del título propio, de acuerdo con las previ-
siones recogidas en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007, modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

4. En el caso de estudios oficiales previos realizados en la Universidad de León o en otra Universidad española, sin equivalen-
cia en los nuevos títulos de Grado o Máster, se podrán reconocer los créditos de las asignaturas oficiales cursadas en función
de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las superadas y las previstas en el plan de estudios de
destino.

Artículo 17. Reconocimiento de créditos por estudios universitarios oficiales realizados en el extranjero.

La Comisión General de Reconocimiento de Créditos será la encargada de refrendar las propuestas de las corres-
pondientes Comisiones Técnicas de reconocimiento de los créditos que los estudiantes acrediten haber realizado en
estudios universitarios oficiales en el extranjero y que no estuvieran sujetos a algún programa de movilidad.

CAPÍTULO VII

Constancia del reconocimiento y cómputo en el expediente académico
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Artículo 18. Constancia del reconocimiento.

1. Los módulos, materias o asignaturas reconocidos se harán constar en los correspondientes expedientes académicos y do-
cumentos oficiales que se expidan (Certificaciones y Suplemento Europeo al Título) con la expresión «Módulos/Materias/
Asignaturas Reconocidos» con la calificación que en cada caso corresponda.

Artículo 19. Créditos reconocidos por materias o asignaturas universitarias.

1. Cada uno de los «Módulos/Materias/Asignaturas reconocidos» se computará a efectos del cálculo de la nota media del expe-
diente académico con las calificaciones de las materias que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión Técnica de Reconocimiento realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado
en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento en función de los créditos tenidos en cuenta.

2. Asimismo, en el expediente académico obrará la resolución del reconocimiento, en la que además del reconocimiento que se
haya efectuado, se hará constar el módulo, asignatura o materia de origen, el curso académico en que se superó, el número de
créditos y la calificación obtenida, así como la titulación de la que proviene y la Universidad en la que fue superada.

Artículo 20. Créditos Reconocidos por causas distintas a la superación de materias o asignaturas en estu-
dios universitarios.

Con carácter general, cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con módulos, materias o asignaturas
cursadas en estudios oficiales, éste se hará constar en el expediente académico como «Créditos Reconocidos» y sin
calificación numérica, por lo que no computarán para la nota media del expediente académico. En este supuesto se
encuentran:

1. El reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales.
2. El reconocimiento por la participación de los estudiantes de titulaciones de Grado en actividades universitarias culturales, de-

portivas, de representación estudiantil, solidarios y de cooperación.
3. El reconocimiento por estudios de Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente.

CAPÍTULO VIII

Transferencia de créditos

Artículo 21. Transferencia de créditos. Procedimiento.

1. Aquellos estudiantes interesados en la transferencia de créditos deberán realizar la correspondiente solicitud, en los plazos y
por el procedimiento que se establezcan, en el órgano administrativo responsable de la matrícula, a quien corresponderá su
traslado al expediente académico.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir deberá efectuarse mediante certificación académica oficial emitida por
las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de expediente en los que,
además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que tiene otros estudios universitarios oficiales que
no constan en el mismo, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

3. Todos los créditos transferidos serán incluidos en el expediente académico del estudiante y reflejados en las Certificaciones
Académicas y en el Suplemento Europeo al Título que se expidan en la Universidad de León. La anotación de la transferen-
cia de créditos en dichos documentos oficiales tendrá únicamente efectos informativos y en ningún caso se computará para la
obtención de títulos oficiales ni para el cálculo de la nota media.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente normativa deroga en su integridad la aprobada en Consejo de Gobierno con fecha 13 de noviembre de
2009, modificada por Acuerdo del 8 de febrero de 2011, y de forma parcial a las de igual o inferior rango en aquellos
preceptos que se opongan a la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo normativo.

Al objeto de racionalizar, armonizar, homogeneizar y completar adecuadamente el desarrollo de esta normativa en
todos los Centros, se faculta al Vicerrector/a con competencias en materia de Ordenación Académica para que dic-
te las resoluciones pertinentes en desarrollo y aplicación de este acuerdo. Asimismo, se faculta a dicho Vicerrectora-
do, a efectos de precisar y concretar para cada curso académico, tanto el detalle de las actividades susceptibles de
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reconocimiento de créditos como el número máximo de créditos a reconocer y los requisitos para obtener dicho reco-
nocimiento.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León»,
debiendo publicarse igualmente en la página web de la Universidad de León.

ANEXO
CATÁLOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS

El reconocimiento de créditos se efectuará con relación a las actividades que se indican a continuación:

1. Realización de cursos y seminarios que, en función de sus características, contenido, duración y relevancia, sean aprobados
por Consejo de Gobierno.

2. Realización de otras actividades formativas desarrolladas en el ámbito de la Universidad y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno, durante el período en que el alumno curse sus estudios de Grado en la Universidad de León.

3. Participación en actividades solidarias y de cooperación, tal y como pudiera ser entre otras, la participación en programas de
voluntariado, la intervención activa en ONG o entidades sin ánimo de lucro con las que exista convenio con la Universidad
de León, la participación en campañas de donación de sangre o el desarrollo de actividades altruistas en materia de asistencia
social.

En todos estos supuestos, el alumno deberá aportar la documentación justificativa correspondiente y, en los casos
que se establezca, deberá asistir a un curso relacionado con la actividad desarrollada.

1. Participación activa en alguna asociación cultural universitaria debidamente reconocida. La solicitud vendrá acompañada de
un informe detallado del Vicerrector de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académi-
co al que se refiere la solicitud.

2. Participación en programas y actividades desarrolladas por la Oficina Verde de la Universidad de León. Se deberá aportar in-
forme del Director de dicha Oficina en el que conste el número de créditos a reconocer por las actividades desempeñadas.

3. Participación en programas y actividades desarrolladas por el Área de Cooperación al Desarrollo de la Universidad de León.
Se deberá aportar informe del Director/a de dicho Área en el que conste el número de créditos a reconocer por las actividades
desempeñadas.

4. Participación en el programa mentor/padrino para alumnos extranjeros.
5. Participación en las actividades propuestas por las Cátedras extraordinarias debidamente reconocidas por la Universidad. Se

deberá aportar informe del Director de la Cátedra correspondiente en el que conste el número de créditos a reconocer por las
actividades desempeñadas.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

Portafolio/Dossier.Pruebas escritas/orales. Aprendizaje basado en Proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o
en grupo y/o exposición de los mismos

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria. Aprendizaje basado en problemas(ABP) Problem Based Learning (PBL)

Estudio de casos. Debate. Seminarios

Trabajo tutelado. Tutorías individuales y en grupo

Salidas de estudio. Prácticas de campo

Prácticas Externas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos y exposiciones de los mismos

Trabajo tutelado. Tutorías individuales

Portafolio/Dossier. Pruebas orales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Trabajo tutelado. Tutorías individuales y en grupo

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP) Problem-Based Learning (PBL)

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria

Debate

Seminarios

Salidas de estudio. Prácticas de campo

Prácticas Externas

Trabajo tutelado

Portafolio/Dossier. Pruebas orales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen de preguntas objetivas. Pruebas objetivas parciales y/o finales

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe de Prácticas

Observación sistemática. Actividades complementarias de evaluación continua

Informes de prácticas externas

Trabajo (es un texto elaborado sobre un tema y debe redactarse siguiendo unas normas establecidas)

Presentación (Exposición por parte del alumnado ante el/los la/s docente/s de un tema sobre contenidos de la materia o los
resultados de un trabajo)

Portafolio/Dossier

5.5 NIVEL 1: MÓDULO GENERAL
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PLM y Lean Manufacturing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para identificar, implementar y usar sistemas de gestión de datos de producto y de su ciclo de desarrollo en un entorno de producción
globalizado.

2. Capacidad para identificar puntos de mejora en una industria altamente digitalizada mediante la aplicación de metodologías lean manufacturing y
plantear acciones de mejora buscando la mayor eficiencia posible en el sistema de producción.

3. Capacidad para trabajar de acuerdo con los paradigmas de la ingeniería concurrente y colaborativa en un entorno de trabajo disperso geográfica-
mente, haciendo uso de herramientas y métodos TIC.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG4 - Capacidad de gestión de la información

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los conceptos de ciclo de vida de producto para aprender a aplicarlos con un enfoque integral, con criterios de
sostenibilidad a través herramientas software e infraestructura y soportes digitales.
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CE2 - Conocer y aplicar los principios y herramientas de Lean Manufacturing en los procesos de diseño y desarrollo de productos
de la Industria 4.0 para materializar propuestas de innovación a través de ingeniería concurrente y TIC de ingeniería colaborativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

24 45

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

24 30

Aprendizaje basado en proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo, y/o
exposición de los mismos

16 25

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales 11 18

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Trabajo tutelado. Tutorías individuales y en grupo

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

25.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Cloud Computing & Big Data

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los fundamentos de Big Data y de la computación en la nube: arquitecturas, servicios y aplicaciones

2. Saber los fundamentos del desarrollo de aplicaciones de captura, almacenamiento, análisis inteligente y de visualización de datos utilizando herra-
mientas de Big Data

3. Saber detectar posibles aplicaciones de la computación en nube en el contexto de la Industria 4.0

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Big Data y Ciencia de Datos

2. Infraestructuras y servicios de computación en nube

3. Aplicaciones de la computación en nube

4.Captura, almacenamiento, análisis y visualización de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer los fundamentos de la computación en la nube, componentes, herramientas y su orientación como servicio basado en
Internet.

CE4 - Conocer y aplicar herramientas y técnicas de captura, almacenamiento, análisis inteligente y visualización de datos masivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

20 40

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

50 30

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales 5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas
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Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Comunicaciones industriales y ciberseguridad industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimientos sobre las arquitecturas de los sistemas de automatización industrial.

2. Conocimientos sobre las tecnologías de red y protocolos de comunicación habituales en los sistemas de control y supervisión industrial.

3. Conocimientos básicos sobre ciberseguridad.

4. Conocimientos acerca de las amenazas y vulnerabilidades de seguridad específicas en los entornos industriales.

5. Conocimientos acerca de las arquitecturas, tecnologías y procedimientos útiles para la ciberseguridad en infraestructuras industriales.

6. Capacidad para comprender y diseñar arquitecturas de red complejas para su aplicación en la industria, así como de analizar y mitigar los potencia-
les problemas de seguridad relacionados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Automatización Industrial. Niveles.

2. Comunicaciones industriales. Buses de campo, protocolos a nivel de control sobre TCP/IP.

3. Ciberseguridad: Introducción y revisión de conceptos

4. La ciberseguridad de los sistemas de control industrial. Relevancia. Amenazas y vulnerabilidades específicas. Revisión crítica de incidentes.
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5. Arquitecturas y tecnologías. Modelo de zonas. Configuración segura. Tecnologías de filtrado y monitorización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Resolución de problemas

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y saber implantar en las fábricas las arquitecturas, tecnologías y protocolos empleados en sistemas de comunicación
y redes locales industriales.

CE6 - Conocer el rol de la ciberseguridad en las fábricas del futuro, los métodos, técnicas y limitaciones para poder implantar
infraestructuras industriales seguras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

35 40

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

34 26

Portafolio/Dossier.Pruebas escritas/
orales. Aprendizaje basado en Proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo y/o exposición
de los mismos

6 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

15.0 50.0
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Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas inteligentes en la industria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El/La alumno/a adquirirá conocimientos teóricos sobre métodos basados en aprendizaje automático, podrá explicar sus fundamentos y sabrá identi-
ficar cuándo se pueden aplicar en un proceso industrial.

2. El/La alumno/a podrá desarrollar sistemas inteligentes sencillos utilizando un lenguaje de programación de alto nivel y entenderá las distintas etapas
involucradas en el desarrollo de un sistema inteligente que se aplique a un problema industrial

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los sistemas inteligentes en la industria

2. Casos de uso en diferentes tipos de industria y su relación con métodos basados en inteligencia artificial

3. Fundamentos de los sistemas inteligentes y sus aplicaciones en los procesos industriales. Principales técnicas.

4. Desarrollo de aplicaciones basadas en técnicas de aprendizaje automático para la mejora de los procesos de diseño y fabricación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG4 - Capacidad de gestión de la información

CG5 - Comunicación oral y escrita en lengua propia

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer los fundamentos de la Inteligencia Artificial y sus aplicaciones prácticas más importantes de cara a su implantación
en los procesos de diseño y fabricación.

CE8 - Saber utilizar métodos de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones en base a razonamientos y
motores de inferencia para ser implantadas en la Industria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

30 40

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

37.5 28

Portafolio/Dossier.Pruebas escritas/
orales. Aprendizaje basado en Proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo y/o exposición
de los mismos

7.5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas Ciberfísicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los elementos y principios de funcionamiento de los sistemas ciberfísicos resultado de la integración de procesos físicos, computacionales
y de comunicaciones.

2. Conocer las aplicaciones de los sistemas ciberfísicos en el contexto de la Industria 4.0.

3. Desarrollar sistemas ciberfísicos para su aplicación a soluciones de producto y de proceso en las fábricas 4.0, empleando procedimientos de Inge-
niería de Sistemas.

4. Aplicar los criterios de eficiencia y calidad al desarrollo de sistemas ciberfísicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los sistemas ciberfísicos en la Industria 4.0.

2. Integración de procesos físicos, computacionales y de comunicaciones.

3. Componentes de los sistemas ciberfísicos: subsistemas, funciones y relaciones internas y externas.

4. Aplicaciones de los sistemas ciberfísicos en la industria.

5. Desarrollo de sistemas ciberfísicos para soluciones de producto y de proceso.

6. Aplicación de la Ingeniería de Sistemas al estudio de los sistemas ciberfísicos.

7. Análisis del desempeño de los sistemas ciberfísicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés. Para esta asignatura podrá ser usado el idioma gallego en la realización y presenta-
ción de trabajos e informes por iniciativa de los/as estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Resolución de problemas

CG5 - Comunicación oral y escrita en lengua propia

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer y utilizar los elementos y principios de funcionamiento de los sistemas ciberfísicos resultado de la integración de
procesos físicos, computacionales y de comunicaciones.

CE12 - Desarrollar sistemas ciberfísicos para su aplicación a soluciones de producto y de proceso en las fábricas, empleando
procedimientos de Ingeniería de Sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

25 42

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

30 25

Resolución de problemas y/o ejercicios
en aula ordinaria. Aprendizaje basado en
problemas(ABP) Problem Based Learning
(PBL)

20 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en problemas (ABP) Problem-Based Learning (PBL)

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Smart Manufacturing y Smart Logistics

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y comprender los conceptos que sustentan a smart manufacturing y smart logistics.

2. Conocer y comprender las diferentes tecnologías que pueden ser adoptadas potecialmente para smart manufacturing y smart logistics.

3. Valorar las aplicaciones del Internet Industrial de las Cosas (IIoT) en el contexto de la fabricación y la logística

4. Reconocer los beneficios e impactos de smart manufacturing en la cadena de suministro, incluyendo la logística.

5. Comprender los desafíos y las amenazas que suponen las tecnologías de soporte para la fabricación y la logística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Roles de la fabricación en el marco de la cadena de suministro moderna.

2. El modelo de Referencia de Operaciones de la Cadena de Suministro (Supply Chain Operations Reference, SCOR).

3. Sistemas de control de fabricación.

4. Aplicaciones del Internet Industrial de las Cosas (IIoT) en los sistemas de control de fabricación/producción.

5. La Industria 4.0 y su impacto en la fabricación y en la cadena de suministro.

6. Beneficios y desafíos en la adopción de la Industria 4.0.

7. Estado de preparación digital de la industria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés. Para esta asignatura podrá ser usado el idioma gallego en la realización y presenta-
ción de trabajos e informes por iniciativa de los/as estudiantes.

Se planteará una actividad práctica entregable que incluirá adquirir y utilizar el glosario propio de dicha asignatura en inglés, mediante el estudio de do-
cumentación relevante al caso para la posterior elaboración de un documento de síntesis y propuestas de aplicación y/o desarrollo. Este entregable
será evaluado, y la nota obtenida se ponderará de cara a la calificación final de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG6 - Conocimiento y uso de lengua inglesa

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

C
SV

: 3
39

03
29

12
79

45
06

17
99

23
99

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317056

34 / 79

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Utilizar la integración de diferentes fuentes de datos para la definición de sistemas de gestión de la cadena de suministro
flexibles, fiables y eficientes, apoyados en el Internet Industrial de las Cosas y las herramientas software de gestión logística
optimizada.

CE14 - Conocer los conceptos, principios y herramientas propios de los sistemas de fabricación inteligentes, que facilitan el acceso
a la información y los datos de producción mediante herramientas automatizadas de captación, procesado y visualización de
información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

30 40

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

20 26.5

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales 10 10

Estudio de casos. Debate. Seminarios 20 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

Estudio de casos

Debate

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Internet Industrial de las Cosas (IIoT)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los principios, técnicas y sistemas que comprende el concepto de Internet Industrial de las Cosas (IIoT).

2. Conocer la aplicación del IIoT al diseño y la fabricación en el marco de la Industria 4.0.

3. Conocer los sistemas de control robustos, fiables y tolerantes a fallos más apropiados para aplicaciones en la Industria 4.0.

4. Implantar sistemas de adquisición de datos y de toma de decisiones basados en IIoT en contextos de planta de fabricación y de cadena de suminis-
tro.

5. Aplicar sistemas de control para la toma de decisiones en tiempo real en contextos de Industria 4.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El Internet Industrial de las Cosas en la Industria 4.0.

2. Naturaleza, principios, técnicas y sistemas asociados al IIoT.

3. IIoT aplicados al diseño y a la fabricación.

4. Sistemas de control en el contexto de la Industria 4.0.

5. Sistemas IIoT en instalaciones de producción.

6. Sistemas IIoT en la cadena de suministro.

7. Implantación de sistemas de adquisición de datos basados en IIoT

8. Desarrollo de sistemas IIoT para toma de decisiones en tiempo real

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés. Para esta asignatura podrá ser usado el idioma gallego en la realización y presenta-
ción de trabajos e informes por parte de los/as estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Resolución de problemas

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer los principios, técnicas y sistemas que comprende el concepto de Internet Industrial de las Cosas (IIoT) y su relación
con el diseño y la fabricación.

CE10 - Saber cómo se implantan sistemas de control industrial robustos, flexibles y tolerantes a fallos, a través de sistemas de
adquisición de datos y toma de decisiones adecuada a cada situación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

47.5 40

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

20 25

Aprendizaje basado en proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo, y/o
exposición de los mismos

20 20

Resolución de problemas y/o ejercicios
en aula ordinaria. Aprendizaje basado en
problemas(ABP) Problem Based Learning
(PBL)

30 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Aprendizaje basado en problemas (ABP) Problem-Based Learning (PBL)

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO TECNOLÓGICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los entornos CAD/CAM/CAE más apropiados para ser implantados en el contexto de la Industria 4.0.

2. Seleccionar soluciones CAD/CAM/CAE adecuadas para su implementación en respuesta a demandas concretas, incluyendo el diseño y la definición
de sistemas integrados de diseño y fabricación.

3. Aplicar herramientas avanzadas de diseño e ingeniería asistida al modelado de piezas y conjuntos mecánicos complejos.

4. Aplicar herramientas avanzadas de fabricación e ingeniería asistida a la producción en el marco de la Industria 4.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Sistemas CAD/CAM/CAE en la Industria 4.0.

2. Sistemas integrados de diseño y fabricación.

3. Sistemas de modelado sólido (CAD) orientados al producto.

4. Sistemas de fabricación asistida por computador (CAM).

5. Sistemas de ingeniería asistida por computador (CAE).

6. Aplicaciones de los sistemas CAD/CAM/CAE.

7. Selección de sistemas CAD/CAM/CAE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La

asig-

na-

tu-

ra

se

im-

par-

ti-

rá

de

for-

ma

ge-

né-

ri-

ca

en

cas-

C
SV

: 3
39

03
29

12
79

45
06

17
99

23
99

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317056

38 / 79

te-

llano,

pu-

dien-

do

im-

par-

tir-

se

se-

sio-

nes

en

in-

glés

en

ca-

so

de

que

par-

ti-

ci-

pen

pro-

fe-

so-

res

vi-

si-

tan-

tes

de

ha-

bla

in-

gle-

sa

o

pro-

fe-

so-

res

ha-

bi-

li-

ta-

dos

pa-

ra

la

do-

cen-

cia

en

in-

glés.

Pa-

ra

es-

ta

asig-

na-

tu-

ra

po-

drá

ser

usa-

do

el

idio-

ma

ga-

lle-

go

en

la

rea-

li-

za-

ción

y

pre-

sen-

ta-

ción

de

tra-

ba-

jos

e

in-

C
SV

: 3
39

03
29

12
79

45
06

17
99

23
99

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317056

39 / 79

for-

mes

por

ini-

cia-

ti-

va

de

los/

as

es-

tu-

dian-

tes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Toma de decisiones

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer y seleccionar los entornos CAD/CAM/CAE avanzados más adecuados para ser integrados e implantados en la
Industria.

CE24 - Saber aplicar herramientas avanzadas de diseño, fabricación e ingeniería asistida al modelado y fabricación de piezas y
conjuntos mecánicos complejos en la Industria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

25 50

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

30 25

Resolución de problemas y/o ejercicios
en aula ordinaria. Aprendizaje basado en
problemas(ABP) Problem Based Learning
(PBL)

20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en problemas (ABP) Problem-Based Learning (PBL)

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Simulación Aplicada a Gestión de Plantas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El/La estudiante puede delimitar exactamente para qué sirven las distintas técnicas de modelado y simulación de flujo productivo dentro del Control
de Planta de Fabricación.

2. El/La estudiante adquiere la destreza necesaria en el uso de entornos de simulación de planta para representar sistemas complejos en escenarios
donde la toma de decisiones no es sencilla.

3. El/La estudiante sabe analizar y escoger soluciones a problemas de gestión de planta a través de estudios de simulación.

4. El/La estudiante diagnostica problemas y propone soluciones y cómo se deben integrar estas en los procesos orientados a la implantación de para-
digmas 4.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Control de Planta: componentes y herramientas de soporte

2. Modelado de sistemas de producción: Layouts y arquitecturas de control

3. El problema de la asignación de recursos en plantas productivas: niveles de decisión y formas de solución.

4. Lenguajes y entornos de simulación. Aplicaciones.

5. Ejemplos de desarrollo de modelos y aplicaciones sobre entornos de simulación

6. Integración de la simulación de planta en el proceso de evolución hacia las fábricas conectadas e inteligentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés. Para esta asignatura podrá ser usado el idioma gallego en la realización y presenta-
ción de trabajos e informes por iniciativa de los/as estudiantes.

Se planteará una actividad práctica entregable que incluirá adquirir y utilizar el glosario propio de dicha asignatura en inglés, mediante el estudio de do-
cumentación relevante al caso para la posterior elaboración de un documento de síntesis y propuestas de aplicación y/o desarrollo. Este entregable
será evaluado, y la nota obtenida se ponderará de cara a la calificación final de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Resolución de problemas

CG3 - Toma de decisiones

CG4 - Capacidad de gestión de la información

CG6 - Conocimiento y uso de lengua inglesa

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocer y saber utilizar técnicas y herramientas de modelado y simulación matemática de sistemas de eventos discretos y
sistemas dinámicos para aplicar en entornos de producción.

CE26 - Aplicar las herramientas de simulación a la resolución de problemas específicos de la gestión de plantas e integrarlas en el
proceso de implantación de los paradigmas 4.0.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

10 40

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

25 64

Aprendizaje basado en proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo, y/o
exposición de los mismos

40 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas
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Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Industrialización e Innovación Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno tendrá la base para conocer el proceso de innovación industrial en la creación de valor empresarial.

2. El alumno adquirirá el conocimiento necesario sobre los sectores de actividad según intensidad tecnológica, particularidades e indicadores de
desempeño.

3. El alumno será capaz de gestionar prácticas y procesos característicos de empresas innovadoras de las empresas industriales, así como las oportu-
nidades de innovación e industrialización.

4. El alumno conocerá las competencias del emprendedor en el ámbito del proceso de innovación: recursos humanos, clientes, proveedores, alianzas
institucionales, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bases para el estudio del proceso de innovación tecnológica en la creación empresarial. Gestión emprendedora y oportunidades de valor.

2. Creatividad, detección de oportunidades. Análisis del entorno.

3. Política de innovación. Empresas innovadoras y de base tecnológica.
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4. Competencias del emprendedor en el ámbito del proceso de innovación. Recursos Humanos, clientes, proveedores y alianzas institucionales. Gru-
pos de interés

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Resolución de problemas

CG3 - Toma de decisiones

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Conocer y aplicar las técnicas y herramientas de ingeniería para la industrialización del producto en contextos "Lean"

CE28 - Desarrollar estrategias para el aprovechamiento de la capacidad de innovación en diseño y fabricación en empresas
industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

25 38

Portafolio/Dossier.Pruebas escritas/
orales. Aprendizaje basado en Proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo y/o exposición
de los mismos

10 35

Resolución de problemas y/o ejercicios
en aula ordinaria. Aprendizaje basado en
problemas(ABP) Problem Based Learning
(PBL)

25 25

Estudio de casos. Debate. Seminarios 10 38

Trabajo tutelado. Tutorías individuales y
en grupo

5 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Trabajo tutelado. Tutorías individuales y en grupo

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP) Problem-Based Learning (PBL)

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria
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Debate

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Competencias Horizontales y Gestión del Talento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y desarrollar habilidades y destrezas clave en equipos multidisciplinares para los procesos de implantación y evolución hacia la industria
4.0.

2. Desarrollar habilidades para la gestión por competencias de personas en equipos de alto rendimiento en el contexto del Diseño y Fabricación de la
industria 4.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Evolución de la industria hacia los paradigmas de las ¿smart factories¿ o 4.0: Hoja de ruta de la transformación digital y cómo va a afectar a los re-
cursos humanos.

2. Las habilidades profesionales en la Industria Conectada: carencias actuales, perspectivas futuras.

3. Cómo dirigir la hoja de ruta de implantación de los paradigmas 4.0 en la industria: oportunidades, riesgos, preparación para el cambio.

4. Habilidades necesarias para el cambio, técnicas de soporte para el cambio: design & lean thinking, canvas y start-up models, pensamiento disrupti-
vo, PNL.
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5. Gestión del talento: ¿Qué es realmente el talento y cómo se puede interpretar su evolución? ¿Cómo se activa, mantiene y utiliza en las industrias
del futuro?

6. Los valores en la fábrica del futuro: Responsabilidad social y humana en la evolución hacia la industria 4.0.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés. Para esta asignatura podrá ser usado el idioma gallego en la realización y presenta-
ción de trabajos e informes por iniciativa de los/as estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Resolución de problemas

CG3 - Toma de decisiones

CG4 - Capacidad de gestión de la información

CG5 - Comunicación oral y escrita en lengua propia

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Identificar y desarrollar habilidades y destrezas clave en equipos multidisciplinares para los procesos de implantación y
evolución hacia la industria 4.0

CE34 - Desarrollar habilidades para la gestión por competencias de personas en equipos de alto rendimiento en el contexto de la
Industria 4.0.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

10 26

Aprendizaje basado en proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo, y/o
exposición de los mismos

25 20

Estudio de casos. Debate. Seminarios 40 41

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos
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Estudio de casos

Debate

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Fabricación Aditiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce las tecnologías de fabricación aditiva y los materiales utilizados.

2. Aplica las tecnologías de fabricación aditiva utilizando los materiales y estrategias idóneas.

3. Desarrolla modelos, maquetas y prototipos utilizando técnicas y herramientas de fabricación aditiva

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tendencias en los procesos de fabricación.

2. Técnicas de fabricación aditiva.

3. Nuevos materiales para fabricación aditiva.

4. Diseño y herramientas para fabricación aditiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicación oral y escrita en lengua propia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

C
SV

: 3
39

03
29

12
79

45
06

17
99

23
99

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317056

48 / 79

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer y aplicar las tecnologías de fabricación aditiva, los materiales utilizados y las estrategias de aplicación en el diseño
y fabricación de productos.

CE16 - Desarrollar modelos, maquetas y prototipos utilizando técnicas y herramientas de fabricación aditiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

25 40

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

25 26

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales 5 50

Estudio de casos. Debate. Seminarios 20 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

Estudio de casos

Debate

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas de Verificación e Inspección Avanzados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de las técnicas y herramientas avanzadas de metrología, calibración y acreditación en el contexto de la industria 4.0

2. Desarrollo de estrategias de verificación para su aplicación a componentes y productos industriales con criterios de calidad y eficiencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Equipos de inspección automática: contacto / no contacto.

2. Estrategias de inspección automática.

3 Inspección mediante sistemas de visión artificial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Comunicación oral y escrita en lengua propia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer las técnicas y herramientas avanzadas de metrología, calibración y acreditación.

CE18 - Desarrollar estrategias de verificación dimensional avanzada para su aplicación a componentes y productos de la industria
conectada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

40 35

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

20 25

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales 5 50

Resolución de problemas y/o ejercicios
en aula ordinaria. Aprendizaje basado en

10 25
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problemas(ABP) Problem Based Learning
(PBL)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

Aprendizaje basado en problemas (ABP) Problem-Based Learning (PBL)

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Robótica y Realidad Virtual en la Industria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Capacidad para comprender y utilizar la terminología relacionada con la robótica industrial y de servicios y su estado del arte.

2. Capacidad para realizar juicios informados sobre tecnologías robóticas.

3. Capacidad para comprender y utilizar las tecnologías de realidad aumentada y virtual, sus diferencias y aplicaciones.

4. Capacidad para realizar juicios informados sobre las aplicaciones de las tecnologías hápticas y de realidad virtual y aumentada en entornos indus-
triales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Introducción a la robótica.

2. Tecnologías robóticas:

- Fundamentos tecnológicos

- Robótica industrial

- Robótica de servicios

3. Aplicaciones Alternativas de la robótica:

- Fabricación

- Logística

- Simulación, entrenamiento y aprendizaje.

- Tele-operación y Tele-presencia

- Robótica de servicios en instalaciones industriales

4. Realidad virtual

5. Realidad aumentada

6. Interacción Háptica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Resolución de problemas

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Conocer, utilizar y saber implementar principios, aplicaciones, componentes, instrumentación e instalaciones de sistemas
robotizados avanzados para la industria.

CE20 - Conocer y saber aplicar principios, técnicas y equipos de inmersión en realidad virtual, aumentada e híbrida de cara a su
implantación en la industria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

40 35

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

20 25
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Portafolio/Dossier.Pruebas escritas/
orales. Aprendizaje basado en Proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo y/o exposición
de los mismos

5 35

Estudio de casos. Debate. Seminarios 5 25

Trabajo tutelado. Tutorías individuales y
en grupo

2.5 40

Salidas de estudio. Prácticas de campo 2.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Trabajo tutelado. Tutorías individuales y en grupo

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

Estudio de casos

Debate

Seminarios

Salidas de estudio. Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Simulación Aplicada a Diseño y Fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Conocer las herramientas de modelado y simulación por elementos finitos, diferencias finitas y fluidodinámica computerizada (CFD).

2.Aplicar las herramientas de modelado y simulación por elementos finitos, diferencias finitas y fluidodinámica computerizada (CFD) como herramien-
tas de Ingeniería Asistida (CAE).

3.Seleccionar las herramientas de modelado y simulación más adecuadas para la resolución de problemas específicos de ingeniería de diseño y fabri-
cación en el contexto de la Industria 4.0

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la simulación de componentes y procesos.

2. El papel del modelado y la simulación en la Industria 4.0.

3. Modelado y simulación por elementos finitos (FEM): técnicas, herramientas, conceptos y aplicaciones.

4. Modelado y simulación por diferencias finitas (FDM): técnicas, herramientas, conceptos y aplicaciones.

5. Modelado y simulación por fluidodinámica computerizada (CFD): técnicas, herramientas, conceptos y aplicaciones.

6. Selección de herramientas de diseño y fabricación para diseño y fabricación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés. Para esta asignatura podrá ser usado el idioma gallego en la realización y presenta-
ción de trabajos e informes por iniciativa de los/as estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG3 - Toma de decisiones

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocer y Saber usar herramientas de modelado y simulación por elementos finitos, diferencias finitas y fluidodinámica
computerizada (CFD) como herramientas de Ingeniería Asistida (CAE).

CE22 - Seleccionar las herramientas adecuadas de modelado y simulación por elementos y diferencias finitas (FEM) y
fluidodinámica computerizada (CFD) para la resolución de problemas de ingeniería de diseño y fabricación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

20 39
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Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

40 28

Aprendizaje basado en proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo, y/o
exposición de los mismos

7.5 25

Resolución de problemas y/o ejercicios
en aula ordinaria. Aprendizaje basado en
problemas(ABP) Problem Based Learning
(PBL)

20 39

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Aprendizaje basado en problemas (ABP) Problem-Based Learning (PBL)

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Desarrollo y Gestión de Proyectos de I+d+i

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las metodologías de desarrollo y puesta en marcha de los Proyectos de I+D+i.

2. Conocer las metodologías de los Sistemas de Gestión de I+D+i.

3. Conocer los Sistemas de Vigilancia Tecnológica e Inteligencia Competitiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Proyectos de I+D+i.

2. Sistemas de gestión de I+D+i

3. Sistemas de vigilancia tecnológica e inteligencia competitiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer e integrar de forma rigurosa los procedimientos y técnicas necesarios para la elaboración y puesta en marcha de
proyectos de investigación, desarrollo e innovación en el contexto de la Industria 4.0

CE30 - Desarrollar las capacidades críticas/autocríticas y comunicativas en un proyecto de investigación, con criterios de excelencia
y calidad en ámbitos nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

20 40

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

12.5 32

Portafolio/Dossier.Pruebas escritas/
orales. Aprendizaje basado en Proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo y/o exposición
de los mismos

20 10

Resolución de problemas y/o ejercicios
en aula ordinaria. Aprendizaje basado en
problemas(ABP) Problem Based Learning
(PBL)

10 40

Estudio de casos. Debate. Seminarios 10 40
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Trabajo tutelado. Tutorías individuales y
en grupo

2.5 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas de/ en laboratorio

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Trabajo tutelado. Tutorías individuales y en grupo

Portafolio/Dossier. Pruebas escritas/orales

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP) Problem-Based Learning (PBL)

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria

Debate

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

NIVEL 2: Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El/La estudiante sabe para qué, en qué tareas y cómo se pueden usar las herramientas de software avanzado de cálculo matemático, en el entorno
industrial.

2. El/La estudiante adquiere la destreza necesaria en el uso de entornos de software avanzado de cálculo matemático para plantear y resolver proble-
mas de ingeniería en la industria.

3. El/La estudiante adquiere destrezas básicas y avanzadas en los lenguajes de programación de uso científico.

4. El/La estudiante es capaz de utilizar los lenguajes de programación para la resolución problemas en la ingeniería.

5. El/La estudiante diagnostica problemas y propone soluciones con herramientas de cálculo y cómo se deben integrar estas en los procesos orienta-
dos a la implantación de paradigmas 4.0

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Re-

so-

lu-
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de

pro-
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mas
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pro-
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mas
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in-
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ría

plan-
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en

ecua-
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les.
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sos

me-
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ce-
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fa-
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ca-
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3.
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Uso

de
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se impartirá de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse sesiones en inglés en caso de que participen profesores visitantes de
habla inglesa o profesores habilitados para la docencia en inglés. Para esta asignatura podrá ser usado el idioma gallego en la realización y presenta-
ción de trabajos e informes por iniciativa de los/as estudiantes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Resolución de problemas

CG4 - Capacidad de gestión de la información

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE31 - Conocer las herramientas informáticas avanzadas de cálculo matemático y su empleo en aplicaciones de ingeniería.

CE32 - Seleccionar y aplicar herramientas avanzadas de cálculo para la resolución de problemas matemáticos en el ámbito de la
ingeniería de diseño y la fabricación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección Magistral. Sesiones Magistrales:
Exposición de los contenidos teóricos y/ o
prácticos de la asignatura

10 40

Prácticas de/ en Laboratorio. Prácticas en
aulas informáticas. Prácticas a través de
las TIC en aulas informáticas

20 37.5

Aprendizaje basado en proyectos.
Elaboración de trabajos-proyectos,
individualmente o en grupo, y/o
exposición de los mismos

20 12.5

Resolución de problemas y/o ejercicios
en aula ordinaria. Aprendizaje basado en
problemas(ABP) Problem Based Learning
(PBL)

25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral. Sesiones Magistrales: Exposición de los contenidos teóricos y/ o prácticos de la asignatura

Prácticas en aulas informáticas. Prácticas a través de las TIC en aulas informáticas

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Aprendizaje basado en problemas (ABP) Problem-Based Learning (PBL)

Resolución de problemas y/o ejercicios en aula ordinaria

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen de preguntas objetivas. Pruebas
objetivas parciales y/o finales

20.0 45.0

Presentaciones/Trabajo/Proyecto/Informe
de Prácticas

20.0 50.0

Observación sistemática. Actividades
complementarias de evaluación continua

5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El estudiante se expone a situaciones reales de la empresa para experimentar y canalizar su potencial profesional.

2. El estudiante debe integrarse en equipos multidisciplinares.

3. El estudiante reconoce y se adapta a los diferentes niveles y tipos de entorno de trabajo al que se ve expuesto.

4. El estudiante interactúa con los equipos donde se integra con criterios profesionales de responsabilidad y autonomía en el trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Actividades previas a la asignación del destino: currículum, entrevista, etc.

2. Asignación de destino: actividades y funciones a desarrollar

3. Realización del/ de los periodo/s de prácticas: integración en un grupo de trabajo en una empresa para llevar a cabo actividades que tengan relación
con el máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se desarrolla de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse también en inglés y/o gallego dependiendo del tipo de empresa y del
lugar donde se asigne el destino. Es recomendable que los/as estudiantes que no sean gallego-hablantes, en general los/as procedentes de la ULE,
sean asignados a destinos en los que no se use como lengua vehicular el gallego. Los informes y memorias de prácticas podrán ser presentados en
cualquiera de las lenguas castellana, inglesa o gallega a iniciativa de los/as estudiantes y/o en función del idioma vehicular de la empresa donde se
realice la estancia.

Se realizarán actividades formativas y evaluativas en lengua inglesa encaminadas a que los estudiantes puedan responder a preguntas y realizar tra-
bajos e informes de forma correcta.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Resolución de problemas

CG3 - Toma de decisiones

CG4 - Capacidad de gestión de la información

CG5 - Comunicación oral y escrita en lengua propia

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

CT3 - Trabajo en equipo multidisciplinar

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los conceptos de ciclo de vida de producto para aprender a aplicarlos con un enfoque integral, con criterios de
sostenibilidad a través herramientas software e infraestructura y soportes digitales.

CE2 - Conocer y aplicar los principios y herramientas de Lean Manufacturing en los procesos de diseño y desarrollo de productos
de la Industria 4.0 para materializar propuestas de innovación a través de ingeniería concurrente y TIC de ingeniería colaborativa.

CE3 - Conocer los fundamentos de la computación en la nube, componentes, herramientas y su orientación como servicio basado en
Internet.

CE4 - Conocer y aplicar herramientas y técnicas de captura, almacenamiento, análisis inteligente y visualización de datos masivos.

CE5 - Conocer y saber implantar en las fábricas las arquitecturas, tecnologías y protocolos empleados en sistemas de comunicación
y redes locales industriales.

CE6 - Conocer el rol de la ciberseguridad en las fábricas del futuro, los métodos, técnicas y limitaciones para poder implantar
infraestructuras industriales seguras.

CE7 - Conocer los fundamentos de la Inteligencia Artificial y sus aplicaciones prácticas más importantes de cara a su implantación
en los procesos de diseño y fabricación.

CE8 - Saber utilizar métodos de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones en base a razonamientos y
motores de inferencia para ser implantadas en la Industria.

CE9 - Conocer los principios, técnicas y sistemas que comprende el concepto de Internet Industrial de las Cosas (IIoT) y su relación
con el diseño y la fabricación.

CE10 - Saber cómo se implantan sistemas de control industrial robustos, flexibles y tolerantes a fallos, a través de sistemas de
adquisición de datos y toma de decisiones adecuada a cada situación.

CE11 - Conocer y utilizar los elementos y principios de funcionamiento de los sistemas ciberfísicos resultado de la integración de
procesos físicos, computacionales y de comunicaciones.

CE12 - Desarrollar sistemas ciberfísicos para su aplicación a soluciones de producto y de proceso en las fábricas, empleando
procedimientos de Ingeniería de Sistemas.

CE13 - Utilizar la integración de diferentes fuentes de datos para la definición de sistemas de gestión de la cadena de suministro
flexibles, fiables y eficientes, apoyados en el Internet Industrial de las Cosas y las herramientas software de gestión logística
optimizada.

CE14 - Conocer los conceptos, principios y herramientas propios de los sistemas de fabricación inteligentes, que facilitan el acceso
a la información y los datos de producción mediante herramientas automatizadas de captación, procesado y visualización de
información.

CE15 - Conocer y aplicar las tecnologías de fabricación aditiva, los materiales utilizados y las estrategias de aplicación en el diseño
y fabricación de productos.

CE16 - Desarrollar modelos, maquetas y prototipos utilizando técnicas y herramientas de fabricación aditiva.

CE17 - Conocer las técnicas y herramientas avanzadas de metrología, calibración y acreditación.

CE18 - Desarrollar estrategias de verificación dimensional avanzada para su aplicación a componentes y productos de la industria
conectada.

CE19 - Conocer, utilizar y saber implementar principios, aplicaciones, componentes, instrumentación e instalaciones de sistemas
robotizados avanzados para la industria.

CE20 - Conocer y saber aplicar principios, técnicas y equipos de inmersión en realidad virtual, aumentada e híbrida de cara a su
implantación en la industria.

CE21 - Conocer y Saber usar herramientas de modelado y simulación por elementos finitos, diferencias finitas y fluidodinámica
computerizada (CFD) como herramientas de Ingeniería Asistida (CAE).

CE22 - Seleccionar las herramientas adecuadas de modelado y simulación por elementos y diferencias finitas (FEM) y
fluidodinámica computerizada (CFD) para la resolución de problemas de ingeniería de diseño y fabricación.
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CE23 - Conocer y seleccionar los entornos CAD/CAM/CAE avanzados más adecuados para ser integrados e implantados en la
Industria.

CE24 - Saber aplicar herramientas avanzadas de diseño, fabricación e ingeniería asistida al modelado y fabricación de piezas y
conjuntos mecánicos complejos en la Industria.

CE25 - Conocer y saber utilizar técnicas y herramientas de modelado y simulación matemática de sistemas de eventos discretos y
sistemas dinámicos para aplicar en entornos de producción.

CE26 - Aplicar las herramientas de simulación a la resolución de problemas específicos de la gestión de plantas e integrarlas en el
proceso de implantación de los paradigmas 4.0.

CE27 - Conocer y aplicar las técnicas y herramientas de ingeniería para la industrialización del producto en contextos "Lean"

CE28 - Desarrollar estrategias para el aprovechamiento de la capacidad de innovación en diseño y fabricación en empresas
industriales

CE33 - Identificar y desarrollar habilidades y destrezas clave en equipos multidisciplinares para los procesos de implantación y
evolución hacia la industria 4.0

CE34 - Desarrollar habilidades para la gestión por competencias de personas en equipos de alto rendimiento en el contexto de la
Industria 4.0.

CE29 - Conocer e integrar de forma rigurosa los procedimientos y técnicas necesarios para la elaboración y puesta en marcha de
proyectos de investigación, desarrollo e innovación en el contexto de la Industria 4.0

CE30 - Desarrollar las capacidades críticas/autocríticas y comunicativas en un proyecto de investigación, con criterios de excelencia
y calidad en ámbitos nacionales e internacionales.

CE31 - Conocer las herramientas informáticas avanzadas de cálculo matemático y su empleo en aplicaciones de ingeniería.

CE32 - Seleccionar y aplicar herramientas avanzadas de cálculo para la resolución de problemas matemáticos en el ámbito de la
ingeniería de diseño y la fabricación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas Externas 200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas Externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes de prácticas externas 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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Sí No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y aplicar una metodología adecuada para el desarrollo de proyectos y de actividades de I+D+i.

2. Utilización de las TICs en entornos SMARTCloud, BPM, PLM, videoconferencia u otros que permitan la

compartición de la información y comunicación entre el estudiante y el/los tutores.

3. Búsqueda, ordenación y estructuración de información sobre cualquier tema.

4. Elaboración de una memoria en la que se recojan, entre otros, los siguientes aspectos: antecedentes, problemática o estado del arte, objetivos, fa-
ses del proyecto, desarrollo del proyecto, conclusiones y líneas futuras.

5. Elaboración de documentos científico-técnicos para la comunicación y exposición del trabajo realizado.

6. Diseño de equipos, prototipos, programas de simulación, aplicaciones en la nube, etc., según especificaciones y/o necesidades del proyecto.

7. Aplicación y ampliación de los conocimientos adquiridos en diversas asignaturas para la elaboración del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Proyectos clásicos de ingeniería.

2. Estudios técnicos, organizativos y económicos.

3. Trabajos teórico-experimentales.

4. Trabajos en entornos de I+D+i.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura se desarrolla de forma genérica en castellano, pudiendo impartirse también en inglés y/o gallego dependiendo de donde se lleve a cabo
el TFM y tipo de empresa y del lugar donde se asigne el destino. Los informes y memorias de prácticas podrán ser presentados en cualquiera de las
lenguas: castellana, inglesa o gallega a iniciativa de los/as estudiantes y/o en función del idioma vehicular del entorno donde se lleve a cabo el TFM.

En el Trabajo de Fin de Máster, se elaborará por parte del alumno un documento: extended abstract, redactado en idioma inglés, en el que se resu-
mirá en un espacio no superior a dos páginas el contenido del trabajo, incluyendo las palabras clave necesarias para enmarcar correctamente la temá-
tica y desarrollo del mismo. Este documento se calificará por el tribunal evaluador del Trabajo de Fin de Máster, y la nota obtenida se ponderará dentro
de la calificación final de dicho Trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación

CG2 - Resolución de problemas

CG3 - Toma de decisiones

CG4 - Capacidad de gestión de la información

CG5 - Comunicación oral y escrita en lengua propia

CG6 - Conocimiento y uso de lengua inglesa

CG7 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para comprender el significado y aplicación de la perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento
y en la práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

CT2 - Incorporar en el ejercicio profesional criterios de sostenibilidad y compromiso ambiental. Adquirir habilidades en el uso
equitativo, responsable y eficiente de los recursos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aprendizaje basado en proyectos.
Elaboración de trabajos y exposiciones de
los mismos

100 2.6

Trabajo tutelado. Tutorías individuales 30 20

Portafolio/Dossier. Pruebas orales 20 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos. Elaboración de trabajos-proyectos, individualmente o en grupo, y/o exposición de los mismos

Trabajo tutelado

Portafolio/Dossier. Pruebas orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo (es un texto elaborado sobre un
tema y debe redactarse siguiendo unas
normas establecidas)

30.0 65.0

Presentación (Exposición por parte del
alumnado ante el/los la/s docente/s de un
tema sobre contenidos de la materia o los
resultados de un trabajo)

30.0 65.0

Portafolio/Dossier 0.0 65.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de León Profesor
Contratado
Doctor

8.3 100 ,8

Universidad de León Profesor
colaborador
Licenciado

4.2 100 ,5

Universidad de León Ayudante Doctor 4.2 100 ,5

Universidad de León Profesor Titular
de Universidad

12.5 100 ,9

Universidad de Vigo Profesor
Asociado

8.3 100 6,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

12.5 100 5,4

Universidad de Vigo Catedrático de
Universidad

8.3 100 9,4

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

8.3 100 8,3

Universidad de León Catedrático de
Universidad

8.3 100 1

Universidad de León Ayudante 4.2 0 1,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 15 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Universidad de Vigo

8.2.1. Progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes

Los Centros de la Universidad de Vigo a través de los mecanismos establecidos en sus Sistemas de Garantía de Calidad obtienen información rele-
vante acerca (entre otros) de resultados de sus titulaciones, del progreso de los estudiantes, de la satisfacción de usuarios. etc.

El Sistema de Garantía de Calidad de la Escuela de Ingeniería Industrial, desarrollado en el marco del Programa Fides-Audit (de acuerdo a las directri-
ces Europeas de ENQA), cuenta con la valoración positiva de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG), y dispone des-
de enero de 2009 de una certificación positiva en cuanto a su diseño.
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Actualmente, el SGIC de la Escuela cuenta con tres procedimientos documentados e implantados que inciden directamente en la medición, seguimien-
to y análisis de los resultados académicos:
· Procedimiento de seguimiento y medición (DE02P1)

· Procedimiento de Revisión por la Dirección (DE03P1)

· Orientación al estudiante (DO0302P1)

Cuenta además otros procedimientos como: el procedimiento de planificación y desarrollo de la enseñanza (DO0201), el procedimiento de gestión de
prácticas externas (DO0203), el procedimiento de satisfacción de usuarios y usuarias (MC05). Estos inciden de forma transversal en los resultados al-
canzados por los estudiantes y en la obtención de índices de satisfacción manifestados por los estudiantes y demás grupos de interés.

Puede consultarse más información del Sistema de garantía de calidad en la web de la escuela:

https://www.eei.uvigo.es/eei_gl/escola/calidade/

8.2.2. DE02P1 Seguimiento y medición

Este procedimiento supone la puesta en marcha de herramientas de seguimiento y medición que permiten a los centros/títulos la toma de decisiones.

Centraliza un panel de indicadores de satisfacción, de rendimiento académico, de matrícula, etc.

https://eei.uvigo.es/eei_gl/escola/calidade/sgic/

8.2.3. DO03P1 Revisión del sistema por la dirección

Este procedimiento centraliza el análisis global anual de todos los resultados del centro y particularmente de sus titulaciones. El resultado de este pro-
cedimiento es la aprobación de un informe anual completo y público que recoge y analiza todos los resultados de las titulaciones y determina las accio-
nes de mejora necesarias para alcanzar mejores resultados,

8.2.4. Orientación al estudiante (DO0302P1)

Se recoge a continuación en el siguiente enlace a la página de calidad de la EEI de la UVigo

https://eei.uvigo.es/eei_gl/escola/calidade/sgic/

8.2. Universidad de León

8.2.1. Progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Universidad de León dispone de un procedimiento general para la valoración del progreso y resultados del aprendizaje. En dicho procedimiento se
describe cómo la universidad utiliza los resultados y los tiene en cuenta en la toma de decisiones de la titulación. El desarrollo de este proceso se reali-
za siguiendo los pasos que se detallan a continuación:

TÍTULO Análisis y utilización de la información

CÓDIGO MP2008P_5

VERSIÓN Marzo 2009

ELABORACIÓN Oficina de Evaluación y Calidad (OEC)

DESCRIPCIÓN:

Presentar como el Centro garantiza que se mida y analicen los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de
interés, así como la forma en que se toman las decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el mis-
mo.

Además, establece como el Centro establece planes de mejora de la calidad de las enseñanzas y se realiza el seguimiento de los mismos.

ALCANCE:

Todas las titulaciones que se imparten en los Centros de la ULE. Los resultados que pueden ser objeto de análisis son: resultados del aprendizaje, re-
sultados sobre la inserción laboral, estudios sobre la satisfacción de los distintos grupos de interés.

RESPONSABLES:

Preparación de la información:
· Oficina de Evaluación y Calidad

Análisis y revisión para utilización de resultados:
· Comisión/es de Calidad (Centro, Institucional)

· Consejo de Dirección

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

Aprobación del informe:
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· Consejo de Gobierno

Difusión de resultados:
· Consejo de Dirección Centro.

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

Gestión de la difusión de la información:
· Oficina de Evaluación y Calidad

Elaboración del plan de mejoras:
· Comisión de Calidad (Centro, Institucional)-

· Oficina de Evaluación y Calidad

Aprobación del Plan de Mejoras y Difusión:
· Consejo de Dirección

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

Seguimiento, medición y mejora:
· Oficina de Evaluación y Calidad

· Comisiones de calidad (Centro e Institucional)

· Consejo de Dirección

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

GRUPOS DE INTERÉS:
· Estudiantes, PDI, PAS: mediante sus representantes en las distintas comisiones (Comisión de Calidad, Consejo de Gobierno, etc.) así como emitiendo sus opinio-

nes a través de las encuestas y presentando las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.
· Egresados y empleadores; a través de sus representantes en las diferentes comisiones, participando en las encuestas y presentando las reclamaciones y sugeren-

cias que consideren oportunas.
· Sociedad: analizando la información que recibe en relación con los resultados alcanzados y sobre las acciones establecidas y, reaccionando ante las mismas.

TIEMPOS: Anual

DESARROLLO: Los pasos a seguir son:

1.Elaboración de la documentación (informes, indicadores, estudios).

La OEC recogerá la información procedente de los resultados de la satisfacción de los grupos de interés, resultados del aprendizaje y de la inserción
laboral, así como de cada uno de los procedimientos presentes en el Sistema de Garantía de Calidad.

2. Presentación de resultados (por ámbitos, por niveles de análisis y decisión, en función de los destinatarios y grupos de interés).

La Oficina de Evaluación y Calidad presentará a la Comisión de Calidad Institucional o de Centro, los resultados alcanzados.

La Comisión de Calidad de la ULE o la Comisión de Calidad del Centro, en su caso, revisarán la información recopilada comprobando que es suficien-
te, además de su validez y fiabilidad.

En el caso de que se detecte alguna ausencia de información destacable o falta de validez, se lo comunicará a la OEC, para corregir las desviaciones
detectadas.

3. Envío de la documentación a los diferentes grupos de interés / nivel de decisión (en función del tipo de datos).

4. Análisis de la información.

La Comisión de Calidad (Centro, institucional) analizará la información presentada por la OEC, elaborando el informe anual de resultados. En el caso
de detectarse desviaciones significativas, se analizan las causas y se establece el plan de mejoras pertinente para su subsanación.

5.Toma de decisiones sobre:
1. Nivel de difusión
2. Sistema de difusión
3. Ámbito de mejora, diseño de mejoras y puesta en marcha
4. Responsables del seguimiento

6. Informe sobre toma de decisiones.

7. Revisión metodológica de la información.

8.Seguimiento, medición y mejora

Dentro del proceso de revisión anual del Sistema de Garantía Interna de Calidad se incluirá la revisión de este procedimiento, planificando y evaluando
como se han desarrollado las acciones pertinentes para la mejora.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores y encuestas de los procedimientos clave del SGIC.

9. Rendición de cuentas
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Una vez al año el Consejo de Dirección de la ULE o Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza, debe rendir cuentas sobre los
resultados relacionados con la Institución/Centro/ Título.

DOCUMENTOS UTILIZADOS Y/O GENERADOS: Documentos para el análisis:
· Informes Evaluación Actividad Docente: Encuesta estudiantes/ Encuesta a profesor.

· Informes Evaluación Institucional: Titulación/ Universidad.

· Informes revisión resultados.

· Informes satisfacción oferta formativa PDI.

· Documento Cuadro de mando de indicadores.

· Informes del Plan de Acción Tutorial: Informes profesor tutor/ informes coordinación Centro/ Encuesta satisfacción estudiantes.

· Informes encuesta satisfacción estudiantes de Nuevo Ingreso.

· Informes encuesta satisfacción egresados.

· Informes encuesta satisfacción cursos extensión universitaria.

· Informe encuesta satisfacción Jornadas de Acogida.

· Actas e informes de seguimiento coordinación de prácticas de Centro.

· Partes incidencia / reclamación/sugerencia del Centro.

· Informes encuesta satisfacción oferta formativa PAS.

· Informes seguimiento / Manual de procesos PAS.

· Informes estudio competencias.

Documentos sobre toma de decisiones:
· Informe Comisión de Calidad del Centro.

· Informe Comisión de Calidad de ULE.

NORMATIVA:
· Estatuto de la Universidad de León

· Normas Régimen Interno ULE

· Reglamento de Régimen Interno de Centro

8.2.2. Seguimiento y medición

La OEC de la Universidad de León dispone de procedimientos y herramientas de seguimiento y medición que permiten a los centros/títulos la toma de
decisiones. Centraliza un panel de indicadores de satisfacción, de rendimiento académico, de matrícula, etc. Dichos indicadores se encuentran públi-
cos a través de:

http://calidad.unileon.es/sistema-de-informacion/

Se puede consultar Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad de León, a través del vínculo:

https://seguimiento.calidad.unileon.es/descargas/SGC_ULE_110222-147-0-0-2013-08-29-13-22-06.pdf

8.2.3. Revisión del sistema por la Dirección

Este procedimiento centraliza el análisis global anual de todos los resultados del centro y particularmente de sus titulaciones. El resultado de este pro-
cedimiento es la aprobación de un autoinforme anual completo y público que recoge y analiza todos los resultados de las titulaciones y determina las

acciones de mejora necesarias para alcanzar mejores resultados. Dichos autoinformes son elaborados y aprobados por la Comisión de Calidad de la
Escuela de Ingenierías.

8.2.4. Orientación al estudiante

Consultar el Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Universidad de León, a través del vínculo:

https://seguimiento.calidad.unileon.es/descargas/SGC_ULE_110222-147-0-0-2013-08-29-13-22-06.pdf

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://eei.uvigo.es/eei_es/escola/calidade/index.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

Se considera la adaptación limitada de un número de asignaturas desde el Máster en Diseño y Fabricación Mecánica, según la siguiente tabla:

Tabla 13: Adaptación de estudios existentes
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Materia Plan a Extinguir Materia Plan Nuevo

Simulación de Procesos y Sistemas de Fabricación Simulación aplicada a Gestión de Plantas

Herramientas CAD para diseño Mecánico Sistemas CAD/CAM/CAE Avanzados

Herramientas CAD/CAM para procesos de fabricación

Herramientas CAE Simulación aplicada a Diseño y Fabricación

Procesos Avanzados de Fabricación

Nuevas Estrategias de Fabricación Fabricación Aditiva

Al no existir una relación directa entre todas las materias del máster que se extingue respecto a las de la nueva titulación, procede realizar una adapta-
ción parcial para el estudiantado que haya cursado el master que se extingue según indica la tabla 13 de la memoria de solicitud.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314278-36020660 Máster Universitario en Procesos de Diseño y Fabricación Mecánica por la Universidad de
Vigo-Escuela de Ingeniería Industrial

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36057481J Juan Enrique Pardo Froján

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Ingeniería
Industrial- Campus
Universitario de Vigo

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jpardo@uvigo.es 647343026 986812201 Director de la Escuela de
Ingeniería Industrial

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36023985M Manuel Joaquín Reigosa Roger

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario -Edificio
Exeria

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica@uvigo.es 647343015 986812010 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33305656T Manuel Ramos Cabrer

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario -Edificio
Ernestina Otero

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicoap@uvigo.es 647343015 986812010 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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10.1.  Cronograma de implantación de la titulación 


Una vez obtenida la verificación del tı́tulo propuesto se constituirá la 
“Comisión Académica del Máster” (CAM) que deberá establecer un 
cronograma de actividades de implantación que contemple las siguientes 
acciones: 


 Habilitar la matrı́cula, según el plan de estudios verificado, para su 
implantación en el curso 2019/2020 


 Aprobar de la plantilla docente del tı́tulo y Asignar el profesorado a cada 
asignatura. 


 Elaborar y aprobar las guı́as docentes de las asignaturas y la guı́a de la 
titulación 


 Elaborar y aprobar el calendario y los horarios de la actividad académica del 
máster para el curso 2019/2020 


 Disponer los medios TIC necesarios (página web y cuentas de correo) que 
den acceso a la información actualizada del tı́tulo y soporte de 
comunicaciones  


 Aprobar Reglamentos y/o Normativas propias: 


o Régimen Interno de la CAM  


o Coordinación de Máster  


o Trabajo Fin de Máster  


o Prácticas Externas 


 Gestionar acciones promocionales del tı́tulo 


 Aprobar listas de estudiantes admitidos/as, excluidos/as y listas de espera 


Iniciar el curso académico 2019/2020 de acuerdo con los calendarios fijados por 
la UVigo y la ULeón. 


 


C
SV


: 3
20


82
24


44
69


25
87


73
83


07
44


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-12-19T14:14:32+0100

		España












4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación del alumnado de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y 
a las enseñanzas 


4.1.1.  Vías de acceso 


El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (modificado por el RD 861/2010, de 
2 de julio, y por el RD 43/2015 de 2 de febrero) por el que se establece el acceso a las enseñanzas 
oficiales de Máster establece que: 


1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título 
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior 
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte 
en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 


2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor 
del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en 
ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


4.1.2.  Canales de difusión 


En relación a la información pública de los títulos de Másteres de las universidades de Vigo y de 
León, en la actualidad, son accesibles y están disponibles los siguientes canales de información:  


1. Información que proporciona la página web de la Universidad de Vigo de carácter 
general: En la página principal de la Universidad de Vigo (http://www.uvigo.gal), en el 
apartado “Estudiar/Que Estudiar” se accede a la información “Másteres”. En esta página 
web figura el listado por área de conocimiento y campus de los títulos de Máster con un 
enlace activado tanto al centro del cual depende el título y a la información propia de 
cada título. Esta información incluye la denominación formal del título de máster, 
información relativa a las condiciones de acceso y admisión en el título, centro de 
adscripción, datos de contacto del coordinador/a, dirección de Internet propia del 
programa y memoria de verificación, número de créditos del programa y modalidad de 
la enseñanza. En cuanto a la información relativa al procedimiento de matrícula, está 
activa la información en el perfil “Estudiantes” de la página principal de la Universidad 
de Vigo (http://www.uvigo.gal ) un epígrafe denominado “Matricúlate”. En dicha página 
web figura la información detallada al respecto de la convocatoria de matrícula para 
estudios de Grado, Máster y Doctorado en la Universidad de Vigo.  


2. Información que proporciona la página web de la Universidad de León de carácter 
general: En la página principal de la Universidad de León (http://www.unileon.es), en el 
apartado “Másteres” (http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master) se 
accede a la información “Másteres”. En esta página web figura el listado por rama de 
los títulos de Máster con un enlace activado tanto al centro del cual depende el título y 
a la información propia de cada título. Esta información incluye la denominación formal 
del título de máster, información relativa a las condiciones de acceso y admisión en el 
título, centro de adscripción, datos de contacto del coordinador/a, memoria de 
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verificación, número de créditos del programa y modalidad de la enseñanza. En cuanto 
a la información relativa al procedimiento de matrícula, está activa la información en la 
misma página de acceso a la información de los másteres. En dicha página web figura la 
información detallada al respecto de la convocatoria de matrícula específica para los 
estudios de Máster en la Universidad de León. 


3. Además, en los centros donde se impartirá el máster se desarrollan otras líneas de 
acción que apoyan la acogida y orientación de estudiantes de nuevo ingreso en su 
incorporación a la Universidad y la titulación, tales como: 


o Página web de los centros http://eei.uvigo.es/ y http://ingenierias.unileon.es. 
Constituye el medio de orientación primario en la vida académica del 
estudiante. De forma general, en ella el estudiante podrá encontrar información 
básica sobre el Plan de Estudios de la titulación en la que se encuentra 
matriculado, los horarios de clase, calendario de exámenes, Guía de la 
Titulación, acceso a los servicios del Centro (Secretaría, Biblioteca, Laboratorios, 
etc.) que se actualiza regularmente. Cualquier noticia de interés para el alumno 
se comunica a través de este medio. Esta información se transmite también a 
través de la lista de correos electrónicos dirigida específicamente a los alumnos 
de la Escuela y a la que se pueden suscribir en el mismo momento de realizar su 
matrícula por internet. La lista es eei.alumnos@listas.uvigo.es .  


o La EEI de Vigo y la EIIIA de León acuden regularmente a eventos de difusión de 
oferta educativa en los cuales se ofrece información sobre toda la oferta 
educativa del centro.  


o Ambos centros, mediante Facebook, Twitter y su canal YouTube propio, acercan 
esta oferta directamente a los futuros estudiantes de una forma más directa si 
cabe. El máster previo en procesos de diseño y fabricación mecánica en Vigo, 
que da lugar al de la presente memoria, mantiene cuentas en redes sociales 
profesionales como LinkedIn y Twitter para adaptarse a las nuevas formas de 
divulgación y comunicación más utilizadas actualmente en los ámbitos 
profesionales. 


Asimismo, la subdirección de postgrado y doctorado de la EEI de Vigo y su unidad de postgrado 
y doctorado, ponen a disposición de los futuros alumnos información específica sobre los 
programas de máster impartidos en la Escuela. Esta información puede obtenerse vía internet, 
mediante folletos en papel o a través de los teléfonos de la propia unidad de postgrado y 
doctorado. De la misma forma la Unidad de Postgrado de la Universidad de León ofrece trípticos 
de todas las titulaciones e información a través de su página web. 


4.1.3.  Procedimientos de acogida y actividades de orientación 


En el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, se especifica la obligación de las Universidades Españolas de 
disponer de sistemas accesibles de información y procedimientos de acogida y orientación del 
alumnado de nuevo ingreso. Atendiendo a este requerimiento, la UVIGO y la ULE ofrecen 
información y orientación al alumnado de nuevo ingreso. Concretamente desde la universidad 
coordinadora (UVIGO), en su página web dentro de los siguientes apartados: Estudios, Centros, 
Servicios, Biblioteca y Extensión cultural y Estudiantes.  
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Por otro lado, desde el Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Relaciones Internacionales 
de la UVIGO, se articulan las siguientes líneas de acción en lo relativo a los sistemas de 
información previa a la matriculación y a los procesos de acogida y orientación del alumnado de 
nuevo ingreso en titulaciones de máster:  


 Intervenciones informativas realizadas en los Centros de Secundaria, dirigidas a los 
alumnos de segundo curso de Bachillerato y también de segundo curso de los Ciclos 
Formativos de Grado Superior  


 Organización de jornadas con orientadores: promovidas principalmente para facilitar el 
encuentro con los Departamentos de Orientación de los Centros de Secundaria y 
actualizar la información relacionada con la Universidad.  


 Organización y desarrollo de las visitas guiadas a los Campus de la Universidad de Vigo, 
con la finalidad de dar a conocer in situ las instalaciones que la Universidad de Vigo pone 
a disposición de los alumnos  


 Participación en las ferias educativas: Organizadas en ámbitos autonómico, nacional e 
internacional, están destinadas a dar a conocer al alumnado la oferta educativa y de 
servicios de la Universidad de Vigo.  


 Campaña de divulgación de la UVIGO orientada al alumnado que comienzan sus 
estudios universitarios en el siguiente curso académico. Esta información está 
disponible en la página web de la Universidad ( https://www.uvigo.gal/ ) en el apartado 
de “Futuro Alumnado”, donde también se incluyen diversas guías para el alumnado. 


 Servicio de atención telefónica y virtual de atención a los centros educativos de 
secundaria.  


 Publicación de: 


o Guía rápida del estudiante: Se pone a disposición del alumnado de nuevo 
ingreso la información orientativa que facilita el conocimiento de la institución. 
En ella se incluye: información general sobre el sistema universitario, estudios 
oficiales, calendario escolar programas de movilidad, becas y ayudas al estudio, 
oferta académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento, etc. 
También incluye un apartado específico para el alumnado de nuevo ingreso en 
el que se le orienta sobre su proceso de matriculación. 


o Guía de Salidas Profesionales: Descripción de las principales salidas 
profesionales de las titulaciones ofertadas por la UVigo 
(http://estudantes.uvigo.es/ estudantes_es/siope/guia/). 


o Guía del estudiante extranjero: Con información práctica para los estudiantes 
extranjeros que deseen cursar estudios en la Universidad de Vigo en el marco 
de un programa de intercambio o de un convenio de cooperación internacional, 
o bien como estudiantes visitantes extranjeros, durante un cuatrimestre o un 
curso académico completo ( http://www.uvigo.es/uvigo_gl/vida/mobilidade/ 
estranxeiros/guia/ ) 
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o Otras publicaciones centradas en aspectos propios de la vida universitaria como 
el empleo, la movilidad, las actividades de extensión cultural, etc. enfocadas a 
que el alumno de Secundaria se familiarice con la experiencia universitaria.  


Además, en la EEI de la UVIGO, centro implicado en la implantación del máster de la universidad 
coordinadora, se desarrollan otras líneas de acción que apoyan la acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso en su incorporación a la Universidad y la titulación, tales como: 


 Páginas web de Centro y del título: Constituyen un medio de orientación 
complementario en la vida académica del estudiante. De forma general, en ellas el/la 
estudiante podrá encontrar información básica sobre el Plan de Estudios de la titulación 
en la que se encuentra matriculado, los horarios de clase, calendario de exámenes, 
acceso a los servicios del Centro (Secretaría, Biblioteca, Aula de Informática), etc. que se 
actualiza regularmente. 


 Actos de Bienvenida a las/los nuevas/os estudiantes. Cada año, a principios de curso, los 
alumnos que se han matriculado en Primero de la titulación son convocados a un acto 
de bienvenida en el que se les hace una breve presentación de: 


o Estructura Física del Centro 


o Estructura Organizativa del Centro (con la presencia de los miembros de la 
dirección del centro) 


o Funcionamiento del Centro 


o Funcionamiento de la Biblioteca y otros servicios de apoyo 


o Importancia del alumnado en las encuestas docentes 


o Transporte público 


 Tutorías Curriculares: La Escuela de Ingeniería Industrial (EEI) dispone de un Plan de 
Acción Tutorial integrado con el que lleva a cabo la Universidad. Este plan está 
enmarcado dentro del procedimiento DO-0203 P1 de Orientación al estudiantado del 
sistema de garantía de calidad. El plan está estructurado en base a una serie de 
actividades que se planifican y aprueban en la Comisión de Garantía de Calidad con 
carácter anual.  


Con carácter anual, se realiza un informe final de evaluación del PAT, que se somete a la 
aprobación de la Comisión de Garantía de Calidad y a la Comisión Permanente; dicho informe 
se registra como la evidencia R2-DO-0203-P1 del sistema de calidad. En dicho informe se 
recogen las acciones efectivamente realizadas, así como algunos detalles relevantes de las 
mismas (nº de asistentes, contenido, conclusiones, etc.). 


Por otro lado, en la ULE también se realizan actividades análogas de Apoyo a estudiantes, 
destacando las siguientes: 


 Jornada de Acogida.  


o Se organizará cada año una recepción de los alumnos de nueva matrícula al 
comienzo del curso. La finalidad básica es facilitarles el primer contacto con el 
centro y poner en su conocimiento los canales de información de que disponen. 
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Durante esta jornada se hace especial énfasis en la importancia de sentirse 
universitario y participativo en el centro. 


o Las jornadas de acogida están sujetas a seguimiento por parte de la Oficina de 
Calidad de la ULE, quien realiza una encuesta directa para valorar el grado de 
eficacia de la misma. Se realizan las siguientes actividades: 


▪ Presentación del equipo de Dirección 


▪ Exposición en una sala de proyecciones de la estructura organizativa del título. 


▪ Presentación del Plan de Acción Tutorial y de los tutores del mismo para ese 
curso. 


▪ Introducción al estado del sector industrial. 


 Plan de Acción Tutorial. 


o Desde el curso 2003-2004 se estableció en la Universidad de León el Plan de Acción 
Tutorial. Se trata de un mecanismo de guía académica del estudiante de forma que 
un profesor tutor, sirve de orientador y también de interlocutor entre alumnos y 
Dirección para facilitar la resolución de problemas, conflictos, y asuntos 
normalmente relacionados con la organización académica. El PAT está coordinado 
por la Oficina de Evaluación y Calidad de la ULE, quien establece los protocolos 
rutinarios de reunión e información. Puede encontrarse información detallada 
sobre la organización del plan y los resultados obtenidos en el enlace (público): 
http://www3.unileon.es/rec/calidad/pat/ 


o Los precedentes mecanismos de información, orientación y apoyo a los estudiantes 
de la Escuela se hallan complementados con otros instrumentos y servicios que 
institucionalmente arbitra la propia Universidad de León, y entre los que cabe 
destacar (además de la información dirigida al estudiante en la web de la ULE 
(http://www.unileon.es/estudiantes/) los servicios universitarios 
http://www.unileon.es/estudiantes/serviciosuniversitarios). 


 Servicio de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad: Dirigido a las personas de la 
comunidad universitaria con discapacidad, este servicio persigue, entre otros objetivos, 
informar y orientar sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad (recursos 
existentes dentro y fuera de la comunidad universitaria, reconocimiento de calificación 
de minusvalía, normativa vigente, etc.); realizar un seguimiento y apoyo personalizado 
de cada uno de los alumnos con discapacidad; acometer las adaptaciones técnicas que 
faciliten la comunicación y el aprendizaje del alumno con discapacidad (adaptaciones 
ergonómicas en el aula, productos multimedia adaptados, tiempo y forma de realización 
de exámenes, etc.). La información al respecto está disponible en: 


o http://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/ 


o http://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/unidad-de-
apoyo-a-estudiantes-condiscapacidad/  


 Centro de Orientación e Información de Empleo (C.O.I.E.): Actualmente, este servicio de 
la Universidad tiene asignadas como funciones primordiales las de atender las 
demandas informativas y de orientación académico-laboral de los estudiantes y 
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egresados de la ULE, gestionar las prácticas en empresas y organismos y servir de nexo 
de unión entre las empresas y los estudiantes y titulados universitarios a fin de favorecer 
la inserción en el mercado de trabajo y en el mundo profesional (http://coie.unileon.es). 


 


4.1.4.  Perfil de ingreso recomendado 


El procedimiento para la definición de este perfil aparece recogido en el PC04 del Sistema de 
Garantía de Calidad del Centro. En dicho documento se hace mención, así mismo, al proceso de 
captación de alumnos que conlleva también, una inevitable definición del perfil de ingreso, 
previa a la elaboración de las estrategias de captación.  


Las características idóneas que debe reunir el alumno que se matricule en este máster se pueden 
identificar en los ámbitos de capacidades: formación, experiencia y conocimientos previos; y en 
el de habilidades personales y profesionales. 


El perfil de ingreso, en cuanto a capacidades procedentes de la formación previa, será el de 
cualquier título de grado o máster, en ciencia o ingeniería, en el que se incluyen al menos 6 
créditos de asignaturas relacionadas con las que se imparten en el máster. Esta condición, pese 
a que puede dar lugar a una diversidad de perfiles de ingreso, teniendo en cuenta la experiencia 
adquirida con el título previo, no parece necesario establecer contenidos complementarios en 
función de la formación de partida. Se constata en el master precedente que todos los 
implicados coinciden en que las posibles dificultades iniciales desaparecen en breve plazo 
gracias a la buena disposición para los procesos de enseñanza-aprendizaje y que la diversidad 
resulta incluso enriquecedora al poder plantear trabajos en equipo donde se fuerza la 
interdisciplinariedad. 


En cuanto a habilidades del tipo personal y profesional se consideran deseables las siguientes 
cualidades dentro del alumnado: 


 Capacidad plena para la lectura, reflexión y comunicación oral y escrita  


 Conocimientos de lengua extranjera (inglés)  


 Inquietud, curiosidad e iniciativa propia  


 Capacidad de trabajo en grupo  


Los titulados a los que va dirigido preferentemente el máster pueden encontrarse dentro de los 
siguientes colectivos: 


 Titulados con experiencia en cualquiera de las áreas de proyectos de diseño, desarrollo 
y fabricación en la industria, en áreas como oficina técnica, diseño, desarrollo de nuevos 
productos y/o procesos, fabricación o producción, calidad, distribución física, 
mantenimiento, logística, automatización, etc. 


 Titulados de reciente incorporación al mercado laboral y recién titulados sin experiencia 
profesional: graduados, máster, ingenieros e ingenieros técnicos en el ámbito de la 
industria y afines (navales, aeronáuticos, minas), en la ingeniería civil o ramas de la 
arquitectura, y grados, máster y licenciaturas en Física, Química y otras titulaciones 
afines.  
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La Comisión Académica del Máster (CAM) será el órgano que establezca anualmente las 
condiciones de admisión basándose en este perfil de ingreso, considerando que, pese a las 
diferencias existentes entre estas titulaciones anteriores en cuanto a asignaturas cursadas, carga 
crediticia y ámbito profesional, todas ellas pueden garantizar las competencias mínimas 
expuestas anteriormente de 6 créditos en asignaturas relacionadas con las del máster. De todas 
formas, podrían también ser admitidos en el máster candidatos de otras titulaciones 
relacionadas con las anteriores si, a criterio de la comisión académica, acreditan un nivel 
suficiente de conocimientos, aunque siempre en un nivel de prioridad menor para los criterios 
de admisión que las titulaciones de la lista anterior. 


El idioma principal del máster será el castellano, por ser el idioma oficial en las comunidades de 
Galicia y Castilla y León, y también podrán ser utilizados gallego e inglés. Al ser un master 
interuniversitario el objetivo es la integración de la comunicación valorando el multilingüismo 
como una faceta enriquecedora pero nunca impositora, siempre respetando el aspecto 
intercultural que favorecerá la adquisición de unas habilidades de adaptación de los estudiantes 
en un ambiente de respeto a la universalidad de la cultura, algo que favorecerá a los egresados 
de este máster. Los alumnos extranjeros deberán acreditar un nivel básico de comprensión de 
castellano, por lo que es aconsejable que accedan con un nivel de castellano B1. Los documentos 
presentados por los estudiantes seguirán el mismo criterio multilingüe, es decir, se fomentará 
la cultura de la diversidad. Ya que se da el caso de que algunas asignaturas, por sus docentes o 
contenidos, utilizan el idioma inglés, es aconsejable que los estudiantes justifiquen un nivel 
mínimo de B1 o prueba equivalente. En todo caso, para que los/as estudiantes extranjeros/as 
puedan alcanzar el mínimo nivel de castellano exigible, y, a su vez, los/as estudiantes 
hispanohablantes respecto al inglés, realizarán los cursos intensivos en la UVigo que garanticen 
la existencia de una formación mínima para poder seguir las clases. 
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5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


Esquema general del plan de estudios. 
 


Tipo de materia/asignatura Créditos a cursar Créditos ofertados 


Obligatorias 42 42 


Optativas 6 12 


        Prácticas externas 6 6 


Trabajo fin de Máster 6 6 


Total 60 66 
 


5.1.1. Descripción General del Plan de Estudios 


La estructura del plan de estudios se divide en dos módulos: 


1) Módulo General (Gestión de la implantación de la Industria Conectada). En este Módulo 
se centra en el desarrollo de las asignaturas de tipo general que forman en los 
paradigmas que dan sentido más amplio y universal al concepto de la Industria 4.0 y 
más comúnmente reconocido por los referentes y estándares que aparecen en el 
capítulo 2 de justificación. La orientación general es la de formar profesionales que 
guíen sean capaces de asumir el reto del cambio y guiar el camino y la evolución hacia 
la implantación de los conceptos que se pueden comenzar a entender como estándares 
de la Industria Conectada 4.0. En este módulo se da una docencia de un total de 19,5 
créditos de materias obligatorias, de los cuales 15 se dan en el primer cuatrimestre y 
4,5 en el segundo. 


2) Módulo Tecnológico (Herramientas y Tecnologías de Diseño y Fabricación 4.0). En este 
módulo se aplican los conceptos a los aspectos relacionados con las industrias 
manufactureras para utilizar las herramientas digitales de ayuda a la gestión y soporte 
de procesos de diseño y fabricación como guía para la implementación de sistemas 
inteligentes en la evolución hacia las llamadas “smart factories”. Para este módulo se han 
propuesto 22,5 créditos, 9 de los cuales son del primer cuatrimestre y 13,5 en el 
segundo. 


En el plan de estudios no se plantean itinerarios formativos. Existen cuatro materias 
optativas de 3 créditos de las que el/la estudiante deberá elegir dos materias, es decir un total 
de 6 créditos de optativas obligatorias. Como el resto de la oferta de asignaturas por 
universidad, es una opción muy equilibrada, ya que se han distribuido al 50% para cada 
universidad, tanto las materias obligatorias que representan un total de 54 créditos, como las 
optativas de sólo 6 créditos sobre el total de 60 de la titulación. 


Las asignaturas se han repartido de forma equilibrada para que sean prácticamente los 
mismos créditos impartidos en cada cuatrimestre y por cada universidad. 


 
Para obtener el título cada estudiante debe completar 60 créditos: 54 de materias 


obligatorias y 6 de optativas. Se ofrecen cuatro materias optativas de las que el estudiante, al 
no haber especialidades, puede elegir dos de cualquiera de las cuatro. De esas cuatro materias 
optativas, dos serán ofrecidas por la ULE y las otras dos por la UVIGO. 


El máster durante la implantación velará por el cumplimiento de los rangos de 
reconocimiento de créditos por experiencia laboral y Profesional para que se puedan alcanzar 
los límites asignados a las materias susceptibles de realizar este tipo de acciones.  


 En cada Curso Académico se podrán establecer rúbricas o guías de evaluación en las que se 
desplegarán ponderaciones ajustadas a las necesidades y características de cada materia       


Para poder cursar las materias en inglés o para estudiantes extranjeros con las materias en 
castellano, se deberá tener un mínimo nivel comprobable de comprensión y expresión oral en 
ambos idiomas. La CAM velará para que en el proceso de admisión se dé prioridad de matrícula 
a alumnos/as que demuestren un nivel B1 o equivalente, mediante certificación oficial o a 
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través de cursos de nivel análogos que el/la estudiante pueda alcanzar un mínimo de nivel para 
poder seguir las clases. 


El máster se implementará de forma presencial en los dos centros previstos: la Escuela de 
Ingeniería Industrial de la Universidad de Vigo y la Escuela de Ingenierías Industrial, 
Informática y Aeroespacial de la Universidad de León. 


En ambas sedes se pondrán en marcha todos los mecanismos necesarios, y se dispondrá de 
los medios humanos y materiales para implementar los contenidos del máster de acuerdo con 
las metodologías que se indican en el apartado correspondiente de la presente memoria. De 
esta manera, se garantiza la consecución de los objetivos planteados por parte de los alumnos 
en cada una de las sedes sin que sean necesarios desplazamientos por su parte o por parte del 
profesorado, utilizando las herramientas de teledocencia y videoconferencia disponibles en 
ambas universidades. 


No obstante, si en el futuro se lograse obtener financiación para ello (por ejemplo, vía 
convenios o ayudas), podría ser de interés alguna visita de alumnos de cada sede a la otra, para 
conocer las instalaciones existentes en la misma o incluso para la realización de actividades 
prácticas de forma conjunta. 


 
5.1.2. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 


de estudios 
Las tareas de coordinación docente del plan de estudios se clasifican en: 


• Coordinación horizontal (por semestre y por materias): 
o Adecuación de la carga real de trabajo de los alumnos en cada una de las 


asignaturas a lo previsto en el plan de estudios. 
o Programación temporal de las diferentes actividades formativas, incluida la 


formación continua, en el conjunto de las asignaturas de un semestre determinado. 


• Coordinación vertical (titulación): 


o Garantizar la coherencia de la secuencia formativa del plan de estudios. 
o Valorar el progreso de los resultados del aprendizaje de los alumnos, que deben 


adquirir las competencias del título. 
En general, un título debe establecer protocolos claros de coordinación con el objeto de 


obtener ventajas a nivel académico como, por ejemplo: 
• Mejora de la organización temporal y secuencial de las clases. 
• Evitar repeticiones y solapamientos en contenidos de las materias 


• Mejorar el sistema de visitas y salida de estudios 
 


• Incrementar y mejorar la oferta de empresas para la realización de Prácticas Externas 


• Controlar la calidad de la docencia y del profesorado, etc. 


La estructura, componentes y tareas para llevar a cabo en este título la coordinación 
horizontal y vertical, son las siguientes 


• Coordinación del Título del Master (CTM), entre otras funciones tiene la 
responsabilidad de: 


o Ordenar y presidir las reuniones de la CAM 


o Supervisar de forma general el calendario y las guías docentes del título cada curso 
académico 


o Revisar la emisión de informes de seguimiento y de renovación de la Acreditación 
o Realizar un seguimiento global del desarrollo del máster 
o Representar al máster en actos y reuniones tanto en la universidad como en 


instituciones y empresas. 
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• Coordinación Local del Máster parar cada Universidad (CLU). La CLU para la 
UVIGO será ejercida por la propia CTM. Entre otras tareas a la CLU se le asignan: 


o Control y revisión de todas las asignaturas asignadas a la universidad en las 
plataformas de teledocencia 


o Realización de los calendarios de docencia y toma de decisión ante posibles 
contingencias 


o Propuesta de Planificación de las pruebas de evaluación y de las presentaciones de 
TFM 


o La CLU de la ULE se encarga de convocar las reuniones de la CAM y de ejercer su 
secretaría. 


• Responsable de Asignatura (RA) que, entre otras, realiza las siguientes tareas: 


o Gestión de contenidos, metodologías y procesos de evaluación de la materia 
o Preparación de las guías docentes en cada año académico 
o Propuesta del encargo de docencia POD/PDA de cada curso 


o Seguimiento docente 
o Propuesta de actualización y corrección del calendario ante posibles contingencias. 
o Mantenimiento de la asignatura virtual en los espacios de teledocencia de cada 


materia 


o Apoyo a docentes de la materia y coordinación de las propuestas de cambios y 
sugerencias. 


o Planificación de las encuestas de satisfacción por materia 


• Coordinación de Prácticas Externas (CPE), una para cada universidad: CPE de la UVIGO 
y CPE de la ULE. Las tareas de la CPE consisten en: 


o Contactar con las empresas 
o Establecer las plazas disponibles por cada empresa 


 
o Gestionar los documentos de prácticas 


o Seguimiento de las practicas del alumno en las empresas, solucionar altas y bajas 


o Apoyo a la selección y asignación de los candidatos a las ofertas concretas de las 
empresas 


o Establecer nuevos contactos y mantener los existentes. 


o Supervisar la realización de las evaluaciones para cada alumno por parte del tutor 
de la empresa, tutor académico y alumno, según lo dispuesto en la legislación vigente 
y por medio de los formularios que disponga cada universidad en sus 
procedimientos. 


La coordinación horizontal, que se realiza en cada asignatura, queda garantizada por la 
existencia de RA. El/La RA deberá ser un/a docente de la plantilla de la universidad que tenga 
asignada la impartición de la materia, que deberá validar y mantener todos los contenidos y 
materiales de la asignatura en las plataformas de teledocencia de cada universidad. 


Para la materia de prácticas en empresa habrá dos coordinadores/as, uno/a por cada 
universidad. De esta forma se facilitará el contacto con las empresas en los entornos de cada 
universidad, reduciendo el esfuerzo y produciendo sinergias en cuanto a seguimiento y 
accesibilidad a las empresas. 
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Las relaciones de coordinación horizontal y vertical en el máster se representan en la Figura 
10. 


 


 
 


 
 


Figura 10. Cuadro de la organización de la coordinación horizontal y vertical. 
 


 
La estructura vertical de la supervisión y planificación de la enseñanza permite la mejora de 


los contenidos y la organización de cada materia individualmente y entre sí. La coordinación 
horizontal se encarga de recoger evidencias y proponer mejoras que son transmitidas a cada 
CLU y finalmente llega a la CAM como órgano competente para aprobación de cualquier 
decisión que así lo requiera. 


 
La mejora en la planificación de la enseñanza se transmite de un curso al siguiente como un 


sistema de mejora continua. A partir de la experiencia con el máster precedente en la UVIGO, se 
establecerá una metodología de adquisición de evidencias y de toma de datos para facilitar la 
realización de los informes de seguimiento y de renovación de la acreditación, manteniendo 
activos y compartiendo con todos los participantes dándole la máxima visibilidad a los planes 
y acciones de mejora de forma que se registre y controle su evolución para tomar las medidas 
correctoras necesarias en cada momento. 


 
La Comisión Académica vigilará, a través de los medios adecuados, que en cada sesión se realice 


el desarrollo síncrono y en tiempo real de la docencia presencial. 
 
Se establecerán procedimientos de desarrollo de docencia y académicos, basados 


fundamentalmente en tutorías, para asegurar que el estudiantado con posibles dificultades de 
seguimiento en ciertas materias específicas alejadas de su perfil de ingreso, pueda mantener 
inicialmente un aprendizaje equilibrado respecto al resto del grupo. 
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5.1.3. Resumen del Plan de Estudios 
A continuación, se presenta la tabla resumen del Plan de Estudios. 


 


 
Tabla 1. Resumen Plan de Estudios 


 
Cuatri- 
mestre Asignatura ECTS Carácter 


(FB/OB/ OP) Módulo ULE / 
UVIGO 


 
1º 


PLM y Lean Manufacturing 3 OB General ULE 


Cloud Computing y Big Data 3 OB General ULE 


Comunicaciones Industriales y Ciberseguridad 
Industrial 3 OB General ULE 


Sistemas Inteligentes en la Industria 3 OB General ULE 


Sistemas Ciberfísicos 3 OB General UVIGO 


Smart Manufacturing y Smart Logistics 3 OB General UVIGO 


Sistemas CAD/CAM/CAE Avanzados 3 OB Tecno. UVIGO 


Simulación aplicada a Gestión de Plantas 3 OB Tecno. UVIGO 


Industrialización e Innovación Industrial, Enfoque 
Lean 3 OP Tecno. ULE 


Competencias Horizontales y Gestión del Talento 3 OP General UVIGO 


 
2º 


Internet Industrial de las Cosas 
(IIoT) 


4,5 OB General UVIGO 


Fabricación Aditiva 3 OB Tecno. ULE 


Sistemas de Verificación e Inspección Avanzados 3 OB Tecno. ULE 


Robótica y Realidad Virtual en la Industria 3 OB Tecno. ULE 


Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 4,5 OB Tecno. UVIGO 


Desarrollo y Gestión de Proyectos de I+D+i 3 OP General ULE 
 


Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 3 OP TECNO UVIGO 
 


Prácticas Externas 6 OB  ULE/ 


UVIGO 
 


Trabajo fin de Máster 6 OB  ULE/ 


UVIGO 
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5.1.4. Listado de competencias de materias optativas 


 


Relación de competencias específicas que el alumnado adquirirá en las materias optativas. 


Competencia Específica 27 
(CE27): 


Conocer y aplicar las técnicas y herramientas de ingeniería para la 
industrialización del producto en contextos Lean 


Competencia Específica 28 
(CE28): 


Desarrollar estrategias para el aprovechamiento de la capacidad de 
innovación en diseño y fabricación en empresas industriales 


Competencia Específica 29 
(CE29): 


Conocer e integrar de forma rigurosa los procedimientos y técnicas 
necesarios para la elaboración y puesta en marcha de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación en el contexto de la Industria 4.0 


Competencia Específica 30 
(CE30): 


Desarrollar las capacidades críticas/autocríticas y comunicativas en un 
proyecto de investigación, con criterios de excelencia y calidad en 
ámbitos nacionales e internacionales 


Competencia Específica 31 
(CE31): 


Conocer las herramientas informáticas avanzadas de cálculo 
matemático y su empleo en aplicaciones de ingeniería de diseño y 
fabricación. 


Competencia Específica 32 
(CE 32): 


Seleccionar y aplicar herramientas avanzadas de cálculo para la 
resolución de problemas matemáticos en el ámbito de la ingeniería de 
diseño y la fabricación 


Competencia Específica 33 
(CE 33): 


Identificar y desarrollar habilidades y destrezas clave en equipos 
multidisciplinares para los procesos de implantación y evolución hacia 
la industria 4.0 


Competencia Específica 34 
(CE 34): 


Desarrollar habilidades para la gestión por competencias de personas 
en equipos de alto rendimiento en el contexto del Diseño y Fabricación 


 


Relación de competencias generales que el alumnado adquirirá en las materias optativas. 


Competencia General 1 (CG1): Capacidad de organización y planificación. 


Competencia General 2 (CG2): Resolución de problemas. 


Competencia General 3 (CG3): Toma de decisiones. 


Competencia General 4 (CG4): Capacidad de gestión de la información. 


Competencia General 5 (CG5): Comunicación oral y escrita en lengua propia. 


Competencia General 7 (CG7): Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


Relación de competencias transversales que el alumnado adquirirá en las materias optativas. 


 
 


 
Competencia Transversal 1 
(CT1): 


Capacidad para comprender el significado y aplicación de la 
perspectiva de género en los distintos ámbitos de conocimiento y en la 
práctica profesional con el objetivo de alcanzar una sociedad más justa 
e igualitaria. 


Competencia Transversal 2 
(CT2): 


Sostenibilidad y compromiso ambiental. Uso equitativo, responsable y 
eficiente de los recursos. 


Competencia Transversal 3 
(CT3): Trabajo en equipo multidisciplinar. 
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5.1.5. Listado de asignaturas por competencia. 


 


LISTADO DE 
COMPETENCIAS 


 
ASIGNATURA/S 


COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB1 Fabricación Aditiva 
Sistemas de Verificación e Inspección Avanzados 
Robótica y Realidad Virtual en la industria 


CB2 Fabricación Aditiva 


CB5 Sistemas de Verificación e Inspección Avanzados 
Robótica y Realidad Virtual en la industria 


CB6 Comunicaciones industriales y ciberseguridad industrial 
Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 
Sistemas Ciberfísicos 
Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Competencias horizontales y Gestión del talento 


CB7 PLM y Lean Manufacturing 
Cloud Computing & Big Data 
Sistemas inteligentes en la industria 
Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 
Sistemas Ciberfísicos 
Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 
Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Industrialización e Innovación Industrial 
Desarrollo y Gestión de proyectos de I+D+i 
Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 


CB8 Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 
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CB9 Sistemas inteligentes en la industria 
Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 
Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 


CB10 PLM y Lean Manufacturing 
Cloud Computing & Big Data 
Comunicaciones industriales y ciberseguridad industrial 
Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 
Sistemas Ciberfísicos 
Industrialización e Innovación Industrial 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 PLM y Lean Manufacturing 
Sistemas inteligentes en la industria 
Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 
Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 
Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Desarrollo y Gestión de proyectos de I+D+i 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 


CG2 Comunicaciones industriales y ciberseguridad industrial 
Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 
Sistemas Ciberfísicos 
Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Robótica y Realidad Virtual en la industria 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Industrialización e Innovación Industrial 
Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 


CG3 Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 


 Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Industrialización e Innovación Industrial 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 


CG4 PLM y Lean Manufacturing 
Sistemas inteligentes en la industria 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 
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CG5 Sistemas inteligentes en la industria 
Sistemas Ciberfísicos 
Fabricación Aditiva 
Sistemas de Verificación e Inspección Avanzados 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 


CG6 Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas  
Trabajo fin de Máster 


CG7 Cloud Computing & Big Data 
Comunicaciones industriales y ciberseguridad industrial 
Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 
Sistemas Ciberfísicos 
Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Robótica y Realidad Virtual en la industria 
Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 
Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 PLM y Lean Manufacturing 


CE2 PLM y Lean Manufacturing 


CE3 Cloud Computing & Big Data 


CE4 Cloud Computing & Big Data 


CE5 Comunicaciones industriales y ciberseguridad industrial 


CE6 Comunicaciones industriales y ciberseguridad industrial 


CE7 Sistemas inteligentes en la industria 


CE8 Sistemas inteligentes en la industria 


CE9 Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 


CE10 Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 


CE11 Sistemas Ciberfísicos 


CE12 Sistemas Ciberfísicos 


CE13 Smart Manufacturing y Smart Logistics 


CE14 Smart Manufacturing y Smart Logistics 


CE15 Fabricación Aditiva 


CE16 Fabricación Aditiva 


CE17 Sistemas de Verificación e Inspección Avanzados 


CE18 Sistemas de Verificación e Inspección Avanzados 


CE19 Robótica y Realidad Virtual en la industria 


CE20 Robótica y Realidad Virtual en la industria 


CE21 Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 
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CE22 Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 


CE23 Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 


CE24 Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 


CE25 Simulación Aplicada a Gestión de plantas 


CE26 Simulación Aplicada a Gestión de plantas 


CE27 Industrialización e Innovación Industrial 


CE28 Industrialización e Innovación Industrial 


CE29 Desarrollo y Gestión de proyectos de I+D+i 


CE30 Desarrollo y Gestión de proyectos de I+D+i 


CE31 Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 


CE32 Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 


CE33 Competencias horizontales y Gestión del talento 


CE34 Competencias horizontales y Gestión del talento 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CT1 PLM y Lean Manufacturing 
Cloud Computing & Big Data 
Comunicaciones industriales y ciberseguridad industrial 
Sistemas inteligentes en la industria 
Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 
Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Fabricación Aditiva 


 
 


 Sistemas de Verificación e Inspección Avanzados 
Robótica y Realidad Virtual en la industria 
Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 
Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Industrialización e Innovación Industrial 
Desarrollo y Gestión de proyectos de I+D+i 
Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 
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CT2 PLM y Lean Manufacturing 
Cloud Computing & Big Data 
Comunicaciones industriales y ciberseguridad industrial 
Sistemas inteligentes en la industria 
Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 
Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Fabricación Aditiva 
Sistemas de Verificación e Inspección Avanzados 
Robótica y Realidad Virtual en la industria 
Trabajo fin de Máster 
Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 
Sistemas CAD/CAM/CAE avanzados 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Industrialización e Innovación Industrial 
Desarrollo y Gestión de proyectos de I+D+i 
Herramientas de Cálculo Avanzado para Ingeniería 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 


CT3 PLM y Lean Manufacturing 
Internet Industrial de las Cosas (IIoT) 
Smart Manufacturing y Smart Logistics 
Robótica y Realidad Virtual en la industria 
Simulación aplicada a Diseño y Fabricación 
Simulación Aplicada a Gestión de plantas 
Industrialización e Innovación Industrial 
Desarrollo y Gestión de proyectos de I+D+i 
Competencias horizontales y Gestión del talento 
Prácticas externas 
Trabajo fin de Máster 


CT4 Trabajo fin de Máster 
 


La Universidad de Vigo exige una capacitación mínima al profesorado que imparte docencia 
en una lengua extranjera. Para impartir docencia en inglés se tendrá en cuenta que: 


 
1. Estarán capacitados de forma automática todos los miembros del PDI que acrediten 


un nivel de inglés igual o equivalente al B2 del MCERL, o bien que acrediten haber 
impartido docencia en inglés en una institución de educación superior durante por lo 
menos dos cursos académicos consecutivos o tres alternos. 


2. El PDI que no disponga de estas acreditaciones deberá superar una prueba en el Centro 
de Lenguas que acredite unas competencias mínimas para la docencia en inglés (HELA: 
Higher Education Lecturing Acreditation). 


3. La docencia en inglés será siempre para todo el alumnado. En aquellas materias en la 
que se especifique la competencia "Conocimiento y uso de lengua inglesa" se impartirá 
en un porcentaje que se especificará para cada curso a través de una rúbrica de 
evaluación específica en cada caso, y que contemplará la evaluación de la competencia 
"Conocimiento y uso de lengua inglesa"   


 
5.2. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida 


La Movilidad, tanto de estudiantes propios como de acogida, será promovida por la CAM 
utilizando los intercambios existentes y generando otros nuevos que sean adecuados para 
potenciar la formación internacional y de calidad del estudiantado. 
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A continuación, se presentan las características y datos sobre gestión de movilidad de la 
UVIGO y la ULE. 


 
5.2.1. Universidad de Vigo (UVIGO) 


A) Unidades de apoyo y sistemas de información para el envío y acogida de los 
estudiantes 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) es quien centraliza, coordina y gestiona las 
actividades de cooperación internacional en el seno de la Universidad de Vigo, y en particular 
quien gestiona los programas de nacionales e internacionales de intercambio de alumnado, 
profesorado y personal de administración y servicios. 


Desde la ORI se presta apoyo tanto a estudiantes, como a docentes y miembros del personal 
de administración propios y extranjeros, antes de su llegada y durante su estancia, a través, 
entre otras, de las siguientes actividades: 


• Información y asesoramiento a la comunidad universitaria sobre los diferentes 
programas internacionales en el ámbito de la educación superior y sobre el programa 
SICUE, de ámbito nacional. 


• Fomento y gestión de la movilidad de alumnado, profesorado y PAS propios y 
extranjeros, en especial en el marco de los programas Erasmus+, ISEP, becas MAEC- 
AECID y Fundación Carolina y programas de cooperación de la Universidade de Vigo y 
en el marco de redes como el Grupo Compostela o el GE4. 


• Con respecto a los estudiantes de la Universidade de Vigo proporciona: asesoramiento a 
los candidatos seleccionados con estos programas sobre la documentación que deben 
presentar, información sobre la cuantía de las becas y posibles ayudas complementarias, 
así como, sobre las gestiones que tienen que realizar con las universidades de destino. 


• Con respecto al profesorado de la Universidade de Vigo, la ORI facilita información sobre 
los programas de intercambio de docencia y programas de cooperación internacional y 
con respecto al PAS de la Universidade de Vigo sobre programas de intercambio para 
formación. 


 
• Con respecto al alumnado extranjero, gestiona la aceptación de los que participan en 


un programa de intercambio, elabora la “Guía del estudiante extranjero” y envía los 
paquetes informativos sobre la Universidade de Vigo, con información sobre los 
diferentes campus y ciudades, recepción, visados, viaje, busca de alojamiento, matrícula 
y posibilidades de estudios en colaboración con los responsables de relaciones 
internacionales. 


• Con respecto a los docentes y PAS extranjeros, la ORI les facilita igualmente 
información sobre la Universidad de Vigo, realiza las reservas de alojamiento en 
hoteles o residencias concertadas, si es necesario, y presta su apoyo en todas aquellas 
cuestiones que el docente necesite en colaboración con los responsables de relaciones 
internacionales en cada centro. 


• Elaboración y negociación de acuerdos de cooperación internacional. 


• Asegura la presencia de la Universidade de Vigo en foros y encuentros de educación 
internacionales y participa activamente en las principales redes internacionales de 
universidades como el Grupo Compostela de Universidades. 


La Universidad de Vigo cuenta además con un programa propio de voluntariado y acogida 
de estudiantes de intercambio coordinado por la ORI y formado por aquellos estudiantes que 
se ofrecen como voluntarios para ayudar a los estudiantes extranjeros que llegan por primera 
vez. También se desarrollan diferentes actividades con el fin de fomentar la integración de los 
estudiantes extranjeros de intercambio y que puedan mejorar su conocimiento del idioma, en 
colaboración con ESN, la Erasmus Student Network. 
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B) Acciones de movilidad 


La planificación, desarrollo y gestión de los convenios relativos al intercambio de profesores, 
estudiantes y PAS tanto de la Universidad de Vigo como extranjeros con otros centros de 
educación superior se realiza atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios, programas de 
becas y ámbitos de actuación: 


• La movilidad tanto a nivel nacional como internacional se lleva a cabo mediante la 
negociación y firma de convenios de colaboración directa con las otras instituciones, 
gestionado a través de las correspondientes Oficinas de Relaciones Internacionales de 
las Universidades. La planificación responde a dos ámbitos de actuación: movilidad 
entrante y saliente cara a Europa (Erasmus+ principalmente), y movilidad entrante y 
saliente hacia el resto de países (ISEP, estudiantes de convenio, programa de bolsas 
propias, GE4, Becas Santander para Grado y para Investigación). 


• En relación a la movilidad de estudiantes con Europa se potencia la participación y la 
obtención de becas a través de los programas y acciones promovidas por la Comisión 
Europea y la Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura, especialmente el 
programa Erasmus+, para lo cual se firman acuerdos bilaterales Erasmus plurianuales. 


• Para la movilidad de profesores con Europa (tanto para los profesores de las 
Universidades gallegas, como para los visitantes de universidades extranjeras) se 
prevén diversas actuaciones en el marco del programa Erasmus+ para el que se 
dispondrá de financiación: visitas OM y PV a universidades asociadas para preparar la 
movilidad de estudiantes y promover la firma de los acuerdos de cooperación y 
movilidad para impartir docencia (STA) o recibir formación (STT). Esta movilidad es 
esencial para desarrollar la dimensión europea dentro de la propia universidad y entre 
las universidades europeas. El periodo para impartir docencia en el extranjero permite 


 
a los docentes conocer otros sistemas universitarios diferentes y otro idioma, aportando 
una perspectiva europea a los cursos que siguen los estudiantes de la universidad 
anfitriona y de la universidad de origen, abriendo además nuevas posibilidades de 
cooperación y de realización de proyectos conjuntos entre instituciones de varios países. 
Dentro del nuevo programa Erasmus+ se incluye la movilidad del PAS y se contemplan 
nuevas acciones dentro de la movilidad docente. 


• Las Universidades gallegas participa también desde hace años en el programa europeo 
Jean Monnet que facilita el desarrollo en el mundo universitario de actividades 
académicas relacionadas con la integración europea, el estudio de la construcción de la 
Europa comunitaria, su desarrollo institucional, político, económico y social. 
Anualmente se promociona también la movilidad y recepción de docentes Jean Monnet 
expertos en políticas comunitarias, a través de los diferentes módulos aprobados y de 
los Centros de Excelencia Europeo Jean Monnet. 


• Para la movilidad con otros países no europeos, a través de las ORI, se promueve y tramita 
la firma de convenios marco y específico con universidades de otros países, como 
instrumento para facilitar la movilidad tanto de estudiantes como de docentes. En el caso 
de Estados Unidos, la ORI participa activamente en el programa ISEP de intercambio de 
estudiantes. Si nos referimos a las relaciones y movilidad con Iberoamérica, Marruecos, 
Túnez, etc. se fomenta la participación en la acción KA 107 dentro del programa Erasmus 
+. Los estudiantes, profesores y PAS podrán beneficiarse dentro de este tipo de 
movilidad con países no europeos. 


• Por su parte, los estudiantes extranjeros podrán participar, entre otros, en los 
siguientes programas: becas Erasmus + con Europa y con países extracomunitarios, 
programa de becas destinados a gallegos/as de origen gallego y a sus descendientes 
para la realización de estudios universitarios de la Consejería de Educación y 
Ordenación  Universitaria de la Xunta de Galicia; y becas de la Fundación Carolina, 
MAEC-AECID que constituyen la oferta de formación a nivel postgrado del Ministerio 
de Asuntos Exteriores para estudiantes extranjeros. 
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5.2.2. Universidad de León (ULE) 


En lo que respecta a la Universidad de León, existe una Oficina de Relaciones 
Internacionales y Movilidad que se ocupa de: 


• Los procesos de firma de convenios bilaterales, la difusión a través de distintos medios. 


• La selección de solicitantes en base a méritos académicos y lingüísticos. 
• El asesoramiento durante el proceso de admisión en la institución de destino y en el de 


gestión académica interna. 


• El seguimiento durante su estancia. 


• El proceso de reconocimiento académico. 
• La gestión económica. 
• El análisis de oferta y demanda por centros y evaluación de la satisfacción del 


estudiante mediante encuestas y/o entrevistas personales. 
 


A) Normativa 
 


• Normativa de reconocimiento de estudios para los estudiantes de la Universidad de 
León, acogidos a programas de intercambio, aprobada en Consejo de Gobierno de 20 de 
diciembre de 2004. Dicha norma regula el proceso y determina la responsabilidad de 
los agentes en el seno de los Centros: el Coordinador de Centro para Programas de 
Movilidad y los Responsables de Intercambio. Ambos son nombrados por el Vicerrector 
de Relaciones Internacionales a propuesta del Decano/Director y por el tiempo de 
legislatura de éste último. 


• Procedimiento de gestión de calificaciones, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
20/12/2004 y que regula la gestión académica de calificaciones para los participantes 
en programas de movilidad. Este procedimiento consiste en realizar un acta 
independiente para cada estudiante de movilidad nacional o internacional donde se 
gestiona su expediente con las calificaciones transcritas por el coordinador de movilidad 
de forma separada del resto de los estudiantes con el fin de no bloquear las actas 
generales. 


• Guía del becario a programas de movilidad. 


• Convocatoria anual de cada programa de movilidad y su normativa de desarrollo. 


 
5.2.3. Convenios con universidades extranjeras 


El máster precedente de la UVIGO ha establecido intercambios que se tratarán de 
mantener, intensificar y/o renovar: 


• Universidade de Caxias do Sul (Brasil) 
• UCTM Sofia (Bulgaria) 
• University oz Zilina (Eslovaquia) 
• Sigma Clermont (Francia) 
• Cork Institute of Technology (Irlanda) 
• Universidad Nacional de Irlanda, Galway (Irlanda) 
• Universitá degli Studi di Salerno (Italia) 
• Kaunas University of Technology (Lituania) 
• Centro de Estudios Superiores del Bajío Campus Querétaro (México) 
• Instiuto Tecnológico de Celaya (México) 
• Universidad Latina de México (Mexico) 
• Universidad Politécnica de Guanajuato (México) 
• Universidad Poltécnica de Juevntino Rosas (México) 
• Universidade do Minho (Portugal) 
• Instituto Politécnico do Porto (Portugal) 
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• Cranfield University (Reino Unido) 
• Coventry Univesity (Reino Unido) 
• Tomas Bata University, Zlín (Rep. Checa) 
• Lulea University of Technology (Suecia) 


El listado completo de los programas de movilidad existentes en la EEI de la UVIGO está 
disponible en el enlace: https://eei.uvigo.es/eei_gl/internacional/ . 


Por parte de la ULE existen Convenios con otras universidades para intercambio de 
estudiantes con reconocimiento académico tales como: 


 
A) Programa Longlife Learning – Sócrates/Erasmus 


 
 


Universidad País 
 


Fachhochschule Frankfurt am Main Alemania 
Fachhochschule Schmalkalden Alemania Hochschule Ulm 
Technik, Informatik Und Medien Alemania Universität 
Kaiserslautern Alemania 
Hogeschool Antwerpen Belgica 
Aalborg Universitet Dinamarca 
Ingeniørhøjskolen i Aarhus Dinamarca 
Ingeniørhøjskolen i Kobenhavn Dinamarca 
Vitus Bering Dinamarca 
University Of Maribor Eslovenia 
Ecole d'Ingenieurs du Pas de Calais Francia 
Université Pierre et Marie Curie – Paris VI Francia 
Supélec Francia 
Université Evry Val d'Essonne Francia 
Université Henri Poincaré Francia 
Technische Universiteit Delft Holanda 
Technische Universiteit Eindhoven Holanda 
Institute of Technology Tralee Irlanda 
Reykjavik University Islandia 
Terza Universita degli Studi di Roma Italia 
Università degli Studi di Lecce Italia 
Università degli Studi di Bolonia Italia 
Università degli Studi di Cagliari Italia 
Università degli Studi di Catania Italia 
Università degli Studi di Pavia Italia 
Università degli Studi di Perugia Italia 
Università degli Studi di Salerno Italia 
Kaunas University of Technology Lituania 
Vilnius Gediminas Technical University Lituania 
Akademia Polonijna w Czestochowie Polonia 
Politechnika Wroclawska Polonia 
Instituto Politécnico Coimbra Portugal 
Instituto Politécnico de Bragança Portugal 
Instituto Politécnico de Setúbal Portugal 
Instituto Politécnico Porto Portugal 
Instituto Superior Técnico Lisboa Portugal 
Instituto Politécnico de Leiria Portugal 
Universidade de Aveiro Portugal 
Universidade de Coimbra Portugal 
Universidade de Evora Portugal 
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Universidade de Tras os Montes e Alto Douro Portugal 
Universidade do Algarve Portugal 
Coventry University Reino Unido 


 


 
B) Programa Amicus 


 
 


Universidad País 
 


Universidad Nacional de La Patagonia San Juan Bosco Argentina 
Victoria University Australia 
University of New South Wales Australia 
University of Wollongong Australia 
Universidade de Caxias Do Sul Brasil 
Universidad de Cruz Alta Brasil 
Universidad do Estado de Santa Catarina Brasil 
Universidade Federal de Santa Catarina Brasil 
Centro Universitario Lasalle Brasil 
Universidad do Passo Fundo Brasil 
Universidade Federal de Pelotas Brasil Pontificia Universidade 
Catolica Rio Grande do Sul Brasil Universidade Federal do Rio 
de Janeiro Brasil 
Universidad de Sorocaba Brasil 
Universidad Luterana de Brasil Brasil 
Universidad do Sul de Santa Catarina Brasil 
Universidad Federal de Viçosa Brasil 
Université Laval Canadá 
Université de Montreal Canadá 
Universidad Mayor Chile 
Universidad Finis Terrae Chile 
Universidad de Rikkyo Japón 
Universidad Autónoma de Coahuila México 
Universidad de Colima México 
Universidad Autónoma de Guadalajara México 
Universidad de La Salle Bajío México 
Universidad Iberoamericana de León México Instituto 
Tecnológico de Monterrey (Campus De México Universidad 
Iberoamericana de León México 
Universidad de Las Americas-Puebla México Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla México Universidad Autónoma 
del Estado de México México Universidad Veracruzana México 
Universidad César Vallejo Filial Piura Perú 
Universidad Columbia del Paraguay Paraguay 
International University Moscow Rusia 
Voronezh State University Rusia 
Gardner-Webb University USA 
Central Connecticut State University USA 
Michigan Technological University USA 
Northern Kentucky University USA 
Pitzer College USA 
University of New York at Stony Brook USA 
University of Central Arkansas USA 
University of Washington USA 
University of Wisconsin Green Bay USA 
University of Vermont USA 
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Se adjunta un listado de convenios existentes en la actualidad en la Universidad de León, que 
incluye sólo aquellos que están firmados a nivel de máster y en el campo de ENGINEERING. 


 


  


 


Nº PAÍS INSTITUCIÓN UNIVERSIDAD ÁREA PLAZAS 
MESES 


TOTALES 
DISPONIBLES 


1 BULGARIA BG ROUSSEI01 ANGEL KANCHEV 
UNIVERSITY OF RUSE 


ENGINEERING 2 20 


2 ALEMANIA D DEGGEND01 TECHNISCHE 
HOCHSCHULE 


DEGGENDORF THD 


ENGINEERING 2 24 


3 ALEMANIA D FRANKFU04 FACHHOCHSCHULE 
FRANKFURT AM 


MAIN (sólo 1 
semestre) 


ENGINEERING 2 20 


4 ALEMANIA D KOLN04 FACHHOCHSCHULE 
KÖLN (Cologne 


University of Applied 
Sciences) 


ENGINEERING 1 10 


5 ALEMANIA D MULHEIM01 HOCHSCHULE RUHR 
WEST-UNIVERSITY 


OF APPLIED 
SCIENCES 


ENGINEERING 2 20 


6 ALEMANIA D ULM02 HOCHSCHULE ULM-
TECHNIK 


INFORMATIK UND 
MEDIEN 


ENGINEERING 1 10 


7 FRANCIA F NANCY43 UNIVERSITÉ DE 
LORRAINE 


ENGINEERING 2 20 


8 FRANCIA F.TOULOS03 
UNIVERSITE PAUL 


SABATIER, 
TOULOUSE III 


ENGINEERING 3 30 


9 HUNGRÍA HU GYOR01 SZECHENY ISTVAN 
UNIVERSITY 


ENGINEERING 3 30 


10 ITALIA I 
BOLOGNA01 


UNIVERSITA DEGLI 
STUDI DI BOLONIA 


ENGINEERING 5 50 


11 ITALIA I NAPOLI01 U. DEGLI STUDI DI 
NAPOLI, FEDERICO II 


ENGINEERING 2 20 


12 ITALIA I PADOVA01 UNIVERSITA DEGLI 
STUDI DI PADOVA 


ENGINEERING 2 12 


13 ITALIA I PAVIA01 UNIVERSITA DEGLI 
STUDI DI PAVIA 


(electrónica) 


ENGINEERING 2 20 


14 ITALIA I PERUGIA01 U. DEGLI STUDI DI 
PERUGIA 


ENGINEERING 4 40 


15 ITALIA I PISA01 UNIVERSITA DI PISA ENGINEERING 2 9 
16 LITUANIA LT KAUNAS02 KAUNAS UNIVERSITY 


OF TECHNOLOGY 
ENGINEERING 3 30 
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17 PORTUGAL P. BRAGANC01 INSTITUTO 
POLITÉCNICO DE 


BRAGANCA 


ENGINEERING 5 50 


18 PORTUGAL  P COIMBRA02 COIMBRA INSTITUTE 
OF 


COIMBRA(INSTITUTO 
POLITÉCNICO DE 


COIMBRA)(No 
electrotecnia, no 


física) 


ENGINEERING 2 20 


19 PORTUGAL P EVORA01 UNIVERSIDADE DE 
EVORA 


ENGINEERING 2 20 


20 PORTUGAL P PORTALE01 INSTITUTO 
POLITÉCNICO DE 
PORTOALEGRE 


ENGINEERING 2 20 


21 PORTUGAL P PORTO05 INSTITUTO 
POLITÉCNICO PORTO 


ENGINEERING 3 30 


22 POLONIA PL DEBLIN01 POLISH AIR FORCE 
ACADEMY 


ENGINEERING 4 20 


23 POLONIA PL GLIWICE01 POLITECHNIKA 
SLASKA (Silesia 


University of 
Technology) 


ENGINEERING 1 10 


24 POLONIA PL OPOLE02 OPOLE UNIVERSITY 
OF TECHNOLOGY 


ENGINEERING 1 10 


25 TURQUÍA TR ISTANBU13 FATIH ÜNIVERSITESI ENGINEERING 3 30 
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6.2.  Otros recursos humanos 


6.2.1 Universidad de Vigo 


Tabla 5.- Otros recursos humanos disponibles: EEI- Sede Ciudad (UVIGO) – ADMINISTRACIÓN 


Categoría 
Experiencia en 


el puesto (años) 


Tipo de 
vinculación con 
la universidad 


Dedicación 
Antigüedad en 
la universidad 


Administrador 8 años Funcionario Completa 36 años 


Jefa Area Académica 8 años Funcionario Completa 30 años 


Jefa Negociado a. Académica 2 años Funcionario Completa 17 años 


Puesto Base A. Académica 4 años Funcionario Completa 17 años 


Administrativa Departamento 18 años Funcionario Completa 18 años 


Negociado Asuntos Generales 17 años Funcionario Completa 28 años 


Técnico de  laboratorio 18 años P. laboral Fijo Completa 18 años 


 


2.1.  Universidad de Vigo  


 


Tabla 6.- Otros recursos humanos disponibles SEDE CAMPUS - CONSERJERÍA 


Categoría 
Experiencia en el 
puesto (años) 


Tipo de vinculación con 
la universidad 


Dedicación 
Antigüedad en la 
universidad 


T.E.S.G. 27 P. Laboral Fijo Completa 31 


A.T.S.G.  23 P. Laboral Fijo Completa 23 


A.T.S.G.  23 P. Laboral Fijo Completa 23 


 


 


Tabla 7.-  Otros recursos humanos disponibles EEI SEDE CAMPUS (UVIGO) - BIBLIOTECA 


Categoría 
Experiencia en el 
puesto (años) 


Tipo de vinculación con 
la universidad 


Dedicación 
Antigüedad en la 
universidad 


T.E.B. 24 P. Laboral Fijo Completa 24 


T.E.B. 7,3 P. Laboral Temporal Completa 7,3 


T.E.B. 6 P. Laboral no Fijo Completa 21 
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6.2.2.  Universidad de León 


Se realiza una breve descripción del personal de apoyo, su formación y actualización vinculado 
fundamentalmente con la realización de actividades prácticas, exceptuando aquel que 
corresponda a servicios centrales de la universidad. 


Se contempla personal de apoyo en los siguientes ámbitos sin especificar su cuantía o 
formación: 


 Personal de administración del centro. 


 Personal de conserjería. 


 Personal de biblioteca. 


 Técnicos informáticos adscritos a la EIIIA y servicio de informática. 


 Personal vinculado a la OEC. 


 Personal de laboratorio. 


Para el desarrollo del título se cuenta con la ayuda de personas en todos estos colectivos. El 
número total es de 18 personas de apoyo, 4 de ellas en la biblioteca de la EIII, 3 en conserjería, 
1 técnico de informática y 6 personas adscritas a departamentos con vinculación permanente 
para apoyo a laboratorios que da apoyo a las tareas docentes prácticas. El personal se 
encuentra adscrito a los siguientes departamentos que imparten docencia en el máster: 


 Ingenierías Mecánica, Informática y Aeroespacial: 1 técnico y 1 oficial de laboratorio. 


 Ingeniería Eléctrica y de Sistemas y Automática: 2 técnicos y 2 oficiales de laboratorio. 


El resto de departamentos no ha precisado de contar con personal de apoyo a laboratorios 
(Dirección y Economía de la Empresa) para apoyar a la docencia. Este personal de apoyo asiste 
al profesor durante la impartición de la mayoría de las clases prácticas en laboratorio y 
talleres. 


El personal de apoyo a tareas docentes tiene diferentes perfiles de especialización, antigüedad 
y categorías profesionales que se adecuan a las diferentes necesidades docentes, en concreto:  


Tabla 8.- Personal de apoyo a tareas docentes (ULeón) 


Categoría Nivel formativo Años de experiencia Grupo 


Oficial de Laboratorio 
Ingeniería Técnica 
Informática 


12 IVA 


Técnico especialista de Laboratorio CF Grado Superior 26 III 


Oficial de Laboratorio Bachillerato 7 IVA 


Técnico especialista de Laboratorio FP II 21 III 


Oficial de Laboratorio FP II Electrónica 12 IVA 


Técnico especialista de Laboratorio Bachillerato 25 III 
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Se presenta la Clasificación del profesorado indicando la categorı́a docente por 


procedencia, porcentajes de cada categorı́a de la Universidad respecto al total, y porcentaje 
de doctores por categorı́a de acuerdo con la Tabla 2. 


 
 
 
 
 


Tabla 2.- Plantilla de profesorado disponible 
 
 


 
Universidad 


 
Categoría Total 


(valor) 


 
Total (%) Nº de 


doctores 
Doctores 


(%) 
HORAS 


(%) 


UVIGO CU 2 8,3 2 100,0 9,4 
UVIGO TU 3 12,5 3 100,0 5,4 
UVIGO DO 2 8,3 2 100,0 8,3 
UVIGO A3 2 8,3 2 100,0 6,7 


ULE CU 2 8,3 2 100,0 1 
ULE TU 3 12,5 3 100,0 0,9 
ULE DO 2 8,3 2 100,0 0,8 
ULE CO 1 4,2 1 100,0 0,5 
ULE AX2 1 4,2 1 100,0 0,5 
ULE AX1 1 4,2 0 0,0 1,7 


 


 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos disponibles y necesarios 


para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 
 


 En las tablas siguientes se indica la experiencia docente e 
investigadora y la categoría y dedicación del profesorado. 


 
 
 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA 
Vinculación 
con la 
Universidad 


Nº DE 
QUINQUENIOS 


Nº DE 
SEXENIOS 


UVIGO CU Permanente 6 2 
UVIGO TU Permanente 20 5 
UVIGO DO Permanente 8 2 
UVIGO A3 Temporal 1 0 


ULE CU Permanente 15 9 
ULE TU Permanente 24 12 
ULE CE Permanente 0 0 
ULE DO Permanente 5 2 
ULE AX2 Permanente 2 0 
ULE AX1 Permanente 0 0 
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Categorías y dedicación 
 


PROFESORADO CATEGORÍA DEDICACIÓN 
Catedrático de Universidad CU TC 


Titular de Universidad TU TC 


Catedrático de Escuela Universitaria CE TC 


Profesor Contratado Doctor DO TC 


Profesor Colaborador Fijo CO TC 


Profesor Ayudante Doctor AX2 TC 


Ayudante AX1 TC 


Profesor Asociado A3 TP 


Externo EX TP 


 


 


Distribución del profesorado por experiencia profesional diferente de la académica o investigadora 


 


 Nº Porcentaje (sobre el nº de externos) 


Menos de 5 años   


Entre 5 y 10 años   


Entre 10 y 20 años 1 20 


Más de 20 años 4 80 


TOTAL 5 100 
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A continuación, se presenta una tabla en la que se relacionan el número de 
docentes externos, perfiles y su adecuación en función de sus méritos dados por 
los campos Titulación y Experiencia.  


Materia  Nº  Titulación  Experiencia  


1  1  Ing. Telecomunicación 10 Años Consultoría; 5 años Área de 
CPS en CentroTecnológico; 3 años 
Experiencia en Desarrollo de Proyectos 
en el ámbito de Industria 4.0.  
  


1  2  Ing. Electrónica y 
Automática Industrial 


y    
  


10 años Desarrollo y Aplicación de 
Tecnologías  y  Sistemas para sectores 
de Construcción, Energía, Industria, 
Logística, Dirección de Proyectos para 
Industria 4.0  


1  3  Ing. Informática 
Máster  
Dirección de Operaciones  


25 años en puestos Gestión, Desarrollo 
y Aplicación de Tecnologías de 
Sistemas Cibernéticos. 
Ámbito Multinacional. Sectores de 
Industria, Telecomunicación, Banca.   
  


1  4  Ing. de  
Telecomunicación,  
Máster en Mecatrónica  


>10 años Programación de autómatas, 
pantallas táctiles, SCADAS, variadores 
de frecuencia y robots. Redes de 
comunicaciones y buses de campo 
Sensórica avanzada.   
Cálculo y dimensionamiento de 
servoaccionamientos 
  


  


2  5  Máster en Dirección de  
Recursos Humanos  


10 años en Dirección de RRHH, RRLL 
y Organización en la Industria. 
Formación en Universidad  


2  6  Máster en Dirección de  
Operaciones  


> 30 años en Formación superior y de 
Formadores. 10  
años Dirección de Personas, Mentor y 
Desarrollador de Habilidades  


2  7  Lic.  en  Derecho  y  
Máster en Comunicación  


  


10 años Formación de Habilidades 
Profesionales,  
Oratoria, PNL. > 20 años de Asesoría y 
Consultoría  


3  8  Ing. Industrial/ 
Telecomunicación 
  
   


10 Años Consultoría; 5 años Área de 
IioT en CentroTecnológico; 3 años 
Experiencia en Desarrollo de Proyectos 
en el ámbito de Industria 4.0.  
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3  9  Ing. Electrónica y 
Automática Industrial  


10 años Desarrollo y Aplicación de 
Tecnologías  y  Sistemas para sectores 
de Construcción, Energía, Industria, 
Logística, Dirección de Proyectos IIoT 
para Industrial 4.0  


3  10  Ing. Informática /  
Máster Ingeniería del 
Software y Aplicaciones 


/  
  


  
  


> 25 años en puestos de Dirección para 
el Desarrollo y Aplicación de 
Tecnologías para IIoT, Sectores 
Industriales: Automoción, 
Construcción Naval, Textil. 
Implantación de Sistemas para la 
Industria 4.0  


4  11  Doctor en Ingeniería 
Eléctrica    
  


>15 años Formación Superior en 
Simulación. Dirección de Proyectos de 
Simulación en diferentes Sectores 
Industriales y de Servicios.    


5  12  Doctor en Ingeniería de 
Fabricación   
  


>4 años en Formación y Dirección de 
Proyectos de Logística 4.0  


 


   


El porcentaje de docencia de profesorado externo es del 19 % de los 48 créditos 


de materias obligatorias y optativas. 


Parte del profesorado impartirá la docencia en inglés, tal como se indica en las 


fichas de las asignaturas. 
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6.1.1. Áreas de especialización del profesorado 
A) Universidad de Vigo 


Las áreas y temáticas de especialización de profesorado más relevantes a los efectos del Plan de 
Estudios del Máster se describen a continuación: 


□ Diseñ o 


o Diseñ o asistido por computador (CAD) 


o Modelado de Sólidos y Superficies Orientado al Producto 


□ Fabricación 


o CAD/CAM 


o CAE Aplicado a productos, maquinaria y herramienta 


o Simulación y Gestión de Procesos y Sistemas de Fabricación 


o Fabricación Sostenible 


o Fabricación Aditiva. Prototipado rápido y “rapid tooling”. 


□ Electrónica y Automatización Industrial 


o  Ciberseguridad Industrial 


o  Visión Artificial 


o Desarrollo y automatización de maquinaria robótica especial. 


o Automatización de maquinaria de fabricación aditiva. 


o Captura de datos en planta y su explotación. Captura de datos y trazabilidad de 
procesos industriales de fabricación. 


o Estándares de datos de información industrial: ISO 10303, STEP-NC, PLCOpen-UA. 


o Simulación 


 


o Simulación de sistemas dinámicos multifıśicos integrados 


o Simulación por Elementos Finitos y CFD 


 


□ Herramientas Matemáticas Avanzadas 


o Métodos Matemáticos Avanzados Aplicados a la Industria 


o Aplicación de Software Matemático a la resolución de problemas en Ingenierıá 


o Modelado de comportamiento de Sistemas Fıśicos y de Ingenierıá 


□ Gestión 


 


o Gestión de Personas 


o Mentorıá y Coaching 
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o Sostenibilidad: productiva, social y medioambiental 


o PDM/PLM 


Existe una amplia experiencia de tutorización de prácticas externas como materia obligatoria de 
máster. Por ello se tiene un conocimiento en los protocolos y tareas a realizar para el establecimiento 
de contactos necesarios y adecuados con empresas e instituciones y de los pasos a seguir en la 
asignación, seguimiento, control y evaluación de las prácticas externas al alumnado. 


En cuanto al profesorado externo, se cuenta son un grupo de profesionales que ocupan puestos de 
responsabilidad a nivel de Gerencia, Directores técnicos y de planta, Dirección de Desarrollo e 
Investigación, Directores de producción, Directores Tecnológicos y de Innovación, Responsables de 
Departamentos y Directores de grupos de investigación en Universidades extranjeras. Los sectores de 
actividad y las lıńeas de trabajo van desde: 


 


- Automoción y auxiliar de automoción 


- Industria auxiliar de naval y aeronáutica. 


- Enseñ anza en Universidades extranjeras de prestigio 


- Cadena de Suministro y Logıśtica. 


- Centros Tecnológicos / Proyectos de I+D+i 


- Consultorıá e Ingenierıá de Desarrollo de productos, sistemas y procesos. 


- Docencia e Investigación en Macrodatos y “Machine Learning” 


- Coaching y Asesoramiento en formación en competencias profesionales 


- Telecomunicaciones y Tecnologıás de la Información. 


- Diseñ o de productos y servicios innovadores para la industria 


 


B) Universidad de León 


Las áreas de especialización del profesorado implicado en la docencia de este máster se pueden 
extraer de las lıńeas de investigación de los grupos en los que están integrados. En concreto: 


□ Tecnologıás Avanzadas de Fabricación e Inspección (TAFI) 


o Fabricación aditiva o impresión 3D en metal, cerámica, resinas, compuestos de 
fibra y polıḿeros. 


o Modelado de información y conocimiento en procesos de fabricación e 
inspección (STEP, MOKA, CBR). 


o Sistemas de metrologıá por coordenadas: diseñ o de patrones para calibración y 
cualificación, planificación de operaciones de inspección, estrategias de 
optimización de la medida para una mayor precisión. 


 


□ Sistemas Inteligentes para Fabricación y Mecánica (SINFAB) 


o Simulación y Optimización de Procesos de Fabricación 


o Aplicación de AI en entornos industriales 


o Visión computacional 


o Aprendizaje automático 


o Machine learning 
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□ Dirección de Empresas (GIDE) 


o Economıá de la innovación. Evaluación de polıt́icas tecnológicas. Análisis 
estratégico de la tecnologıá. Diseño de estrategias de innovación. Gestión de la 
innovación. Innovación social 


o Gestión del conocimiento y de la creatividad en la empresa 


o Estıḿulos a la Creación de Empresas. Diseñ o de modelos de negocio 


o Responsabilidad Social Corporativa. Gobierno corporativo. EZ tica en los negocios 


o Dirección estratégica de la empresa. Dirección de Recursos Humanos. Dirección 
de la producción y las operaciones." 


□ Robótica (ROBOZ TICA) 


o Robótica 


o Sistemas de interacción háptica 


o Inteligencia artificial 


o Visión artificial 


o Realidad aumentada 


o Realidad virtual 
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□ Seguridad y Conocimiento en el Mundo Cibernético (SECOMUCI) 


o Seguridad de la Información 


o Seguridad en Redes de Comunicaciones 


o Seguridad en Internet de las Cosas 


o Sistemas Multiagente 


 


□ Supervisión, Control y Automatización de Procesos Industriales (SUPPRESS) 


o Análisis y supervisión avanzada basada en machine learning y 
visualización de datos. 


o Desarrollo de plataformas tecnológicas para formación no presencial. 
Laboratorios virtuales y remotos vıá internet. 


 


□ Visión Artificial y Reconocimiento de Patrones (VARP) 


 


o Aprendizaje automático 


o Análisis y clasificación de imagen digital aplicada a imagen médica: 


o Sistemas de inspección y monitorización: 


o Aplicaciones para la seguridad o la ciberseguridad, principalmente en 
relación con clasificación de contenido ilegal 
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7.  RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS  


7.1.  Justificación  
Actualmente la Escuela de Ingenierı́a Industrial de la Universidad de Vigo 


y la Escuela de Ingenierı́as Industrial, Informática y Aeroespacial de León 
cuentan con recursos materiales y servicios adecuados para el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas. El conjunto de medios vinculados con 
la actividad docente de los centros se detalla a continuación. Además, existen 
una serie de rutinas orientadas a garantizar el mantenimiento de los mismos 
para que desempeñen de forma sostenida en el tiempo la función para la que 
están previstos.   


Con ese fin se actúa en colaboración directa con la Unidad Técnica de la 
Universidad de Vigo. Adicionalmente, las instalaciones cumplen con los 
requisitos de accesibilidad que marca la normativa vigente. Regularmente se 
evalúa la accesibilidad de los mismos para personas discapacitadas y todos los 
años se revisan y se subsanan las posibles incidencias al respecto en 
colaboración con el Vicerrectorado correspondiente y la mencionada Unidad 
Técnica.  


La Escuela de Ingenierı́a Industrial (EEI) de la Universidad de Vigo 
dispone de dos sedes, Sede Campus y Sede Ciudad y tres edificios (los 
correspondientes a estas sedes y el denominado Edificio de Fundición).  


7.2.  Universidad de Vigo 1.1.1.-  EEI Sede Campus  
En la actualidad esta sede campus dispone de más de 20.500 m2 de 


superficie útil dedicada a aulas, seminarios, despachos, espacios comunes, etc. 
Una parte importante de los espacios es gestionada directamente por la 
dirección del centro, mientras otras partes están gestionadas por los 
departamentos con sus áreas de conocimiento.   


En la tabla 9 se detallan los espacios especı́ficos gestionados por 
departamentos y áreas de conocimiento entre las que se encuentran los 
espacios directamente relacionados con la docencia a impartir en el presente 
tı́tulo, entre los que los más importantes por su vinculación al tı́tulo son:  


- Ingenierı́a de los procesos de fabricación  


- Ingenierı́a de sistemas y automática  


- Expresión gráfica en la ingenierı́a  


- Tecnologı́a Electrónica  
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Tabla 9.- Espacios Especıf́icos (gestionados por los departamentos y/o áreas de 


conocimiento)  


  


  
  
  


7.2.3.  Edificio de Fundición  


Se conoce como “Edificio de Fundición” a un edificio situado justo 
enfrente de la EEI y gestionado por  esta  misma  en  el  que  se  encuentran  
diversos  espacios  docentes,  aulas  de  informática, laboratorios docentes y 
de investigación, ası́ como despachos y laboratorios transferidos a ciertas áreas  
de  conocimiento  del  ámbito  tecnológico,  y  que  en  el  momento  de  su  
construcción,  su utilización estaba prevista para la investigación del Instituto 
de Fundición (de ahı́ su nombre). El total de los espacios ocupados por 
actividades docentes suman un total de 3.800 m2 entre los que destacan:  
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Tabla 10.- Espacios Edificio Fundición  


  


  


  
  
  


7.2.5.   Espacios Específicos (gestionados por los departamentos y/o 
áreas de conocimiento)  


Las diversas áreas de conocimiento que imparten docencia en la sede 
ciudad de la EEI gestionan 30 laboratorios docentes con una superficie total 
de 2.349 m2. La relación de dichos laboratorios se indica en la tabla siguiente.  


Tabla 11.- Espacios Específicos EEI Sede Ciudad  


Denominación  Superficie (m2 )  


Capacidad 
alumnos  


Laboratorio de Informática Industrial  145  24  


Laboratorio de Automatización Industrial  145  24  


Laboratorio de Fabricación Mecánica   128  24  


Laboratorio de Metrologıá Dimensional    103  24  


Laboratorio de Robótica   33  20  


Laboratorio de Redes Industriales   44  20  


Laboratorio de Microcontroladores  74  24  
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Laboratorio de Electrónica Industrial  74  24  


  


  
7.1.2.  Otras instalaciones al servicio de los alumnos  


Se incluyen en este apartado varios espacios comunes que, sin estar ligados 
directamente con la formación académica de los alumnos, ni a ninguna 
enseñanza en concreto, contribuyen a su integración en el campus 
universitario y a su desarrollo personal, tales como:  


• Locales comunes, servicio de reprografı́a, cafeterı́a y comedor para 
todo el personal (alumnos, PDI o PAS que requieran de estos 
servicios).  


• Instalaciones deportivas propias, además del resto que están 
integradas en el campus universitario.  


7.2.6.  Adecuación de los medios disponibles concretos para la 
impartición del máster  


Los medios que la Escuela pone a disposición de la titulación son los 
siguientes:  


• Dos aulas con capacidad para 80 y 40 alumnos dotadas con pizarra, 
proyector de transparencias, ordenador conectado a Internet, cañón 
de proyección electrónica y pantalla de 3 metros.  


• Conexión Wi-Fi en todo el edificio.  


• Cuatro aulas de informática con 30 ordenadores de última 
generación y todas las aplicaciones precisas para la formación en 
técnico en la ingenierı́a y calculo cientı́fico, tal como se indica en las 
fichas para las aulas G, D, F1, F2.  


• Además, los alumnos podrán usar los servicios de fotocopiadora e 
impresión digital, la biblioteca del centro, ordenadores de la 
delegación de alumnos de acceso libre y dos seminarios para trabajo 
en grupo.  


• Todas las aplicaciones disponen de sus correspondientes licencias 
del fabricantes y mantenidas a las últimas versiones educativas, ası́ 
como los convenios particulares para el uso de aplicaciones 
CAD/CAM/CAE para uso formativo y desarrollo de proyectos en el 
ámbito de industria 4.0 (Acuerdo con Dassault Systèmes).  


• La Sede Campus de la EEI tiene habilitada una sala para realizar las 
clases por videoconferencia con el equipo de grabación y las 
pantallas para interacción con la sala remota. La Universidad de 
Vigo dispone de servicios centralizados de grabación y 
videoconferencia en salas perfectamente habilitadas para realizar 
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conexión múltiple e interacción remota. La Escuela de León dispone 
de equipos análogos a los de la Universidad de Vigo.   


 


 


  
  
  
  


TIPOLOGÍA DE ESPACIOS Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE DOCENCIA-
APRENDIZAJE  


AULAS INFORMÁTICAS  


DESCRIPCIÓN GENÉRICA  USO HABITUAL  CAPACIDAD  


Aula informática de aplicaciones 
en el ámbito de  


ingenierı́a  


Aula de formación en aplicaciones de uso 
habitual en ingenierı́a, calculo cientıf́ico y 


robótica.  
30-45 alumnos  


EEI Sede Campus:  
Aula G, Aula D, Aula F1, Aula F2  


Proyector de alta definición.  
Red local de alta velocidad con Switches 100 Mb/s-1000 Mb/s con 
conexiones RJ45.  
Conexión a Internet.  
Acceso al Servidor de licencias dedicado.   
Ordenadores sobremesa con 16 GB de memoria, tarjeta gráfica Nvidia, 
Disco duro 1Tb, ratón y monitor de 20”.  
Aplicaciones para la ingenierıá y calculo cientı́fico: o 


Simio o Catia V5 y V6 o SolidWorks 2016 o 
Cimatron V13-14 o AutoCAD o Arena  
o Aplicaciones ofimáticas o S.O. 
Microsoft Windows o Ansys o Cosmos 
Works o Dynaform integrada en 
Cimatron o MatLab o Kuka Robot o 
Python o C++ o Octave  
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AULA METROLOGÍA SEDE CAMPUS  


DESCRIPCIÓN GENÉRICA  USO HABITUAL  CAPACIDAD  


Aula de metrologıá dimensional  


Aula para la formación  en procesos de 
metrologıá dimensional, desarrollo de 


proyectos TFG, desarrollo de proyectos de 
I+D+i.  


Hasta 24 alumnos  


  
  


Proyector de alta definición.  
Red local de alta velocidad con Switches 100 Mb/s-1000 Mb/s con 
conexiones RJ45 (solo profesor).  


  
  
  
  
EEI Sede Campus:  


Laboratorio  metrologı́a  
Campus   


Sede  Conexión a Internet mediante Wi-Fi.  
Acceso al Servidor de licencias dedicado.   
Un ordenador sobremesa con 16 GB de memoria, tarjeta gráfica Nvidia, 
Disco duro 1Tb, ratón y monitor de 20”.  
Juego de metrologıá compuesto por: Mesas de mármol, calibres, juegos 
de galgas, relojes comparadores, pies de soporte magnéticos, rodillos 
calibrados, juegos de reglas de senos, calibre de interiores y exteriores  
Máquina de Control Numérico de Medición (CNM)  
Columna de medición digital Columna 
de medición analógica Rugosı́metro 
analógico.  
Aplicaciones para la ingenierıá y calculo cientı́fico: o 


Simio o Catia V5 y V6 o SolidWorks 2015 o 
Cimatron V13-14 o AutoCAD o Arena  
o Aplicaciones ofimáticas o S.O. 
Microsoft Windows o Ansys o Cosmos 
Works o Dynaform integrada en 
Cimatron o MatLab o Kuka Robot o 
Python o C++ o Octave  


  
 TALLER SEDE CAMPUS  
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DESCRIPCIÓN GENÉRICA  USO HABITUAL  CAPACIDAD  


Taller de Mecanizado  


Aula para la formación  en procesos de 
mecanizado por arranque de viruta, 
soldadura,  deformación plástica y  
fabricación aditiva,  desarrollo de 


proyectos TFG, desarrollo de proyectos 
de I+D+i.  


Hasta 20 alumnos  


  
  
  
  


Proyector de alta definición.  
Red local de alta velocidad con Switches 100 Mb/s-1000 Mb/s con 
conexiones RJ45 (solo profesor).  
Conexión a Internet mediante Wi-Fi.  
Acceso al Servidor de licencias dedicado.   


C
SV


: 3
35


44
03


71
60


00
87


99
68


05
61


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







  
  
  
EEI Sede Campus:  
Taller de Mecanizado Sede  
Campus  


Un ordenador sobremesa con 16 GB de memoria, tarjeta gráfica Nvidia, 
Disco duro 1Tb, ratón y monitor de 20”.  
Equipamiento de taller:  


o Prensa universal de 50 T (1) o Fresadora 3 ejes 
Anayak con CNC Fanuc (1) o Torno ZF  2 ejes con CNC 
Fagor (1) o Impresora digital 3D 3DSystems (1) o Torno 
manual de 1.500 mm y 1,5 CV (1) o Fresadora 3 ejes con 
cabezal inclinable manual 2CV (1) o Torno de columna 
manual 1CV (1) o Sierra de cinta para corte de perfiles 
metálicos (1) o Máquinas de soldadura de hilo MIG/MAG 
(1) o Máquina de soldadura TIG (2) o Máquina de 
soldadura MMA (2) o Máquina de soldadura plasma (1)  
o Sistemas de extracción humos de soldadura (5) o 
Robot ABB 6 ejes (1)  
o Maquina soldadura Fronius sinérgica con visión 
artificial (1) Aplicaciones para la ingenierıá y calculo 
cientıf́ico: o Simio o Catia V5 y V6 o SolidWorks 2015 o 
Cimatron V13-14 o AutoCAD o Arena  
o Aplicaciones ofimáticas o S.O. Microsoft Windows 
o Ansys o Cosmos Works o Dynaform integrada en 
Cimatron o MatLab o Kuka Robot o Python o C++ o 
Octave  


  
7.2.7.  Recursos bibliográficos  


Los estudiantes podrán acceder a todos los recursos que aporta el Servicio 
de Biblioteca de la Universidad de Vigo. Además de la Biblioteca Central, se 
dispone de bibliotecas por áreas temáticas en cada una de las facultades y en 
concreto la de la EEI, en las que se reúnen los fondos bibliográficos especı́ficas 
de ámbito de la ingenierı́a y cientı́fico.  
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El acceso a la colección bibliográfica está facilitado por la catalogación 
automática de la que se dispone y a la que se puede acceder on-line, ası́ como 
fondos de biblioteca digital en el ámbito técnico (normas, revistas, 
organizaciones técnicas, etc.).    


7.2.8.  Apoyo a la enseñanza  
La Universidad de Vigo dispone de herramientas para el apoyo a la 


enseñanza a distancia:  
http://faitic.uvigo.es  
  
  


7.2.9.  Accesibilidad  
Todas las instalaciones cumplen los criterios de accesibilidad universal y 


diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.   


Para garantizar este aspecto la Universidad de Vigo, con ánimo de apoyar 
a los estudiantes con algún tipo de necesidad educativa especı́fica, y 
fomentando una completa igualdad de oportunidades y su completa 
integración en la vida universitaria, pone en marcha un Programa de 
Integración de Universitarios con Necesidades Especiales (PIUNE).  


Mediante este programa los estudiantes podrán acceder a:  


• Atención, acogida y asesoramiento por el Servicio de Extensión 
Universitaria en coordinación con el gabinete psicopedagógico de la 
universidad.   


• Soporte al estudio (adaptaciones curriculares, recursos técnicos de 
apoyo, etc.).   


• Acompañamiento en actividades diversas por voluntarios de la 
Universidad de Vigo.   


7.3.  Universidad de León  
7.3.1.  Medios que la Escuela pone a disposición de la titulación  


Especı́ficamente. los medios que la Escuela de Ingenierı́as Industrial, 
Informática y Aeroespacial (EIIIA) pone a disposición de la titulación son los 
siguientes:  


• Dos aulas con capacidad para 60 alumnos dotadas con pizarra, 
proyector de transparencias, ordenador conectado a Internet, cañón de 
proyección electrónica y pantalla de 3 metros.  


• Conexión Wi-Fi en todo el edificio.  
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• Dos aulas con 20 ordenadores de última generación y todas las 
aplicaciones habituales en el ámbito de la ingenierı́a.  


• Además, los alumnos podrán usar los servicios de fotocopiadora e 
impresión digital, la biblioteca del centro, dos aulas con ordenadores 
de acceso libre y un aula para trabajo en grupo.  


• Un sistema de videoconferencia que consta de pizarra digital y 
proyector/cámara, con soporte WEBEX y licencia especı́fica para cada 
curso.  


La EIIIA de León, además, dispone de los siguientes recursos a disposición 
del máster en caso de ser necesario:  


• 7 Aulas de Informática, con capacidad para 208 alumnos de manera 
simultánea.   


• 5 salas de videoconferencia con todo el equipamiento requerido, 
incluyendo pizarras digitales con su proyector.  


• Red de toma de tensión en las aulas y zonas comunes para los 
ordenadores portátiles de los estudiantes.  


• Instalación Wi-Fi en aulas y zonas comunes.   


7.3.2.  Laboratorios y espacios vinculados con la docencia del Master.  
Los departamentos vinculados a la Escuela ponen a disposición de esta 


titulación los siguientes laboratorios:  


• Laboratorio de Ingenierı́a de Control (100 m2). 20 puestos de trabajo 
dobles. Equipado con ordenadores y software de simulación para 
realización de prácticas de ingenierı́a de control.  


• Laboratorio Remoto de Automática. (50 m2). Permite el trabajo de 50 
alumnos de forma simultánea. El laboratorio remoto permite la 
monitorización, el control y la actuación sobre una planta piloto 
industrial.  


• Laboratorio de Informática (100 m2). 30 puestos de trabajo dobles. 
Equipado con ordenadores personales con software para simulación y 
para la programación en diferentes lenguajes.  


• Laboratorio de Fabricación (300 m2). 30 puestos de trabajo (5 alumnos 
en cada máquina). Equipado con un centro de mecanizado, una 
máquina de moldeo por inyección, un torno de control numérico, 
diversas máquinas de corte de acero y un brazo robot.  


• Laboratorio de Resistencia de Materiales (150 m2). 30 puestos de 
trabajo dobles. Equipado con ordenadores y software de simulación.  


• Laboratorio de Proyectos (50 m2). 14 puestos de trabajo. Cuenta con 
una biblioteca especializada en proyectos de ingenierı́a y con los 
recursos adecuados para desarrollar proyectos académicos vinculados 
a la titulación  
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• Unidad de fabricación aditiva dotada con el siguiente equipamiento: 
Equipo de sinterizado láser STL de polı́mero lı́quido y unidad de 
curado. Equipo de fabricación aditiva por tecnologı́a MultiJet. Equipo 
de fabricación aditiva por sinterizado láser metálico directo SLM. 
Equipo de fabricación aditiva por extrusión de filamento profesional. 
Escaner de metrologı́a e ingenierıá inversa. Software de control 
metrológico Geomagic  


• Unidad de robótica móvil.  


El Módulo de Investigación en Cibernética (en adelante MIC) está dotado 
con numerosos laboratorios y equipamiento de alto nivel. Este módulo está 
adscrito en su totalidad a la EIIIA y aunque está orientado a investigación, sus 
medios e instalaciones tienen repercusión directa en la calidad de las prácticas 
que se imparten en el tı́tulo. Estas instalaciones y equipos tienen especial 
interés para los alumnos que desarrollan el trabajo fin de máster. Las unidades 
de este MIC vinculadas al máster son:  


• Unidad de micro-nanosistemas.  


• Unidad de robótica móvil.  


• Unidad de supervisión y control.  


• Unidad de cognomática.  


• Unidad de Impresión 3D.   


Entre los equipos con que se ha dotado a este módulo se encuentran los 
siguientes, que tienen especial relevancia para la titulación:   


• Equipo de sinterizado láser STL de polı́mero lıq́ uido y unidad de 


curado  Equipo de fabricación aditiva por tecnologı́a MultiJet.  


• Equipo de fabricación aditiva por sinterizado láser metálico directo 
SLM.  


• Equipo de fabricación aditiva por extrusión de filamento profesional  


• Mesa antivibratoria (Isolator and thin-wall rolling diaphragms high 
performance table)  


• Escaner de metrologı́a e ingenierı́a inversa  Software de control 


metrológico Geomagic  


• Osciloscopio de 1 Mhz de ancho de banda con generador de funciones 
y multı́metro   


• Torreta de 12 estaciones para torneado automático  


• Maquinaria de arranque de viruta  


• Sistema de posicionamiento de precisión para micro fresado 
electroquı́mico  


• Programa de instrumentación Labview  


• Vibrómetro láser  
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• Microperfilómetro por contacto  


En  relación  a  los  medios  TIC,  la  plataforma 
 basada  en  Moodle http://agora.unileon.es se ha usado 
extensivamente en casi todas las asignaturas para la gestión de la docencia y la 
interacción con el alumno. La red Wi-Fi tiene total cobertura en todas las 
dependencias.  


Los recursos y medios indicados satisfacen las necesidades de organización del título.  
  


7.3.3.  Recursos bibliográficos  
Respecto a los recursos vinculados a material bibliográfico, además de las 


instalaciones fı́sicas (biblioteca propia de la EIIIA y biblioteca central), a 
través de la web http://biblioteca.unileon.es/ los alumnos tienen acceso a 
numerosos recursos digitales, que incluyen bases de datos de libros y revistas, 
acceso gratuito a artı́culos en revistas de impacto e interés con las que hay 
acuerdo de suscripción, etc.   


Las actividades que ha realizado la biblioteca de la EIIIA, el software de 
gestión bibliográfica, los libros adquiridos anualmente o las revistas a las que 
el centro está suscrito se pueden consultar en el blog de la biblioteca 
http://bibliotecas.unileon.es/ingenierias-industrial-informatica/ en el apartado 
“la biblioteca en cifras”.   


La biblioteca de la EIIIA se encarga de adquirir cada año los libros que 
aparecen reflejados como bibliografı́a esencial en las guı́as docentes de cada 
asignatura, asegurando que hay ejemplares fı́sicos a disposición de los 
alumnos.   


Además, la biblioteca de la EIIIA tiene un servicio de préstamo de 
ordenadores (7 ordenadores portátiles, 2 notebooks y 2 iPad).  


El personal de biblioteca se encarga también de asesorar y formar a los 
alumnos de cara a la búsqueda y referenciación bibliográfica y uso de software 
anti-plagio.  


7.3.4.  Apoyo a la enseñanza  
La Universidad de León dispone de herramientas para el apoyo a la 


enseñanza a distancia:  


http://agora.unileon.es  (sistema basado en Moodle)  


7.3.5.  Accesibilidad  
Todas las instalaciones cumplen los criterios de accesibilidad universal y 


diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.  


Todas las instalaciones de la EIIIA cumplen los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
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universal de las personas con discapacidad. Para garantizar este aspecto, la 
Universidad de León creó la “Unidad de Apoyo a Estudiantes con 
Discapacidad”, dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Asuntos 
Sociales, cuyos objetivos principales son:  


• Garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad en la Universidad.  


• Promover la supresión de barreras psicológicas, sociales y fı́sicas.  
• Facilitar la superación de limitaciones en el aprendizaje.  
• Previsión.  


  
  
  


7.4.  Convenios  
 
Dada la importancia estratégica del Máster para el desarrollo industrial de Galicia en los 
próximos años, el interés que se muestra en el programa de estudios manifestado a través 
de las cartas de apoyo que acompañan a la Memoria Justificativa y las perspectivas 
favorables de viabilidad académica, es muy conveniente y se hace necesario contar con 
representantes de los distintos agentes industriales relevantes de empresas, Centros 
Tecnológicos, Asociaciones e Instituciones de la Comunidad de Galicia para el proceso 
de implantación y acompañamiento en la impartición y consolidación del título. Para ello 
se va a crear un Comité Director que, bajo la coordinación y supervisión de la Agencia 
Gallega de Innovación (GAIN), pueda ayudar en la definición de contenidos, proponga 
perfiles y personal adecuado para la docencia y ofrezca también el soporte y entornos 
viables para la realización de las prácticas en empresa.  
De esta forma el Comité Director acompañará el nacimiento del título y supervisará su 
consolidación, asegurando que se trasladen las necesidades industriales reales a los 
programas de las materias y se atiendan los criterios de la industria en materia de 
formación de profesionales que han de afrontar retos clave para el futuro de Galicia.     
Se incluye como Anexos compromiso explícito de ambos centros y listado de empresas 
con las que está previsto realizar acuerdos de colaboración.    
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La Escuela de Ingeniería Industrial mantiene un programa de prácticas curriculares en empresa 
que cubre una oferta de plazas que supera ampliamente la demanda de los estudiantes. A 
continuación, se relacionan las empresas colaboradoras en el programa de prácticas curriculares 
de la Escuela de Ingeniería Industrial de la Universidad de Vigo. Esta lista es dinámica y se 
actualiza cada curso académico.  
Además, se están gestionando convenios con empresas del ámbito específico de la Industria 
4.0, correspondiente al título objeto de la solicitud. La relación de éstas empresas se recoge en 
la siguiente tabla:  


  
EMPRESAS COLABORADORAS EN EL PROGRAMA DE 


PRÁCTICAS EN EMPRESA DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 


  
  


AC SYSTEM ATLANTIC, S.L.  
AIMEN  
ANTOBAL, S.L.  
ANTOLIN-PGA  
BENTELER AUTOMOTIVE VIGO, S.L.  
CABINAS LAGOS, S.L.  
CAENOR  
CEDERVALL ESPAÑA 
SA/WARTSILA, S.L.  
CETAG 
CHICOLINO, 
S.L.  
CIE GALFOR, S.A.  
COASA, S.A.  
CONSTRUCCIONES METALICAS 
VIGO, S.L.  
CROWN  
DECUNA, S.L.  
DEMSU, S.A.  
DENSO SISTEMAS TÉRMICOS 
ESPAÑA, S.A.  
DINAK, S.L.  
DISTEVI S.L.  
ESYPRO, S.L.  
EUROPRECIS GALICIA S.L.  
EXTRUGASA  
FAURECIA  
FEGOSAN, S.L.  
FINSA, S.A.  
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FUNDICIONES ADRIO, S.L.  
FUNDICIONES REY, S.L.  
FUNDIVISA, S.L.  
GAMELSA.  
GANAIN, S.A.  
GAYPASA   
GESTAMP, S.A.  
GESTIÓN DEL VALOR Y 
SOLUCIONES, S.L.  
GKN DRIVELINE, S.A.  
GRUAS TOIMIL, S.L.  
HEGASA 
HERGOME S.L.  
HERMASA, S.A.  
HISPAMOLDES, S.A.  
IBERCISA, S.A.  
INDUSTRIAS DELTA VIGO, S.L.  
INDUSTRIAS FERRI, S.A.  
INERGY, S.L.  
INTRUMOL S.L.  
IZMAR, S.L.U.  
KALEIDO LOGISTICS S.L.  
KAUMAN  
KOALA INTERNACIONAL, S.L.  
LARPRO ENGINEERING, S.L.  
LASER GALICIA, S.L.  
LITTLE -CARS, S.L.  
LUPEON, S.L.  
MAIMBAR, S.A.  
MARSAN, S.L.  
MATRIGALSA, S.A.  
MECADIS, S.L.  
MECADOBA, S.L.  
MECAMOS, S.L.  
MECANASA/BALIÑO, S.A.  
MECANIZADOS ACEBRON S.L. 
MECANIZADOS DE GALICIA S.A 
MECANIZADOS OGAL, S.L.  
MECANIZADOS VIGO, S.L.  
MECOXI, S.L.  
MGI COUTIER, S.A.  
MONTAJES CONSERVEROS DE 
GALICIA, S.L.  
NAUTICAL MARINE INSTRUMENT 
NEODIN, S.L.  
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NORD3D, C.B  
OPTIMAR FODEMA, S.A.  
PIPEWORKS, S.L.  
PLASCIES, S.L.  
PLASTIC OMNIUM, S.L.  
PRECISIONES DE GALICIA. S.L. 
(PRECISGAL) PSA CITROEN, S.A.  
SELMARK, S.L.  
SKILFULL, S.L.  
SNOP ESTAMPACION, S.A.  
SOGESTONE, S.L.  
SOLIDWORKS IBERICA, S.L.  
TECDISMA, S.L.  
TELEVES, S.A.  
TUNEEUREKA, S.L.  
UNVI 
UTILVIGO, 
S.L.  
UTIMSAL, S.L. 
UTINGAL, S.L.  
VICALSA, S.A.  
VIZA, S.A.  


  
  


  


  


En Vigo, a 25 de abril de 2019  


  


Director de la Escuela de Ingeniería Industrial  


 
  


Juan Enrique Pardo Froján  
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los 
siguientes indicadores y su justificación 


 


Se considerarán las siguientes definiciones a los efectos de este capítulo: 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año 
académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre los estudiantes de una 
cohorte de entrada C matriculados en el título T en la Universidad U en 
el curso académico X, que no se matricularon en dicho título T en los 
cursos X+1 e X+2, y el número total de estudiantes de tal cohorte de 
entrada C que accedieron a dicho título T el curso académico X. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de 
créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes 
graduados en un determinado curso académico y el número total de 
créditos en los que realmente se han matriculado 


• Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de 
créditos ordinarios superados por los estudiantes en un determinado 
curso académico y el número total de créditos ordinarios matriculados 
por los mismos. 


• Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número de créditos 
superados por las personas matriculadas en un curso y el número total 
de créditos presentados a examen en dicho curso académico 


(los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos dentro de 
los créditos superados ni en los créditos matriculados). 
 
 


 
Tasas propuestas para el Título de Máster en Industria 4.0 


 


 Denominación                   Valor (%) 


Tasa de graduación 90 


Tasa de abandono 15 


Tasa de eficiencia 90 


Tasa de rendimiento 85 


Tasa de éxito No dispone 
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Se amplían los datos correspondientes al título precedente en las siguientes tablas: 


Titulación Indicadores Tasa de 
Evaluación 


Tasa 
Éxito 


Tasa 
Rendimiento 


Curso 
Académico 


Total Total Total 


Máster Universitario en 
Procesos de Deseño e 
Fabricación Mécanica 


 


2017/2018 97% 100% 97% 


2016/2017 57% 100% 57% 


2015/2016 94% 100% 94% 


 


 


 


 


Titulación  Total 


Curso 
Académico 


% Tasa eficiencia 


Máster Universitario en Procesos 
de Deseño e Fabricación Mécanica 


 


2017/2018 98% 


2016/2017 86% 


2015/2016 99% 


 


 


 


 


Los datos correspondientes al curso 2016/2017, al no haber docencia ese año, sólo 
se refieren a la materia TFM y, por tanto, no deberían ser analizados como una 
tendencia ya que el número de alumnos totales matriculados ese curso para esa 
materia fue realmente bajo comparado con el resto de cursos y, por lo tanto, no es 
representativo. 
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En cuanto a datos de las titulaciones de máster del curso 2017/18 de la Escuela de 
Ingeniería Industrial de la Universidad de Vigo, se presenta la siguiente tabla: 


Por parte de la Universidad de León, los títulos que pueden parecerse al que se 
propone y que se imparta en la Escuela de Ingenierías Industrial, Informática y 
Aeroespacial, es el de “Producción en Industrias Farmacéuticas”, ya que se trata de 
un máster oficial de especialización no habilitante. Este máster comenzó a 
impartirse en el curso 2017/18 y los datos en cuanto a resultados que se tienen son 
parciales aún. Los datos son los siguientes: 


Tasa de rendimiento: 89% 


Tasa de éxito: 99% 


Todos estos datos Justifican la pertinencia de los valores en los que se ha establecido 
la propuesta del Máster en Industria 4.0, las cifras de la propuesta 
son conservadoras a tenor de los datos existentes del máster precedente y de 
los otros másteres del mismo ámbito en ambas universidades.  
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


El título propuesto en la presente solicitud de máster en Industria 4.0 nace con la idea de 
actualizar y mejorar la oferta educativa actual en la Universidad de Vigo (UVIGO), ya que 
se origina como la evolución de un título existente en esta: el Máster Universitario en 
Procesos de Diseño y Fabricación Mecánica. Esta evolución se convierte en una propuesta 
de nuevo título con cambios de gran entidad a realizar que afectan de forma radical al título 
previo: nombre, competencias, asignaturas, etc. y, además, se plantea como máster 
interuniversitario al solicitarlo de forma conjunta con la Universidad de León (ULE). 


La modificación del título existente es un proceso natural de adaptación a las exigencias 
formativas que en cada momento se demandan y también, en lo posible, significa previsión de 
una futura demanda basada en cómo están evolucionando los mercados laborales, la sociedad, la 
economía, el mundo en general. 


Para una rama del conocimiento como la ingeniería aplicada en los sectores industriales, y un 
título, como el precedente, orientado a los procesos de diseño de productos y su manufactura, las 
variaciones que le afectan son, en su mayor parte, las debidas al entorno industrial, sin ignorar 
aquellas que proceden del entorno social y de los cambios de tendencia global que indican hacia 
dónde se puede estar dirigiendo la sociedad en general. Estas variaciones y cambios de tendencias 
están actualmente siendo muy patentes en el mundo industrial. La aceleración de la historia se 
materializa más que nunca en las sociedades avanzadas debido a la transformación digital que 
afecta a todos los aspectos y, por supuesto, a la industria, que tradicionalmente ha sido baluarte y 
protagonista de los cambios en la sociedad. Esta es la idea que permite entender por qué un título 
debe ser analizado a través de su seguimiento anual y, si fuese necesario, modificado para 
adaptarse a las necesidades actuales y futuras del mercado laboral. Por ello la longevidad de un 
título del tipo profesionalizante, que basa su existencia en el interés y demanda laboral, no debería 
entenderse como un sinónimo de fortaleza, aunque tampoco interpretar lo contrario. La vigencia 
o pertinencia de este tipo de títulos tiende a reducirse debido a esa aceleración del mundo en que 
vivimos que, evidentemente, también debe afectar a la capacitación de los profesionales de la 
industria. La información de que se dispone del máster precedente, que se implanta en el curso 
2010/2011, indica que en estos siete últimos años ha tenido lugar un cambio en la perspectiva o 
la forma en la que se conciben todas las actividades que configuran los procesos en las industrias 
de fabricación. 
Estos cambios se manifiestan en una transformación tan grande que, según todas las 
previsiones, vienen a modificar el paradigma que envuelve la evolución del mundo actual y, 
por supuesto, también envuelve a la industria en una nueva revolución. 


A esta revolución industrial (Figura 1) se le denomina Industria 4.0, término que utilizó por 
primera vez el Gobierno alemán y que describe una organización de los procesos de producción 
basada en la tecnología y en dispositivos que se comunican entre ellos de forma autónoma a lo 
largo de la cadena de valor. Esta forma de organización industrial, que no es una idea nueva en 
el ámbito científico técnico ya que sus bases de desarrollo parten de los años 70, ha dado lugar 
al desarrollado de modelos e implantaciones experimentales con óptimos resultados en función 
del estado de la técnica. En estos 10-15 años últimos es cuando se han desarrollado y 
popularizado los elementos clave tecnológicos y económicos favorables para su rápido 
implantación y expansión, no sólo en la industria, también en productos de consumo de forma 
masiva y asequible (comunicaciones, sensórica, etc.) basados en la interconexión masiva de 
personas, máquinas, procesos, etc. , que permiten su integración y colaboración.
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Figura 1. De la Industria 1.0 a la 4.0. Fuente: DFKI (2011). 
 
 


2.1.1. Evidencias relacionadas con experiencias educativas previas de ambas 
universidades en títulos de similares características 


Dentro de la oferta formativa previa en la UVIGO y la ULE que sirve para justificar una base de 
experiencia en los ámbitos de conocimiento y disciplinas del título solicitado, podemos citar los 
siguientes: 


□ Títulos propios de UVIGO: 


o Curso de formación Industria Conectada 4.0: Transformación digital y nuevos 
modelos productivos para la fábrica del futuro. 


o Curso de Ingeniería en el sector aeronáutico. 


o Curso de formación: curso de formación en CATIA v5: módulos CAD-DMU-
CAE- CAM. 


o Fundamentos de diseño técnico con SolidWorks. 


o Gráficos y diseño 3D con Solidworks. 


o Fundamentos de diseño técnico con SolidWorks. 


o Industria 4.0 y fabricación aditiva. De la idea a la fabricación con Siemens NX. 


o C3121809 - Introducción a la simulación FEM y CFD con Ansys (2018). 


o CFP0075 - Iniciación a recursos web para la edu cación. 
 


o F3121810 - Programación Java. 


o F3121811 - Diseño, programación y administración de bases de datos. 
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o F3121808 - Introducción a la programación en Python. 


□ Másteres de UVIGO: 


o Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


o Máster Universitario en Procesos de Diseño y Fabricación Mecánica. 


o Máster Universitario en Ingeniería de Automoción 


o Máster Universitario en Energía y Sostenibilidad. 


o Máster Universitario en Mecatrónica 


o Máster Universitario en Geoinformática 


o Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación 


o Máster Universitario en Matemática Industrial 


o Máster Universitario en Ciberseguridad 


o Máster Universitario en Operaciones e Ingeniería de Sistemas 
Aéreos no Tripulados 


o Máster Universitario en Fotónica y Tecnologías del Láser 


o Máster Universitario en Creación, Dirección e Innovación de la 
Empresa 


□ Títulos propios de ULE: 


o Programación autómatas PLC. 


o Programación web con gestores de contenido 


o Curso práctico de escaneado 3D, manejo y mantenimiento de una impresora 
3D (5ª edición). 


o Modelado y Diseño industrial con software CATIA 


o Montaje y Calibración de una impresora 3d. Escaneado, manejo 
y mantenimiento de una impresora 3D (5ª edición). 


o Curso de iniciación a la programación web: html, css, javascript, jquery y ajax 


o Excel básico e intermedio para universitarios, trabajadores e investigadores. 
Segunda edición 


o Excel avanzado para trabajadores, investigadores y estudiantes 


o Industria 4.0 frente al reto de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 


o Diseño de Proyectos de Ingeniería a partir de M.D.T. 
 


o Desarrollo de aplicaciones con Spring 


o Diseño gráfico con “AutoCAD” y diseño paramétrico con “Inventor” aplicados a 
la ingeniería. 
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o Técnicas avanzadas de impresión 3D metálica y cerámica. 


o Nuevas técnicas de impresión 3D para materiales plásticos en la industria. 


□ Másteres de ULE: 


o Máster Universitario en Ingeniería Industrial. 


o Máster Universitario en Ingeniería Informática. 


o Máster Universitario en Inteligencia de Negocio y Big Data en Entornos 
Seguros. 


o Máster Universitario en Producción en Industria Farmacéutica. 


o Máster Universitario en Investigación en Ciberseguridad. 


o Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica. 


o Master Universitario en Incendios Forestales. Ciencia y Gestión Integral. 


o Master Universitario en Ingeniería Agronómica. 


o Máster Universitario en Ingeniería Minera y de Recursos Energéticos. 


o Máster Universitario en Geoinformática para la Gestión de Recursos Naturales. 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del Título y su interés 
para la sociedad 


Según el Informe “Identificación del posicionamiento de Galicia ante los nuevos 
requerimientos competenciales ligados a la Industria 4.0” ( http://www.igape.es/images/ 
industria4.0/skills4.0/ATC%20Skills%20IGAPE%20Industria%204.0.pdf ). El concepto de 
Industria 4.0 se define como el proceso de digitalización y conexión de la cadena de valor que 
engloba la creación de “fábricas inteligentes” (smart factories) implantando avances en los 
equipos de producción y conectando en red todos los procesos, personal y equipamiento de una 
fábrica. El proceso llevará a la integración de las fábricas inteligentes en la cadena de valor, 
conectándolas horizontalmente con otras fábricas inteligentes y verticalmente con proveedores 
y clientes, generando “productos inteligentes” que sean capaces de interactuar con los 
consumidores, y que tengan un alto grado de personalización respecto a los requerimientos de 
los clientes. 


Este proceso de implantación va a marcar la hoja de ruta que seguirán las empresas de 
fabricación en estos próximos años. Las soluciones vinculadas a la Industria 4.0 se 
traducirán en un aumento de la demanda de perfiles cualificados, con habilidades 
interdisciplinares que sean capaces de amoldarse al nuevo entorno y de completar su 
formación técnica periódicamente en base a los nuevos avances tecnológicos. La Industria 
4.0 va a provocar un crecimiento de la demanda de perfiles multidisciplinares con una 
sólida base tecnológica que soporten la flexibilidad de las empresas ante un entorno de 
hipercompetencia y constante cambio tecnológico. 


 
La universidad, en consecuencia, deberá ir asumiendo el reto de proporcionar a la sociedad 
el capital humano adecuado en cada momento a medida que esta vaya evolucionando en el 
proceso, adaptando y reforzando la oferta y sus capacidades formativas. Deberán detectarse 
necesidades competenciales clave para cada fase, que servirán de eje de los estudios a 
proponer, y anticiparse a la aparición de nuevos roles y puestos profesionales que tienen que 
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ver con la hibridación entre el mundo físico y el digital. Esta característica de la Industria 
4.0 que permite conectar dispositivos y sistemas que colaboran entre ellos y con otros 
sistemas para crear una industria inteligente, hace que las habilidades de los profesionales 
inmersos en su implantación y desarrollo van a ir evolucionando también en esa línea de 
hibridación de lo físico y lo digital. De esta forma se van a requerir capacidades que 
combinen TICs con mecánica, mecatrónica, ingeniería de sistemas, programación, diseño, 
etc. dentro de organizaciones que necesariamente tendrán que ver como estrategia de 
actuación la actualización de las capacidades de gestión para afrontar con garantías de éxito 
la hoja de ruta del cambio hacia la Industria 4.0 para que pueda, incluso, suponer una gran 
oportunidad de reforzar la competitividad de las empresas. Esta combinación de necesidades 
competenciales técnicas y de gestión nos permite justificar el objetivo y los contenidos 
formativos de la oferta educativa del nuevo título. 


Objetivo del Máster Universitario en Industria 4.0 


A partir de la detección de la necesidad de actualización de las capacidades de gestión de las 
empresas en este entorno, se establece como objetivo central de la propuesta: Formar 
profesionales multidisciplinares que sean capaces de asumir el rol de gestión de la hoja de ruta 
de la implantación de la Industria 4.0 en empresas de manufactura. Este objetivo entronca con la 
idea de proponer un máster de tipo profesionalizante con un perfil de ingreso de titulados con una 
base de formación en tecnologías del entorno industrial, orientado a una formación 
multidisciplinar para asumir roles de gestión del cambio de paradigma en las empresas de 
producción para aprovechar las oportunidades y mejorar su posicionamiento en el sector. 


Tecnologías Facilitadoras que permiten definir Contenidos Competenciales 


Estos vienen definidos a través de la vinculación con las áreas tecnológicas que dan soporte a 
las soluciones de implantación de la Industria 4.0. Se sitúan en tres grandes ámbitos: 


1.- Análisis y gestión masiva de datos: Gestión del Big Data, Generalización del IoT (extensión 
de la sensórica en las plantas de fabricación), Centralización de datos y almacenamiento virtual 
(cloud computing). 


2.- Interacción entre personas y equipos: Interfaces hombre-máquina, Realidad 
virtual y aumentada. 


3.- Producción Inteligente: Fabricación aditiva, Simulación aplicada a sistemas mecánicos y de 
control de planta, Robótica avanzada, Sistemas ciberfísicos, Diseño y fabricación para la 
personalización masiva, etc. 


A través de esta división de las tecnologías por ámbitos se podrían establecer en la 
propuesta dos grandes áreas temáticas: 


□ Área del ámbito digital: Tecnologías de soporte TIC 


□ Área del ámbito físico: Tecnologías de producción 
 


Las tecnologías facilitadoras permiten describir y valorar la implantación de la Industria 
4.0 por disciplinas que, a su vez, pueden servir de base para desplegar los contenidos 
formativos de esta titulación. En la Figura 2 y Figura 3 se presentan las nueve tecnologías 
facilitadoras más conocidas y difundidas en estudios e informes relacionados con la 
Industria 4.0. Las áreas se despliegan en tecnologías independientes sobre las que se 
fundamenta la Industria 4.0 y que ya se están utilizando actualmente en las empresas de 
fabricación, en algunos casos de forma aislada. 
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Figura 2. Nueve tecnologías facilitadoras para la industria 4.0. Fuente: Boston Consulting 
Group (BCG). 


A través de Informes tan influyentes como el que publica Gartner en 2017 en su página 
web ( https://www.gartner.com/smarterwithgartner/top-trends-in-the-gartner-hype-cycle-
for- emerging-technologies-2017/ ) sobre tendencias en las tecnologías facilitadoras más 
destacadas, se pueden analizar en la curva de expectativas Gartner (Figura 4), donde en 
abscisas se muestra el tiempo y los periodos de diferente expectativa y en ordenadas el 
nivel de expectaciones creadas. 
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Figura 3. La convergencia y aplicación de las nueve tecnologías industriales. Fuente: BCG. 
 


 


Figura 4. Ciclo Gartner de nivel de expectativas de las tecnologías facilitadoras. Fuente: Gartner 
(2017). 


Este tipo de gráfica analiza las tecnologías que prometen ofrecer un alto grado de ventaja 
competitiva y dan pautas del horizonte temporal de implantación de cada una. Las 
organizaciones, tanto en el marco de la industria como en el de la educación, continuarán 
enfrentándose a la rápida aceleración de la innovación tecnológica. Esto tendrá un profundo 
impacto en la forma en que se gestionan los procesos de implantación de las tecnologías, en 
el caso de la industria, y en la adecuación de la oferta formativa, en el caso de las 
universidades. Este tipo de estudios se convierte en un referente importante para establecer 
las prioridades 
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en los contenidos formativos en función del horizonte de implantación y las expectativas 
creadas. Gartner divide a su vez todas las tecnologías incluidas en la curva de expectación 
de implantación en tres mega-tendencias: Inteligencia Artificial en todas partes, 
Experiencias de inmersión transparentes y Plataformas digitales. Los gestores de empresas 
y los líderes en innovación tecnológica deberán explorar e idear estas tres mega-tendencias 
para comprender los futuros impactos en sus negocios y por parte del ámbito de la formación 
y capacitación del personal habrá que tenerlas en cuenta en los diseños de los planes de 
estudio y estrategias educativas de la universidad. 


El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital afirma en su espacio web 
http://www.minetad.gob.es, que la revolución Industrial 4.0 está abriendo nuevas 
oportunidades, laborales y profesionales que serán cubiertas en la medida en que haya perfiles 
adecuados a estas necesidades. La Unión Europea ha estimado que se crearán alrededor de 
900.000 puestos de trabajo tecnológicos hasta el 2020. En el caso español la demanda de 
perfiles profesionales necesarios con una formación ronda una cifra superior a 136.680 
(48.044 graduados más que los logrados en 2014), sobre todo con estudios en ciencias, 
tecnología, ingeniería, y matemáticas, los denominados perfiles STEM (Science, 
Technology, Engineering and Mathematics), Esta cifra se determina con respecto a la 
equiparación con Alemania, que en estos momentos es el país que lidera claramente la 
economía 4.0. 


En España, según el informe "La digitalización: ¿Crea o destruye puestos de trabajo? 


"(https://research.randstad.es/wp-content/uploads/2017/05/RandstadInformeFlexibility 
2016.pdf) elaborado por Randstad Research, se estima que se pueden generar 1,25 millones 
de puestos de trabajo hasta el 2022. 


En los informes y estudios que se han revisado, en especial uno realizado por PwC en 
Alemania, se ha comprobado que se identifica como uno de los riesgos para el despliegue 
real de la Industria 4.0 la falta de cualificación del personal, según los empresarios alemanes. 
Esta preocupación por la formación del capital humano es uno de los retos comunes que 
conlleva la transformación digital para implantar de forma exitosa las nuevas tecnologías 
facilitadoras actuales o futuras. En este sentido, se hace hincapié no sólo en la necesidad de 
formar nuevos perfiles profesionales adaptados a estas tecnologías necesarias para la 
industria, sino también de formación específica para los perfiles profesionales actuales con 
base STEM para su adecuación continua y progresiva en las nuevas tecnologías facilitadoras, 
que deben ser lideradas por las universidades y empresas. 


Las necesidades en España se pueden deducir del nivel de adaptación de este paradigma 
publicado en el documento “LA INDUSTRIA 4.0: EL ESTADO DE LA CUESTIÓN” (Figura 
5). Los niveles de adopción, comparados con países como Alemania, son bajos. Las empresas 
no tienen definido o no son conscientes en muchos casos de la importancia de la integración 
de 
estas tecnologías en su modelo productivo, siendo muy relevante que un alto porcentaje no 
han considerado, o desconocen, las repercusiones y lo que ello significa a medio o largo plazo 
en una sociedad y en un entorno altamente conectado. 
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Figura 5. Fuente: Cámara de Comercio de Barcelona e Idescat (2017). 
 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del Título 


En Galicia, el Instituto Galego de Promoción Económica (IGAPE) destaca que uno de los 
factores de mayor repercusión es la falta de personal cualificado, la formación no adaptada 
a las necesidades del tejido industrial y la falta de productos y servicios, todo ello pivotando 
principalmente sobre las personas, de acuerdo con el informe "Oportunidades Industria 4.0 
en Galicia" ( http://www.igape.es/gl/ser-mais-competitivo/galiciaindustria4-0/estudos-e- 
informes/item/1529-oportunidades-industria-4-0-en-galicia ). 


En dicho estudio se pone de relieve que el desconocimiento interno y externo (bien sea por 
formación de las empresas como por la falta de empresas de servicios cualificados) es una de 
las barreras más importantes (Figura 6), exceptuando el factor de financiación (menos 
crítico), como se puede apreciar en los resultados de entrevistas realizadas a 355 empresas. 


 


 


Figura 6. Barreras percibidas por las empresas para la implantación de tecnologías 
facilitadoras. Apoyos requeridos para la implantación. Fuente: Informe Resumo Executivo 
Oportunidades Industria 4.0 IGAPE. 


 
El mismo informe alude a los apoyos necesarios para la implantación de las tecnologías (Figura 
7), donde el factor humano es crítico para su desarrollo empresarial, bien sea por los profesionales 
de las empresas como por el sector servicios que se precisan. 
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Figura 7. Apoyos requeridos para la implantación. 
Fuente: Informe Resumo Executivo Oportunidades Industria 4.0 IGAPE. 


Según el informe "Oportunidades Industria 4.0 en Galicia" ( http://www.igape.es/gl/ser-
mais- competitivo/galiciaindustria4-0/estudos-e-informes/item/1529-oportunidades-
industria-4-0- en-galicia ), la situación actual de las tecnologías facilitadoras en el entorno a 
la Industria 4.0 es el que se puede observar en la Figura 8 . 


 


 


Figura 8. Situación actual de las Tecnologías Facilitadoras. Fuente: IGAPE. 


Los análisis realizados en la comunidad Autónoma de Galicia sobre el nivel de adaptación 
de las empresas (Figura 9) es, si cabe, peor que el realizado a nivel español, salvo empresas 
con direcciones altamente cualificadas en sectores como el textil, automoción y 
aeroespacial, que disponen de un alto nivel de integración de este nuevo paradigma. 


Esta evidencia de previsión de futuras implantaciones de las tecnologías facilitadoras pone 
de manifiesto la necesidad de profesionales cualificados para llevar a cabo dicha tarea y, 
por tanto, permite determinar las necesidades de formación en el ámbito universitario para 
la región gallega. De forma análoga se puede esperar una situación muy similar en la zona 
del noroeste español donde se va a realizar la propuesta interuniversitaria del nuevo máster. 
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Figura 9. Encuesta de empresas de Galicia. Fase de implantación. Fuente: IGAPE. 


2.2. Referentes externos a la Universidad 


La oferta formativa en Industria 4.0 o Digitalización no es muy amplia en España. Por poner 
un ejemplo representativo, las titulaciones universitarias oficiales vinculadas con el sector 
de la economía digital se reducen sólo a un 1% del total. Pero pese a la escasez, se pueden 
encontrar referentes que justifiquen y puedan sirven de aval por la correspondencia existente 
con el Título propuesto. Se pueden destacar entre ellos los siguientes ejemplos: 


1. Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros países u otros 
referentes internacionales de calidad o interés contrastado. 


o Máster en Industria 4.0 ( https://uah.es/es/estudios/estudios-propios/posgrados- 
propios/Master-en-Industria-4.0/ ) por la universidad de Alcalá. Plan de estudios 
(https://uah.es/export/sites/uah/es/estudios/.galleries/Archivos-estudios/PP/ 
Unico/A17156_3_1_1_E_EL63.pdf ). 


o Programa en Industria 4.0 ( https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/ 
masteres/estudios-masteres/programa-en-industria-4-0/programa ) por la 
Universidad de Deusto. 


o Máster en Industria 4.0 (https://www.tecnocampus.cat/es/master/industria- 
4.0/presentacion) por La Fundación Tecnocampus Mataró-Maresme. Plan de 
estudios: ( https://www.tecnocampus.cat/es/master/industria-4.0/plan-estudios ). 


o Máster Universitario en Industria 4.0 (https://estudios.unir.net/programa/es-esp- 
ma-ing-master-industria-4/539000309983/ ) por la Universidad Internacional de 
La Rioja. Programa de estudios: ( http://static.unir.net/ingenieria/master-
industria-4- 0/MU_industria4.0-esp.pdf ). 


o Máster Industria 4.0 ( http://estudios.uoc.edu/es/masters-posgrados- 
especializaciones/master/industria/presentacion ) de la Universitat Oberta de 
Catalunya. Plan de estudios: 
(http://estudios.uoc.edu/documents/12253/2007572/ ES-MPI4- 
IMT.pdf/df3769c2-d870-405f-9f7e-61c5784dcaba ) 


o Programa Superior en Internet de las Cosas e Industria 4.0 
(https://www.icemd.com/curso/programa-superior-en-internet-de-las-cosas-e- 
industria-4-0/ ) por Universia. Plan de estudios: ( https://www.icemd.com/curso
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programa-superior-en-internet-de-las-cosas-e-industria-4-0/programa- 
profesorado/pozuelo/#contenido ). 


o Master Executive en Industria 4.0 ( https://www.eoi.es/es/cursos/26560/master- 
executive-en-industria-40-madrid ) de la Escuela de Organización Industrial. 
Plan de estudios: ( https://www.eoi.es/es/cursos/26560/master-executive-en- 
industria-40-madrid ). 


o MSc/PgDip in Digital Manufacturing de la University of Strathclyde Glasgow 
(https://www.strath.ac.uk/courses/postgraduatetaught/digitalmanufacturing/) 


o Smart factory - Industrie 4.0 (Master.eng.) de la Hochschule Esslingen University 
of Applied Sciences ( https://www.hs-esslingen.de/en/studyprograms/details/ 
studiengang/smart-factory-industrie-40-meng/ ) 


o MSc Cybersecurity and Artificial Intelligence de la University of 
Shefield (https://www.sheffield.ac.uk/dcs/postgraduate-taught/cs-
ai#tab00 ) 


o Master of Engineering in Advanced Manufacturing and Design del 
Massachusetts Institute of Technology ( https://manufacturing.mit.edu/ ) 


o Product Creation and Innovative Manufacturing Graduate Certificate de la Stanford 
University ( https://scpd.stanford.edu/public/category/courseCategoryCertificate 
Profile.do?method=load&certificateId=1227394&selectedProgramAreaId=11228 ) 


Otras entidades que prestan servicios y formación en industria 4.0: 


o Observatorio Industria 4.0 – Femetal ( http://www.femetal.es/pages/83- 
observatorio-industria-4-0 ) 


o ¿Que nos aporta la Industria 4.0? 4ª revolución industrial ... 
(https://grupogaratu.com/que-es-y-que-aporta-la-industria-4-
0/) 


o Carnegie Mellon University ( https://www.cmu.edu/advanced-manufacturing/ ) 


o Manufacturing Futures Initiatives (https://engineering.cmu.edu/mfi/index.html ) 


o Manufacturing Advanced US ( https://www.manufacturing.gov/programs ) 
 


2. Libros Blancos / Artículos 


o Libro Blanco para el diseño de titulaciones universitarias en el marco de la 
economía digital ( http://www.agendadigital.gob.es/planes- 
actuaciones/Bibliotecacontenidos/ 
Material%20Formación%20de%20excelencia/Libro-Blanco.pdf ). 


3. Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de 
otros países o internacionales, de conferencias de directores/decanos, etc. 


o Informe “Oportunidades Industria 4.0 en Galicia” ( 
http://www.atiga.es/industria- 4-0/ ) elaborado por Alianza Tecnológica 
Intersectorial de Galicia (ATIGA). 
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o Informe "La digitalización: ¿Crea o destruye puestos de trabajo?" elaborado 
por Randstad Research. ( https://research.randstad.es/wp- 
content/uploads/2017/05/RandstadInformeFlexibility2016.pdf ) 


o En la publicación “El futuro del trabajo que queremos”, se recogen las aportaciones 
realizadas en la Conferencia Nacional Tripartita, celebrada en Madrid el 28 de marzo 
de 2017, (Gobierno de España, las Organizaciones Sindicales y las Organizaciones 
Empresariales) que constituye la primera aportación española al debate del El futuro 
del trabajo que queremos: un diálogo 
global (http://www.ilo.org/global/topics/ future-of-work/WCMS_570288/lang--es/ 
index.htm ). Futuro del Trabajo de cara al centenario de la OIT. 


o Industry 4.0. A Discussion of Qualifications and Skills in the Factory of the Future 
(http://www.vdi.eu/fileadmin/vdi_de/redakteur/karriere_bilder/VDI-ASME 2015 
White_Paper_final.pdf ) 


o Integration of Industry 4.0 in Education 
Programs (https://www.google.es/url?sa=t&rct 
=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiSjv7N0ob
cAh UH6RQKHcQxCi8QFggoMAA&url=https%3A%2F%2Fwww.imove-
germany.de% 2Fcps%2 Frde%2Fxbcr%2Fimove_projekt_de%2Fd_Education-
Forum-2013_ Session2_Wuerslin 
.pdf&usg=AOvVaw2IAL9aY6EygPdrJA0eY9F- ) 


o Skills Needs Analysis for “Industry 4.0” Based on Roadmaps for Smart Systems 
(https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=9&ved=0a
h 
UKEwjsq7PV0YbcAhWGTcAKHUKbCIMQFghnMAg&url=https%3A%2F%2F
www.iit- berlin.de%2Fde%2Fpublikationen%2Fskills-needs-analysis-for-industry-
4-0201d- based-on-roadmaps-for-smart-
systems%2Fat_download%2Fdownload&usg= 
AOvVaw0W5qyYRIOtEpaJcumiz3tX ) 


o Industry 4.0. A discussion of qualifications and skills in the factory of the future 
(https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=6&cad=rja
& 
uact=8&ved=0ahUKEwir5MeE1YbcAhUsCcAKHb8oCYMQFghNMAU&url=htt
p%3A 


 
%2F%2Fwww.vdi.eu%2Ffileadmin%2Fvdi_de%2Fredakteur%2Fkarriere_bilder
%2F VDI-ASME 
015__White_Paper_final.pdf&usg=AOvVaw2w2HYGpmNfqg0xqnw8Vi3n ) 


4. Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales 
atribuciones publicadas por los correspondientes Ministerios y Colegios 
Profesionales. 


o Informe del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad "La 
transformación digital de la industria Española" ( 
http://www6.mityc.es/IndustriaConectada40/ informe-industria-
conectada40.pdf) 
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o Informe del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital "La industria 4.0: El 
estado de la cuestión" ( 
http://www.mincotur.gob.es/Publicaciones/Publicacionesperiodicas/Economia 
Industrial/RevistaEconomiaIndustrial/406/BLANCO,%20FONTRODONA%20Y%
20PO VEDA.pdf ) 


 
o Documentación ubicada en el espacio web "INDUSTRIA 


CONECTADA 4.0" 
(http://www.industriaconectada40.gob.es/Paginas/index.aspx ). 


o Información de la "Agenda de Competitividad Galicia Industria 4.0 2015-
2020" (http://www.igape.es/es/ser-mais-competitivo/galiciaindustria4-0 ) 


o Informe de la Agencia Gallega de Innovación (GAIN) "SKILLS 4.0 - retos 
formativos para a nova industria" ( 
http://www.igape.es/es/component/k2/item/1232-skills4- 0 ). 


o Informe de Comissió Indústria 4.0 Enginyers de Catalunya, "Indústria 4.0 
STATUS REPORT" ( 
https://upcommons.upc.edu/bitstream/handle/2117/99456/Dossier_ 
Presentacio_Comissio_I40_1016.pdf;jsessionid=8E6E6E7369EA8C29AAA613
57160 B4F43?sequence=1 ) 


 


 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración del plan de 


estudios 


Los procedimientos de consulta internos se han basado las propuestas realizadas desde la comisión 
académica del máster existente en la UVIGO y a partir de febrero de 2017 con las reuniones de la 
comisión redactora interuniversitaria con la ULE. Se relacionan, a continuación, los hitos y 
resoluciones acordadas en el proceso seguido. 


 


Actividad Responsable Fechas 


Proceso de verificación y modificación del nuevo título para 
implantación en el curso 2019/2020. 


Comisión Académica 
Máster 


13/04/2017 


Aprobación de labores, calendario y recursos a ser empleados 
en el proceso. 


Comisión Académica 
Máster 


04/07/2017 


Aprobación de la declaración de interés para inicio del proceso 
de verificación/modificación del título para su implantación en 
el curso 2019/202 


Comisión Académica 
Máster 


 


23/02/2018 


Propuesta de carga de distribución docente, prácticas docentes 
y propuesta de asignaturas. 


Comisión redactora 
Máster 


26/03/2018 
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Planificación de los trabajos de redacción de la memoria en la 
Universidad de León y Vigo. Estudio de la posibilidad de 
configurar el máster para el acceso al doctorado. 


Comisión redactora 
Máster 


 


27/03/2018 


Propuesta y estudio de ofrecer dos orientaciones, una de ellas 
de Diseño y Fabricación 4.0, y la segunda de Gestión de Plantas 
4.0 


Comisión redactora 
Máster 


 


13/04/2018 


Estudio de la propuesta de asignaturas realizada por ULE. 
Propuesta de título de máster. 


Comisión redactora 
Máster 


27/04/2018 


 


Estudio de propuesta de asignaturas, créditos, competencias 
específicas y responsables. 


Comisión redactora 
Máster 


30/04/2018 


Aprobación definitiva del título y asignaturas del máster. Comisión redactora 
Máster 


02/05/2018 


Revisión de alegaciones Comisión redactora 27/06/2018 


Aprobación Correcciones para Memoria Final Comisión redactora 29/06/2018 


Centros: 


 


Aprobación por la comisión permanente de la “Declaración de 
interés” 


Comisión permanente 
de EEI 


27/03/2018 


Aprobación condicionada a ratificación. Comisión permanente 
de EEI 


11/05/2018 


Aprobación Memoria final Comisión permanente 
de EEI 


05/07/2018 


Aprobación de propuesta de memoria en Junta de Centro de la 
EIIIA 


Junta de Centro de la 
EIIIA 


25/05/2018 


Aprobación de memoria en Junta de Centro de la EIIIA Junta de Centro de la 
EIIIA 


Julio 2018 


Aprobación en Comisión de Títulos de la ULE Comisión de Títulos de 
la ULE 


Pendiente de 
ratificación 


Aprobación en Consejo de Gobierno de la ULE Consejo de Gobierno 
de la ULE 


Pendiente de 
ratificación 
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Universidad de Vigo: 


 


Publicación de la memoria inicial Área de Postgrado 
UVigo 


01/06/2018 a 


16/06/2018 


Comunicación alegaciones a la memoria inicial Área de Postgrado 
UVigo 


25/06/2018 


Aprobación Memoria Final Consejo de Gobierno  
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Organismos / colectivos externos a la Universidad: 


     


Durante la elaboración de la presente memoria se han establecido contactos, tanto formales como 
informales con entidades, colegios, asociaciones profesionales, universidades, empresas y centros 
tecnológicos para informarles sobre la propuesta y que puedan contribuir, a su vez, con sugerencias y 
apoyos o que muestren el interés por parte de sus profesionales para participar como docentes o 
colaborando en las actividades del máster. 


Las opiniones recabadas de las empresas y asociaciones sectoriales tenían como objetivo establecer las 
características de los perfiles profesionales que consideraban esenciales para la adaptación de las 
plantas productivas actuales al paradigma de la Industria 4.0, teniendo en cuenta las necesidades 
específicas de los diferentes sectores industriales concernidos. Se obtuvieron contribuciones muy 
valiosas, que ponían de manifiesto la necesidad de contar con técnicos que conociesen las técnicas y 
herramientas 4.0 de manera que pudiesen colaborar en su implantación en las actividades de diseño y 
fabricación de las empresas. 


Por su parte, las aportaciones procedentes de los centros tecnológicos aportaron el punto de vista de 
unas entidades cuya actividad se encuentra en primera fila de los avances tecnológicos, y que por ello 
necesita de profesionales versados en las disciplinas más relevantes de la Industria 4.0 para mantener 
el empuje necesario que garantiza su posición de vanguardia. Se planteó por su parte la urgencia en 
disponer de estos profesionales formados para facilitar la puesta en marcha de nuevos proyectos de 
innovación y para la extensión de los resultados de los mismos a la industria. 


Los contactos con los representantes de los Colegios Profesionales se orientaron a definir las carencias 
en cuanto a competencias que los asociados de los mismos consideraban como más relevantes de cara 
a la incorporación de las tecnologías 4.0 a sus empresas empleadoras, así como a evaluar la demanda 
de los profesionales de estas tecnologías por parte del mercado de trabajo en el presente, y en las 
previsiones de su evolución futura. 


En cuanto a las entidades públicas consultadas, su contribución se planteó, tanto desde el punto de vista 
de titulares de instalaciones de carácter industrial (redes de abastecimiento de aguas y de saneamiento, 
redes semafóricas y de alumbrado público, etc.) como en cuanto a titulares de la responsabilidad de la 
inspección de las instalaciones industriales que incorporarán estas tecnologías de la Industria 4.0. Se 
percibió en los contactos mantenidos una inquietud sobre los nuevos riesgos de seguridad que estas 
tecnologías implican, que plantean desafíos a la hora de su conformidad con las normativas de 
seguridad en vigor. También, desde un punto de vista social, se trató la aportación de estas tecnologías 
a la reducción en el consumo de energía en particular, y a la reducción de los impactos al medio 
ambiente en general. 


Se recurrió también a contactar a Universidades extranjeras con las que se disponía de personas de 
contacto por parte de los departamentos implicados en la elaboración de la memoria, de cara a analizar 
la oferta de titulaciones similares en sus países, así como de sus características específicas y sus 
objetivos. Se consiguió información valiosa para definir en detalle los contenidos de un número de 
asignaturas del máster. 
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Son de destacar, también, los contactos ya mantenidos con la Agencia Gallega de Innovación (GAIN) 
en los que se plantearon ideas y propuestas muy relevantes de cara a garantizar el éxito del máster. 
Estos contactos resultarán fundamentales también para las fases posteriores de la implantación e 
impartición en las fases sucesivas del máster. En particular, y a propuesta de este organismo, se está 
trabajando en la puesta en marcha de un Comité Asesor del máster, formado por representantes de 
GAIN, el Instituto Gallego de Promoción Económica (IGAPE), los clústeres empresariales más 
relacionados con la temática de la titulación, así como de las empresas de mayor entidad de Galicia. Se 
está trabajando también en la elaboración de un convenio para la participación de estas empresas y 
entidades en las actividades del máster de diversas formas: propuestas de profesorado, visitas 
formativas, becas y ayudas, y otras actuaciones de interés. 


 


Todos estos contactos citados resultaron fundamentales a la hora de plantear la justificación del título, 
su demanda empresarial y social, su perfil de ingreso y los contenidos más relevantes a incluir en las 
materias del máster. En particular, durante las reuniones se evidenció la necesidad de incluir contenidos 
de big data, e inteligencia artificial en cuanto a contenidos técnicos, gestión de proyectos de I+D+i 
como contenidos procedimentales, y competencias horizontales y gestión del talento para los 
profesionales responsables de liderar los cambios que impone la transición a la Industria 4.0. 


 


Entre las empresas, entidades y organismos con los que se han establecido consultas y contactos antes 
y durante la elaboración de esta memoria (algunos de los cuales aportan cartas de apoyo y expresiones 
de interés) se encuentran las siguientes: 


 


 


Instituciones y universidades: Se ha obtenido la participación de la Agencia Gallega de Innovación 
(GAIN), el Ente Regional de la Energía de Castilla y León, la Agrupación estratégica Industria y 
Energía (INEX), Coventry University, Lulea University of Technology, Tomas Bata University, 
Universitá Degli Studi di Salerno y Cranfield University. 


 


• Asociaciones sectoriales: Son de destacar las aportaciones de la Asociación de Industriales 
Metalúrgicos de Galicia (ASIME), la Asociación de Autónomos y Pequeñas Empresas de Galicia 
(APE Galicia), la Asociación de profesionales de Seguridad y Salud Laboral de Galicia (APROSAL), 
la Asociación Gallega de Empresas de Ingeniería, Consultoría y Servicios Tecnológicos (AGEINCO), 
la Asociación Leonesa de empresas tecnológicas (ALETIC), la Asociación Provincial de Empresarios 
de Instalaciones Eléctricas, Telecomunicaciones y Afines de León (APIETEL), y el Clúster de 
Automoción de Castilla y León. 


 
 


• Empresas: Se ha contactado tanto a grandes empresas (FINSA, Grupo PSA, Grupo TELEVÉS, Asea 
Brown Boveri (ABB), Boeing Research & Technology Europe, S.L.U., Telefonica Investigacion y 
Desarrollo S.A., Schindler S.A., Indra, Renault España S.A., Michelin España Portugal S.A., 
Cementos Tudela Veguin S.A., etc.) como a PyMEs (Actividades Aeronauticas Lucenses S.L., ABZ 
Laser Works S.L., Gotland Telecom, S.L., Laboratorios León Farma S.A., Leasba Consulting, S.L., 
León 3D Impresión S.L., Mecanizaciones Aeronáuticas S.A., Vitro Cristalglass S.L., Elecnor S.A., 
entre otras). 
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• Centros tecnológicos: Se han recabado contribuciones de GRADIANT, Instituto de Electrónica 
Aplicada, Laboratorio Oficial de Metrología de Galicia, Fundación Centro de Supercomputación de 
Castilla y León (FCSCL), Fundación TMA-FabLab León, Instituto Tecnológico de Castilla y León, 
etc. 


• Colegios profesionales: Han participado el Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Galicia, los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales de A Coruña, Lugo, Ourense y 
Vigo, el Consello Galego de Enxeñeiros Técnicos Industriais, el Colegio Oficial de Economistas de 
Pontevedra, el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de León, el Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de León, y el Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de 
Castilla y León. 


 


 


 


 


CARTAS DE APOYO AL MÁSTER 


A continuación, se incluyen documentos de apoyo al máster de entidades externas 


consultadas. 
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